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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se modifica la relación definitiva de admitidos y excluidos del proceso 
selectivo convocado por Resolución de 18 de septiembre de 2017, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en la Categoría de Pinche, 
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2018061532)

Mediante Resolución de 18 de septiembre de 2017 (DOE n.º 187, de 28 de septiembre), de la 
Dirección Gerencia, se convocó proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatuta-
rio fijo en la categoría de Pinche, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Por Resolución de 23 de abril de 2018 (DOE n.º 82, de 27 de abril), se publica la relación 
definitiva de admitidos y excluidos y se fija el lugar, fecha y hora de la celebración del ejerci-
cio de la fase de oposición del citado proceso selectivo.

Visto los recursos presentados en plazo contra las antedicha relación definitiva de admitidos 
y excluidos, mediante resolución de la Secretaria General se procede a la estimación del 
recurso administrativo interpuesto por María Ángeles Canales Domínguez, que determina su 
inclusión en la correspondiente lista definitiva de admitidos.

En ejecución de las citada resolución, esta Secretaria General, en uso de sus atribuciones,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la Resolución de 23 de abril de 2018, de la Secretaria General, por la se 
publica la relación definitiva de admitidos y excluidos y se fija el lugar, fecha y hora de la 
celebración del ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo de Pinche en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño, a consecuencia de la estimación del recurso de 
reposición interpuesto por María Ángeles Canales Domínguez, que determina su inclusión en 
el listado definitivo de admitidos según se relaciona en el anexo de esta resolución.

Segundo. Esta resolución de modificación de las relaciones definitivas de admitidos y exclui-
dos podrá asimismo consultarse en la dirección de internet: 

http://convocatoriasses.gobex.es.

Mérida, 15 de junio de 2018.

  La Secretaria General del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO
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RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2018, de la Dirección Gerencia, por la que se 
modifica la composición de los tribunales de selección de los procesos 
selectivos convocados por Resoluciones de 18 de septiembre de 2017 y 3 de 
abril de 2018, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en las 
Categorías de Pediatra de Equipo de Atención Primaria y Facultativo/a 
Especialista de Área de Angiología y Cirugía Vascular y Nefrología, en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2018061531)

Por Resoluciones de 18 de septiembre de 2017 (DOE núm. 187, de 28 de septiembre) y 3 
abril de 2018 (DOE núm. 69, de 10 de abril), de la Dirección Gerencia, se convocaron proce-
sos selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en las categorías de 
Pediatra de Equipo de Atención Primaria y Facultativo/a Especialista de Área de Angiología y 
Cirugía Vascular y Nefrología, nombrándose a los Tribunales de Selección encargados de la 
valoración de los mismos.

Con posterioridad a la fecha indicada se han producido circunstancias en miembros de los 
citados Tribunales que aconsejan modificar su composición en orden a garantizar la necesaria 
eficacia y funcionalidad en la organización y gestión de los citados procesos selectivos.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia, en uso de sus atribuciones,

R E S U E L V E :

Único. Modificar la composición de los Tribunales de Selección en los términos que se expre-
san a continuación.

Tribunal de Pediatra de Equipo de Atención Primaria.

Nombrar a José Antonio Fernández Merchán Presidente titular, en sustitución de Magdalena 
González Fernández.

Nombrar a José Alejandro Romero Albillos Vocal suplente, en sustitución de José Antonio 
Fernández Merchán.

Tribunal de Angiología y Cirugía Vascular.

Nombrar a Félix Perera García Secretario titular, en sustitución de Virginia Indiano García.

Tribunal de Nefrología.

Nombrar a Francisco Javier Díaz Caro Secretario titular, en sustitución de Fátima Corchero Alvés.

Mérida, 18 de junio de 2018.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 6 de junio de 2018, de la 
Secretaría General, por la que se da publicidad a la Adenda 2018 al Convenio 
por el que se formaliza una transferencia específica de carácter plurianual a 
favor de la Fundación Fundecyt Parque Científico y Tecnológico de 
Extremadura para financiar la Oficina para la Innovación, en el ámbito de la 
Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras para el periodo 2017-2020. (2018061548)

Advertido error por omisión en la lectura (1) de la tabla correspondiente al RESUMEN DEL 
PRESUPUESTO TOTAL POR ACTUACIONES, RESUMEN TOTAL DEL PRESUPUESTO (Pág. 24593-
4), de la Resolución de 6 de junio de 2018, de la Secretaría General, por la que se da publici-
dad a la Adenda 2018 al Convenio por el que se formaliza una transferencia específica de 
carácter plurianual a favor de la Fundación Fundecyt Parque Científico y Tecnológico de 
Extremadura para financiar la Oficina para la Innovación, en el ámbito de la Secretaría Gene-
ral de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Consejería de Economía e Infraestructuras para 
el periodo 2017-2020, publicada en el DOE n.º 120, de 21 de junio, se procede a su oportu-
na rectificación mediante la íntegra inserción de mencionada tabla.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2018, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la 
sociedad Gas Natural Fenosa Renovables, SLU, para la instalación 
fotovoltaica “Las Jaras de Badajoz”, e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada, ubicada en los términos municipales de Badajoz 
y La Albuera. Expte.: GE-M/05/17. (2018061521)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Gas Natural 
Fenosa Renovables, SLU, con CIF B-84160423 y domicilio social en avda. de San Luis, n.º 
77, Edificio I- 4.ª planta, 28033 Madrid, solicitando autorización administrativa previa de la 
instalación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 15 de junio de 
2017, D. Carlos Enrique González Samano, en nombre y representación de la sociedad Gas 
Natural Fenosa Renovables, SLU, presentó solicitud de autorización administrativa previa 
para la instalación fotovoltaica “Las Jaras de Badajoz”, ubicada en los términos municipales 
de Badajoz y La Albuera (Badajoz), y sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica 
asociadas, acompañando el proyecto de construcción, y su estudio de impacto ambiental 
correspondiente.

Segundo. Con fecha de 18 de octubre de 2017, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro 
y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habien-
do manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, acepta-
dos por el promotor los informes y condicionados técnicos emitidos.

Cuarto. Con fechas de registro de entrada en la Junta de Extremadura 19 de marzo 2018 y 9 
de mayo de 2018, la sociedad aportó respectivamente adenda y anexo de adenda al proyecto 
de ejecución, presentado inicialmente para la planta fotovoltaica e infraestructura de evacua-
ción de la instalación fotovoltaica, con objeto de atender a los condicionados técnicos solici-
tados por distintos organismos. Analizada la documentación aportada, esta Dirección General 
no considera importantes las modificaciones introducidas, no considerando necesario some-
ter al trámite de información pública dichos cambios.
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Quinto. Con fecha de 19 de abril de 2018, la Dirección General de Medio Ambiente emite 
resolución por la que se formula declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyec-
to de instalación fotovoltaica “Las Jaras de Badajoz”, y sus infraestructuras de evacuación de 
energía eléctrica asociadas, publicada con fecha 18 de mayo de 2018, en el Diario Oficial de 
Extremadura, n.º 96.

Sexto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 21 de mayo de 2018, 
la sociedad Gas Natural Fenosa Renovables, SLU, completó la documentación necesaria para 
la obtención de la autorización administrativa previa de la instalación de referencia.

Séptimo. Con fecha 30 de mayo de 2018, la entidad Red Eléctrica de España, SAU, emite 
permiso de conexión para la instalación de referencia, en la subestación “Vaguadas 220 kV”, 
titularidad de dicha sociedad.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en 
su territorio, incluida la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras 
Comunidades Autónomas.

De conformidad con el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo dispuesto en el 
Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece su estructura orgánica básica, 
corresponde a la Consejería de Economía e Infraestructuras las competencias en materia de 
industria y energía en el ámbito de la promoción industrial, generación y distribución de 
energía y las de ordenación industrial y minas, correspondiendo el ejercicio de dichas compe-
tencias, de conformidad con el Decreto 262/2015, de 7 de agosto, a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de 
autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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Asimismo de conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las 
alegaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Conceder a la sociedad Gas Natural Fenosa Renovables, SLU, con CIF B-84160423 y domici-
lio social en avda. de San Luis, n.º 77, Edificio I- 4.ª planta, 28033 Madrid, autorización 
administrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a 
continuación se indican:

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 97, parcelas 1 y 21; 
y polígono 98, parcela 17, del término municipal de Badajoz; polígono 3, parcelas 32, 34 y 
9003; y polígono 9, parcelas 39, 43, 45, 48, 49,52, 9005 y 9010, del término municipal 
de La Albuera (Badajoz).

— Referencias catastrales: 06900A097000010000IQ, 06900A097000210000IS, 
06900A098000170000IK, 06005A003000320000SX, 06005A003000340000SJ, 
06005A003090030000SW,06005A009000390000SF, 06005A009000430000SM,06005A
009000450000SK,  06005A009000480000SX,  06005A009000490000SI , 
06005A009000520000SI, 06005A009090050000SK, y 06005A009090100000SD, 
respectivamente.

— Características de la instalación:

• Instalación generadora compuesta por 151.508 módulos fotovoltaicos de 330 Wp 
cada uno, montados sobre suelo en 1804 seguidores a un eje y 19 inversores de 
2.200 kW cada uno. Esto supone una potencia de los inversores de 41.800 kW. La 
instalación se divide en 10 Unidades Básicas de Generación (UBG). Cada una de ellas 
contará con campo generador, inversor y centro de transformación. Se distinguen 
dos configuraciones:

◊ UBG Tipo I (5266,8 kWp): Dos subcampos generadores de 2644,4 kWp, dos inverso-
res de 2.200 kW y un transformador de 4.400 kVA – 0,66 KV/20 kV.

◊ UBG Tipo II (2596,44 kWp): Un subcampo generador de 2596,44 kWp, un inversor de 
2.200 kW y un transformador de 2.200 kVA – 0,66 KV/20 kV.
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◊ Habrá 9 unidades Tipo I y 1 unidad Tipo II, y se agruparán de la siguiente manera, 
UBG 1,2 y 3; UBG 4,5,6 y 7; y UBG 8,9 y 10. Cada centro de transformación contará 
con 2 celdas de línea (para la entrada-salida de las líneas de interconexión) y 1 celda 
de protección de transformador. En los centros de transformación de final de línea 
sólo se contará con 1 celda de línea y 1 celda de protección. El CT8 contará con 3 
celdas de línea (2 entradas y 1 salida) y 1 celda de protección. Del cuadro de BT de 
este centro se alimenta a un transformador de 15 kVA para dar servicio a los consu-
mos propios de cada centro.

• Línea subterránea de interconexión entre centros de transformación mediante cable 
RHZ1 12/20 KV AL de distintas secciones 3x1x240 mm²; 2x(3x1x240) mm² y 
2x(3x1x400) mm². La línea 1 conectará los CTs: 1, 2 y 3; la línea 2 conectará los CTs 
4,5,6 y 7; y la línea 3 conectará los CTs 8, 9 y 10.

• Subestación transformadora, con transformador de 20/66 kV de 45 MVA de potencia. El 
sistema de 20 kV quedará ubicado en edificio prefabricado de protección y control de la 
subestación, con transformador de servicios auxiliares de 20/0,42 kV de 50 kVA de 
potencia y grupo electrógeno para alimentación de los servicios prioritarios de las insta-
laciones de la subestación en caso de falta de tensión. El conjunto de celdas queda 
formado por 5 posiciones, correspondientes a: 1 posición de servicios auxiliares, 3 posi-
ciones de línea para los diferentes circuitos de la planta, y 1 posición de transformador o 
acometida a barras de 20 kV.

• Línea eléctrica de evacuación a 66 kV, longitud total 2.216 m, con origen en la subesta-
ción 20/66 kV de la planta y final en la “SET La Abuera”. La línea estará compuesta de 
los siguientes tramos:

◊ Tramo aéreo, simple circuito LA-455, longitud 2.156 m, con inicio en el nuevo pórtico 
de la subestación de la planta fotovoltaica, y discurre a través de 5 alineaciones y 10 
apoyos, hasta el apoyo n.º 13 de paso a subterráneo.

◊ Tramo subterráneo, simple circuito, conductor XLPE 33/66 Kv, sección 1.200 mm² AL, 
longitud 60 m, con inicio en el apoyo n.º 13 de paso a subterráneo y final en la “SET 
La Albuera”.

◊ Recorrido de la línea 66 kV: Polígono 9, parcelas 43, 32, 9005, 48, 9020, 74, 9015, 
9004 y 9022, polígono 8, parcelas 2, 1 y 9002, polígono 7, parcelas 9004, 1 y 9001, y 
polígono 6, parcelas 9004 y 5, del término municipal de La Albuera (Badajoz).

◊ Las coordenadas UTM (Sistema de referencia ETRS89-Huso 29), de los apoyos del 
tramo aéreo son las siguientes:
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N.º 

POSTE

COORDENADAS UTM

X Y

P1 690.530 4.285.588

T03’ 690.554 4.285.593

T04’ 690.684 4.285.621

T06 690.878 4.285.850

T07 691.038 4.286.062

T08 691.197 4.286.274

T09 691.357 4.286.486

T010 691.308 4.286.699

T011 691.259 4.286.912

T012 691.211 4.287.124

T013 691.203 4.287.371

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

— Presupuesto: 36.701.370,00 €.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y verifi-
caciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la correspon-
diente autorización de explotación.
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La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de 
las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Infraestructuras de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 11 de junio de 2018.

  La Directora General de Industria,   
  Energía y Minas,

  OLGA GARCÍA GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2018, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se declara, en concreto, de 
utilidad pública, la instalación fotovoltaica “Las Jaras de Badajoz”, e 
infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, ubicada en 
los términos municipales de Badajoz y La Albuera. Expte.: 
GE-M/05/17. (2018061522)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Gas Natural 
Fenosa. Renovables, SLU, con CIF B-84160423 y domicilio social en avda. de San Luis, n.º 
77, Edificio I- 4.ª planta, 28033 Madrid, solicitando declaración de utilidad pública de las 
instalaciones de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 15 de junio de 
2017, D. Carlos Enrique González Samano, en nombre y representación de la sociedad Gas 
Natural Fenosa. Renovables, SLU, presentó solicitud de declaración de utilidad pública para la 
instalación fotovoltaica “Las Jaras de Badajoz ”, ubicada en los términos municipales de 
Badajoz y La Albuera (Badajoz), y sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica 
asociadas, acompañando el proyecto de construcción, y su estudio de impacto ambiental 
correspondiente.

Segundo. Con fecha de 18 de octubre de 2017, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se dio traslado de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de interés general afectadas, con bienes y 
derechos a su cargo, no habiendo manifestado éstas oposición alguna a las consultas 
realizadas, siendo, asimismo, aceptados por el promotor los informes y condicionados 
técnicos emitidos.

Cuarto. Con fechas de registro de entrada en la Junta de Extremadura 19 de marzo 2018 y 9 
de mayo de 2018, la sociedad aportó respectivamente adenda y anexo de adenda al proyecto 
de ejecución, presentado inicialmente para la planta fotovoltaica e infraestructura de evacua-
ción de la instalación fotovoltaica, con objeto de atender a los condicionados técnicos solici-
tados por distintos organismos. Analizada la documentación aportada, esta Dirección General 
no considera importantes las modificaciones introducidas, no considerando necesario some-
ter al trámite de información pública dichos cambios.
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Quinto. Con fecha 11 de junio de 2018, se dictó Resolución de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa para la instala-
ción de referencia.

Sexto. Con fecha 11 de junio de 2018, se dictó Resolución de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa de construcción para la 
instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la  Comunidad  Autó-
noma  de Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en 
su territorio, incluida la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras 
Comunidades Autónomas.

De conformidad con el Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo dispuesto en el 
Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece su estructura orgánica básica, 
corresponde a la Consejería de Economía e Infraestructuras las competencias en materia de 
industria y energía en el ámbito de la promoción industrial, generación y distribución de 
energía y las de ordenación industrial y minas, correspondiendo el ejercicio de dichas compe-
tencias, de conformidad con el Decreto 262/2015, de 7 de agosto, a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de 
autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha 
sido en el presente caso.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las 
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alegaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precep-
tivos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo 
emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Declarar, en concreto, de utilidad pública la instalación que a continuación se detalla, a los 
efectos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico:

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 97, parcelas 1 y 21; 
y polígono 98, parcela 17, del término municipal de Badajoz; polígono 3, parcelas 32, 34 y 
9003; y polígono 9, parcelas 39, 43, 45, 48, 49,52, 9005 y 9010, del término municipal 
de La Albuera (Badajoz).

— Referencias catastrales: 06900A097000010000IQ, 06900A097000210000IS, 
06900A098000170000IK, 06005A003000320000SX, 06005A003000340000SJ, 
06005A003090030000SW,06005A009000390000SF, 06005A009000430000SM,06005A
009000450000SK,  06005A009000480000SX,  06005A009000490000SI , 
06005A009000520000SI, 06005A009090050000SK, y 06005A009090100000SD, 
respectivamente.

— Características de la instalación:

• Instalación generadora compuesta por 151.508 módulos fotovoltaicos de 330 Wp 
cada uno, montados sobre suelo en 1804 seguidores a un eje y 19 inversores de 
2.200 kW cada uno. Esto supone una potencia de los inversores de 41.800 kW. La 
instalación se divide en 10 Unidades Básicas de Generación (UBG). Cada una de ellas 
contará con campo generador, inversor y centro de transformación. Se distinguen 
dos configuraciones:

◊ UBG Tipo I (5266,8 kWp): Dos subcampos generadores de 2644,4 kWp, dos inverso-
res de 2.200 kW y un transformador de 4.400 kVA – 0,66 KV/20 kV.

◊ UBG Tipo II (2596,44 kWp): Un subcampo generador de 2596,44 kWp, un inversor de 
2.200 kW y un transformador de 2.200 kVA – 0,66 KV/20 kV.
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◊ Habrá 9 unidades Tipo I y 1 unidad Tipo II, y se agruparán de la siguiente manera, 
UBG 1,2 y 3; UBG 4,5,6 y 7; y UBG 8,9 y 10. Cada centro de transformación contará 
con 2 celdas de línea (para la entrada-salida de las líneas de interconexión) y 1 celda 
de protección de transformador. En los centros de transformación de final de línea 
sólo se contará con 1 celda de línea y 1 celda de protección. El CT8 contará con 3 
celdas de línea (2 entradas y 1 salida) y 1 celda de protección. Del cuadro de BT de 
este centro se alimenta a un transformador de 15 kVA para dar servicio a los consu-
mos propios de cada centro.

• Línea subterránea de interconexión entre centros de transformación mediante cable 
RHZ1 12/20 KV AL de distintas secciones 3x1x240 mm²; 2x(3x1x240) mm² y 
2x(3x1x400) mm². La línea 1 conectará los CTs: 1, 2 y 3; la línea 2 conectará los CTs 
4,5,6 y 7; y la línea 3 conectará los CTs 8, 9 y 10.

• Subestación transformadora, con transformador de 20/66 kV de 45 MVA de potencia. El 
sistema de 20 kV quedará ubicado en edificio prefabricado de protección y control de la 
subestación, con transformador de servicios auxiliares de 20/0,42 kV de 50 kVA de 
potencia y grupo electrógeno para alimentación de los servicios prioritarios de las insta-
laciones de la subestación en caso de falta de tensión. El conjunto de celdas queda 
formado por 5 posiciones, correspondientes a: 1 posición de servicios auxiliares, 3 posi-
ciones de línea para los diferentes circuitos de la planta, y 1 posición de transformador o 
acometida a barras de 20 kV.

• Línea eléctrica de evacuación a 66 kV, longitud total 2.216 m, con origen en la subesta-
ción 20/66 kV de la planta y final en la “SET La Abuera”. La línea estará compuesta de 
los siguientes tramos:

◊ Tramo aéreo, simple circuito LA-455, longitud 2.156 m, con inicio en el nuevo pórtico 
de la subestación de la planta fotovoltaica, y discurre a través de 5 alineaciones y 10 
apoyos, hasta el apoyo n.º 13 de paso a subterráneo.

◊ Tramo subterráneo, simple circuito, conductor XLPE 33/66 Kv, sección 1.200 mm² AL, 
longitud 60 m, con inicio en el apoyo n.º 13 de paso a subterráneo y final en la “SET 
La Albuera”.

◊ Recorrido de la línea 66 kV: Polígono 9, parcelas 43, 32, 9005, 48, 9020, 74, 9015, 
9004 y 9022, polígono 8, parcelas 2, 1 y 9002, polígono 7, parcelas 9004, 1 y 9001, y 
polígono 6, parcelas 9004 y 5, del término municipal de La Albuera (Badajoz).

◊ Las coordenadas UTM (Sistema de referencia ETRS89-Huso 29), de los apoyos del 
tramo aéreo son las siguientes:
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N.º 
POSTE

COORDENADAS UTM

X Y

P1 690.530 4.285.588

T03’ 690.554 4.285.593

T04’ 690.684 4.285.621

T06 690.878 4.285.850

T07 691.038 4.286.062

T08 691.197 4.286.274

T09 691.357 4.286.486

T010 691.308 4.286.699

T011 691.259 4.286.912

T012 691.211 4.287.124

T013 691.203 4.287.371

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

— Presupuesto: 36.701.370,00 €.

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Infraestructuras de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 11 de junio de 2018.

  La Directora General de Industria,   
  Energía y Minas,

  OLGA GARCÍA GARCÍA 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación del crédito asignado a la Orden de 22 de noviembre de 2017 por 
la que se convocan ayudas para la realización de los programas de mejora 
de las razas ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el ejercicio 2018. (2018050284)

BDNS(Identif.):372659

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario 
Oficial de Extremadura número 199, de 17 de octubre, se publicó el extracto y la Orden de 
22 de noviembre de 2017, por la que se convocaban ayudas para la realización de los 
programas de mejora de las razas ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, para el ejercicio 2018, cuyo texto completo puede consultarse en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) con la 
identificación: 372659.

Conforme a lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de créditos en las convoca-
torias por el procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo establecido en el artí-
culo 23.2.h de esta ley, exigirá la modificación previa del expediente de gasto, previo 
informe, de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano al que 
corresponda la aprobación de la convocatoria conforme al párrafo primero del artículo 23.1, 
en el que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, cómo quedarían los créditos 
totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Por cuanto queda expuesto, se procede al anuncio de la variación de los importes 
contemplados para su financiación en el artículo 8 de la Orden de 22 de noviembre de 
2017 por la que se convocan ayudas para la realización de los programas de mejora de 
las razas ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
se informa públicamente:

El crédito previsto para las ayudas asciende a 420.000 euros (cuatrocientos veinte mil euros) 
resultante de añadir a los 350.000 euros (trescientos cincuenta mil euros) iniciales los 
70.000 euros (setenta mil euros) que se aumentan, con cargo a la aplicación presupuestaria 
2018.12.02.312B.470.00, código de proyecto 201612002000300 “10.2.2. Ayudas a gestión 
de libros genealógicos, calidad genética y control rendimientos ganado raza pura”.
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Esta publicación no implica el inicio de un nuevo plazo para presentar solicitudes ni el inicio 
de un nuevo computo para resolver.

Según lo establecido en al artículo 8 de la citada convocatoria, las ayudas a que se refiere la 
Orden serán cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en un 
75 %, dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, dentro de la 
medida 10 “Agroambiente y Clima” submedida “10.2. Apoyo a la conservación y el uso y 
desarrollo sostenibles de los recursos genéticos en la agricultura”, subsubmedida “10.2.1 
Actuaciones para la conservación de recursos genéticos en la agricultura”, actuación “A2. 
Actividades focalizadas: orientadas a la conservación, caracterización, recopilación y utiliza-
ción de recursos genéticos en la ganadería”, siendo el resto cofinanciado por el Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y la Junta de Extremadura.

Dichas ayudas no podrán superar en ningún momento la cuantía de 60.000 euros por asocia-
ción/organización durante el periodo especificado en la Orden, según los criterios estableci-
dos en el artículo 6 de la misma, con cargo a la aplicación presupuestaria 
2018.12.02.312B.470.00, Superproyecto 2016.12.02.9002 10.2. Ayuda para conservación y 
uso y desarrollo sostenible de recursos genéticos en agricultura, proyecto de gasto 
201612002000300 10.2.2. Ayudas a gestión de libros genealógicos, calidad genética y 
control rendimientos ganado raza pura, con una dotación presupuestaria disponible inicial 
para hacer frente al pago de las ayudas de 350.000 euros (trescientos cincuenta mil euros), 
que serán a cargo de los presupuestos del ejercicio 2018.

Con motivo de nuevas disponibilidades presupuestarias en el mismo Proyecto de Gasto y 
aplicación presupuestaria citados anteriormente, se incrementa el crédito previsto para el 
ejercicio 2018 por una cantidad de 70.000 Euros (setenta mil euros), siendo esta cantidad el 
20 % de la cuantía inicial.

Mérida, 19 de junio de 2018.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de “Modificación de planta de tratamiento de lodos de almazara”, cuya 
promotora es Troil Vegas Altas, Sociedad Cooperativa, en el término 
municipal de Valdetorres. Expte.: IA16/01287. (2018061493)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el Órgano ambiental a los efectos de determinar si el 
mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto, “Modificación de planta de tratamiento de lodos de almazara”, en el térmi-
no municipal de Valdetorres, se encuentra encuadrado en el anexo V, grupo 9.b) de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la modificación de una planta de tratamiento de lodos de almazara 
mediante la construcción de una balsa de almacenamiento de alperujo.

La nueva balsa proyectada tendrá unas medidas exteriores de 125 m x 65,45 m y profun-
didad media de 8 m, disponiendo de una capacidad aproximada de 40.000 m³. Dispondrá 
de una rampa de descenso de vehículos de 6 m de anchura y una pendiente del 10 %.

Además se llevará a cabo la ampliación de 1.500 m² de patio en la zona de descarga de la 
balsa existente y en la zona de descarga de la balsa proyectada.

La balsa se emplazará sobre la parcela 5018 del polígono 3 del término municipal de 
Valdetorres.

La promotora del presente proyecto es Troil Vegas Altas Sociedad Cooperativa.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 23 de diciembre de 2016, se recibe en la Dirección de Programas de Impacto 
Ambiental el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
sometimiento del mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. El docu-
mento ambiental recibido inicialmente no aportaba la información suficiente para la 
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correcta evaluación ambiental del proyecto, por lo que se hicieron subsanaciones al 
mismo, completándose el documento mediante subsanación recibida con fecha 23 de 
octubre de 2017.

Con fecha 16 de noviembre de 2017, la Dirección General de Medio Ambiente realiza 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se 
relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido 
informe en relación con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio

-

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural

X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Valdetorres X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas

-

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Agente del Medio Natural X

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural:

• Se emite informe sectorial favorable de cara a futuras tramitaciones del citado 
proyecto, condicionado al estricto cumplimiento de las medidas especificadas en el 
documento adjunto.

• La Carta Arqueológica no indica en la parcela de referencia la presencia de ningún 
yacimiento arqueológico.
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• No se conocen incidencias sobre el Patrimonio Etnológico conocido en la parcela de 
referencia.

• El hecho de tratarse de una construcción ejecutada en parte impide cotejar posibles 
afecciones patrimoniales no conocidas.

— La Confederación Hidrográfica del Guadiana, en materia de su competencia hace las 
siguientes consideraciones:

1. Antecedentes.

Con fecha 25 de abril de 2016 este Organismo, a petición del promotor de la presen-
te actuación, emitió informe acerca del proyecto “Balsa de almacenamiento de alpe-
rujo” en el término municipal de Valdetorres (Badajoz). En dicho informe se notifica-
ba, entre otras cosas, que el promotor debía aportar un estudio hidráulico (de 
inundabilidad) del arroyo del Chaparral que determinara la zona de flujo preferente 
(ZFP) del mismo. Para la elaboración del citado estudio se facilitaban en el mismo 
informe los valores punta de caudal a considerar.

La promotora, con fecha 13 de junio de 2016, presentó el citado estudio.

El 28 de junio de 2016 se comunicó a Troil Vegas Altas Sociedad Cooperativa que el 
estudio remitido “se considera válido desde un punto de vista técnico y justificativo 
de que la nueva balsa de almacenamiento se construirá fuera de la ZFP del arroyo 
del Chaparral, por lo que este Organismo de cuenca informa favorablemente la cons-
trucción de la misma”.

2. Afección y al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos 
permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servi-
dumbre y policía.

Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas inundables:

Si bien parte de la parcela de actuación ocupa la zona de policía del arroyo del 
Chaparral y del arroyo de Marigarcía, la balsa de almacenamiento de alperujo 
proyectada se ubicaría a 101 metros al este del arroyo del Chaparral; por lo que no 
se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido 
en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre 
y policía.

De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el RD 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a:

• Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los 
siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráulico; 
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paso público peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre 
de embarcaciones en caso de necesidad.

• Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso  d e l 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización adminis-
trativa previa del Organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente de 
cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Adminis-
traciones Públicas.

La promotora deberá tener en cuenta esta circunstancia de cara a posibles amplia-
ciones y/o modificaciones de las instalaciones en un futuro.

Consumo de agua:

A pesar de que la documentación aportada no lo indica expresamente, dada la 
naturaleza del proyecto, es de suponer que la actuación no requiere agua para 
su funcionamiento.

Vertidos al dominio público hidráulico:

A pesar de que la documentación aportada no lo indica expresamente, dada la natu-
raleza del proyecto, es de suponer que la actuación no generará aguas residuales 
que sean vertidas al DPH.

3. Conclusión.

Se informa favorablemente la presente actuación.

— Ayuntamiento de Valdetorres, remite la siguiente documentación:

• Copia de la certificación relativa a exposición pública y notificaciones remitida en rela-
ción con el expediente AAU16/203, en la que se certifica que habiéndose publicado 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Valdetorres anuncio del proyecto y 
habiendo remitido notificaciones a los vecinos inmediatos del emplazamiento de la 
instalación, no consta en esa Secretaría ninguna alegación al citado proyecto.

• Copia del informe emitido por D. Carlos Menayo Barroso, técnico municipal en rela-
ción con el expediente AAU16/203 en el que se informa que el proyecto es compati-
ble con las Normas Subsidiarias de la localidad en vigor.

— El Agente del Medio Natural, tras visitar el lugar de actuación informa que los trabajos 
del proyecto ya están ejecutados. Se puede observar que se ha construido una Balsa 
de acumulación con objeto de almacenar alperujo y alpechín.

El terreno ha sido transformado y ha habido una afección sobre el paisaje similar al de 
las demás balsas que están dentro del recinto.
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La balsa se encuentra a una distancia de 60 metros del Arroyo del Chaparral y a 280 
metros del Arroyo María García, que en caso de rotura de la balsa o fugas, probable-
mente se podrían ver afectados.

La zona de actuación no se encuentra dentro ni afecta a ningún espacio que forme 
parte de la Red Natura 2000.

En el lugar donde se quieren realizar las actuaciones no existe ninguna de las Especies 
de Fauna amenazada, ni de Flora en Peligro de Extinción incluidas en el anexo I del 
Decreto 37/2001, de 6 de marzo.

3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas y las alegaciones presentadas, se 
realiza el siguiente análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyec-
to al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la 
Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, según los criterios del 
anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

— Características del proyecto:

El proyecto de modificación de planta de tratamiento de lodos de almazara consiste en 
la construcción de una balsa de almacenamiento de alperujo.

La balsa se emplazará sobre la parcela 5018 del polígono 3 del término municipal de 
Valdetorres, parcela en la que se ubica actualmente la planta de tratamiento de lodos 
de almazara. La parcela tiene una superficie de 10,09 ha, mientras que la superficie 
ocupada por la balsa será de aproximadamente 8.200 m².

La acumulación con otros proyectos y la utilización de recursos naturales se consideran 
aspectos poco significativos en el proyecto objeto de estudio.

La generación de residuos no es un aspecto significativo del proyecto de modificación 
ya que la instalación no genera residuos en sí misma, si no que se dedica a su correcta 
gestión. En la balsa proyectada se acumulará el alperujo previamente a su gestión en 
la planta.

— Ubicación del proyecto:

La parcela objeto de actuación se encuentra fuera de la Red de Áreas Protegidas y de 
Espacios Naturales Protegidos de Extremadura.

— Características del potencial impacto:

El impacto que puede considerarse más significativo en la instalación en cuestión 
es la afección al suelo y a las aguas superficiales y subterráneas que pudiera estar 
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ocasionado por la contaminación de estos elementos mediante filtración, durante el 
proceso de almacenaje de materiales. Para minimizar esta afección se propone la 
correcta impermeabilización de la balsa y la instalación de un sistema de detección 
de fugas basado en una red de tuberías interconectadas que desembocan en varias 
arquetas de control.

Además del sistema de detección de fugas, la balsa contará con otro sistema de control 
ante posibles roturas no detectadas, que consistirá en la instalación de 3 piezómetros 
de control.

Como medida correctora frente a los impactos sobre las aguas superficiales por reboses 
de la balsa, además del correcto dimensionamiento de la misma, se propone la instala-
ción de una cuneta perimetral.

4. Resolución.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y paisaje 
presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. No 
incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos naturales, 
hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos 
sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

4.1. Medidas en fase operativa.

— La capacidad de la balsa de almacenamiento de alperujo deberá adecuarse al volu-
men de vertido previsto evacuar a la misma, teniendo en cuenta que deberá 
contar con un resguardo de seguridad ante pluviometrías.

— Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, la 
balsa deberá tener una solera impermeable compuesta de un sistema antipunzo-
namiento y sobre él una lámina de polietileno de alta densidad (PEAD) de 1,5 mm. 
Para las paredes se seguirá el mismo procedimiento, teniendo en cuenta que 
habrán de ataludarse adecuadamente para evitar derrumbamientos. Estas condi-
ciones deberán mantenerse durante la vida útil de la balsa.

— Con el fin de posibilitar las labores de limpieza de la balsa sin deteriorar las carac-
terísticas resistentes e impermeables de la misma, se extenderá sobre la base de 
la balsa, y sobre una geomembrana textil que se colocará encima de la lámina de 
PEAD, una capa de hormigón de características adecuadas para asegurar el 
cumplimiento de su función.

— Para controlar la estanqueidad de la balsa, deberá instalarse un sistema eficaz de 
detección de fugas que cuente con arquetas capaces de detectar las mismas en 



Martes, 26 de junio de 2018
25415

NÚMERO 123

caso de rotura o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización. Este 
sistema de detección de fugas deberá contar con un sistema capaz de dirigir cual-
quier fluido procedente de la balsa a las arquetas de detección de fugas.

— La balsa deberá contar con una cuneta correctamente dimensionada en todo el 
perímetro de la misma para evitar, por una parte la entrada de aguas de escorren-
tía superficial y por otro lado para evitar en caso de que se produzcan reboses 
afectar a las áreas contiguas a la misma.

— La balsa deberá estar protegida con algún sistema de vallado perimetral para 
evitar el acceso a la misma, previniendo de esta forma accidentes.

— En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo estable-
cido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— El Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estánda-
res para la declaración de suelos contaminados, define como suelo contamina-
do a “aquel cuyas características han sido alteradas negativamente por la 
presencia de componentes químicos de carácter peligroso de origen humano, 
en concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana 
o el medio ambiente, y así se haya declarado mediante resolución expresa”. 
Por tanto, si el fluido vertido sobre el suelo en la zona de ubicación de la balsa 
previamente a su construcción, probablemente alperujo, contenía sustancias 
peligrosas deberá realizarse una investigación analítica del suelo remanente 
tras la excavación del terreno (paredes y fondo del vaso de excavación). Las 
características generales de este tipo de trabajos se encuentran recogidas en 
el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La 
entidad que realice la investigación analítica del suelo deberá estar inscrita en 
el Registro de entidades colaboradoras en el ámbito de suelos contaminados 
en Extremadura. Se deberá comunicar con suficiente antelación a esta Direc-
ción General de Medio Ambiente, el inicio y la cronología de la investigación 
analítica de suelos, a los efectos de su inspección y control por parte de los 
técnicos de esta Dirección General.

4.2. Medidas específicas para evitar la contaminación de las aguas y el suelo (resultado 
del análisis del estudio hidrogeológico).

— El estudio hidrogeológico presentado concluye que no existirían afecciones a la 
hidrogeología dadas las características de las granodioritas subyacentes en la zona 
y a la impermeabilización de la que se dotará a la balsa.

— Además del sistema de detección de fugas descrito en el apartado 1, se proponen 
dos piezómetros de control que se ubicarán en los emplazamientos indicados en el 
estudio hidrogeológico y que corresponden a las siguiente coordenadas UTM:
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Piezómetro
Coordenada 

X
Coordenada 

Y

1 755.701 4.306.727

2 755.781 4.306.736

El piezómetro 1 tendrá una profundidad de 10 m y estará situado en la coronación 
de la balsa. El piezómetro 2 tendrá una profundidad de 5 m y se situará a pie de 
talud. En ambos casos, los piezómetros alcanzarán una profundidad de 2 m por 
debajo del fondo de la balsa.

— Teniendo en cuenta la naturaleza del material sobre el que se ubicará la balsa se 
propone la instalación de un piezómetro de control además de los piezómetros 
propuestos por el promotor. Este piezómetro adicional se ubicará entre la balsa y 
arroyo del Chaparral, en torno a las siguientes coordenadas UTM (ETRS-89), x = 
755.704 e y = 4.306.643.

Este piezómetro de control adicional debe tener una profundidad suficiente como 
para garantizar la detección de lixiviados en caso de roturas accidentales de los 
sistemas de impermeabilización.

— Los piezómetros de control deberán tener un correcto funcionamiento y manteni-
miento con el fin de poder determinar en cualquier momento la detección de 
aguas freáticas, en el caso de que estas aparezcan y las fugas que pudieran 
producirse desde la balsa.

Estos puntos de control estarán dotados de una entubación vertical ranurada que 
alcance su fondo, protegida con una arqueta, que pueda ser utilizada para tomar 
muestras periódicas para su análisis.

— Se llevará un control mensual en cuanto a la presencia o ausencia de agua freática 
en los piezómetros, llevando a cabo un registro de los mismos.

Si durante la ejecución de la actividad aflorara agua en el piezómetro de 
control se llevará a cabo un registro de manera mensual de la profundidad y 
las fluctuaciones del mismo y realizando un análisis semestral de los siguien-
tes analitos: pH, contenido en fenoles, DBO, DQO, conductividad eléctrica y 
caracteres organolépticos.

Los datos obtenidos se presentarán dentro del documento de control y seguimien-
to de la actividad.

— Dado que en el fondo de la balsa se le aportará una capa de zahorra de 20 cm 
el apoyo de la balsa sobre estos materiales debe contar con un eficaz sistema 
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antipunzonamiento para evitar las roturas de la lámina de impermeabilización 
al contacto con la zahorra.

4.3. Plan de restauración.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para 
otra distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado 
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los 
escombros a vertedero autorizado.

— La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las 
técnicas agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

4.4. Propuesta de reforestación.

— Se creará una pantalla vegetal a lo largo del perímetro de la actuación, mejorando 
así el grado de integración paisajística, además de realizar plantaciones en otras 
zonas libres de la parcela. Se utilizarán para ello especies autóctonas. Las especies 
se dispondrán irregularmente para asemejarse a una plantación espontánea.

— Durante los primeros veranos se proporcionará riego por goteo a las plantas.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la 
plantación.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de 
la instalación.

4.5. Medidas para protección del patrimonio histórico-arqueológico.

— Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, será de rigurosa aplicación la siguiente medida correctora, contempla-
da en el artículo 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extre-
madura: “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con 
valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán 
inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección 
de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a la Consejería de Cultura”.

4.6. Programa de vigilancia ambiental.

— El promotor deberá disponer y remitir anualmente al Servicio de Protección 
Ambiental un programa de vigilancia ambiental que deberá contener, al menos:

• Un informe sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.
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• La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas preventi-
vas, protectoras y correctoras.

• Registro de las labores de limpieza y mantenimiento de las instalaciones.

• Gestión de residuos generados, llevando un registro del tratamiento de los resi-
duos.

• El seguimiento de las afecciones sobre los diferentes factores ambientales. Espe-
cialmente afección a las aguas superficiales y subterráneas, identificación de 
zonas encharcadas o afloramiento del nivel freático.

• Resultados del control mensual de las aguas freáticas.

• Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

• Dossier fotográfico de la situación de las instalaciones, incluidas las de reforesta-
ción, en el que puedan constatarse las labores de limpieza de la balsa. Dichas 
imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con el fin de saber desde qué luga-
res han sido realizadas.

— En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros 
aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

4.7. Medidas complementarias.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguri-
dad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la normati-
va urbanística y la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio respectiva-
mente, las competencias en estas materias.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de la Sección 2.ª del 
Capítulo VII, del Título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto “Modificación de planta de tratamiento de lodos de 
almazara”, vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que no se considera nece-
saria la tramitación prevista en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII del Título 
I de dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no 
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se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años 
desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del Órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la 
ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de mayo de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la 
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de Lobón. (2018061494)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el Órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una 
evaluación ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artí-
culos 49 a 53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el 
anexo VIII de dicha ley.

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Lobón se 
encuentra encuadrada en el artículo 49, letra f), apartado 1.º, de la Ley de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Objeto y descripción de la modificación.

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Lobón 
tiene por objeto la reclasificación de la parcela con Referencia Catastral 
06072A003001170000SF (463 m²) de Suelo No Urbanizable de Protección Especial 
Paisajística (ZPP-PAIS) a Suelo Urbano. La incorporación de la parcela al Suelo Urbano se 
realiza en la prolongación de la calle Nuestra Señora de la Asunción.

2. Consultas.

El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, establece que el Órgano ambiental consultará a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su 
disposición el documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, 
debiendo las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consulta-
das pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la 
solicitud de informe.

Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 23 de enero de 2018, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que 
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se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su compe-
tencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación 
puntual propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios X

Servicio de Infraestructuras Rurales X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

D.G. de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

D.G. de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Agente del Medio Natural de la Zona X

3. Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y consi-
derando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis 
que a continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a los efectos de determinar si la modificación puntual de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de Lobón, tiene efectos significativos sobre el medio 
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ambiente y, por tanto, si resulta necesario su sometimiento al procedimiento de 
evaluación ambiental ordinaria regulado en la Subsección 1.ª, de la Sección 1.ª del 
Capítulo VII del Título I de dicha ley.

3.1. Características de la modificación puntual.

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 
Lobón tiene por objeto la reclasificación de la parcela con Referencia Catastral 
06072A003001170000SF (463 m²) de Suelo No Urbanizable de Protección Especial 
Paisajística (ZPP-PAIS) a Suelo Urbano. La incorporación de la parcela al Suelo Urba-
no se realiza en la prolongación de la calle Nuestra Señora de la Asunción.

La parcela objeto de la modificación no se encuentra incluida en espacios pertene-
cientes a la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

No se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional 
aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, con modificaciones posteriores).

3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

La modificación puntual no afecta a terrenos incluidos en espacios pertenecientes a la 
Red de Áreas Protegidas de Extremadura, ni a hábitats naturales amenazados, ni a 
especies protegidas.

Tampoco afecta a montes de utilidad pública ni a terrenos de carácter forestal ni de 
valor paisajístico elevado, ni a vías pecuarias clasificadas.

La parcela afectada por la presente modificación puntual se localiza colindante al 
Suelo Urbano, continuando la trama urbana, por lo que se encuentra muy antropiza-
da, no presentando valores ambientales ni paisajísticos de interés.

El núcleo urbano de Lobón se localiza fuera de la Zona de Alto Riesgo de Incendios 
Forestales. El municipio de Lobón no tiene Plan Periurbano de Prevención de Incen-
dios Forestales. Según la Sección 5.ª del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por 
el que se regula la Prevención de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y la Sección 5.ª de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y 
Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura, todo municipio tiene que 
tener un Plan Periurbano de Prevención de Incendios Forestales.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que el cauce más cercano a la 
parcela afectada por la presente modificación corresponde con el río Guadiana, perte-
neciente a la MASp “Río Guadiana VI” que discurre a 250 metros al norte de la zona 
de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que 
constituyan el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre y policía a las que están 
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sujetos longitudinalmente los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces. No se 
sitúa sobre zonas regables ni sobre áreas de riesgo potencial significativo de inunda-
ción (ARPSI).

La modificación puntual puede provocar algunos efectos medioambientales, como el 
aumento de vertidos de aguas residuales, generación de residuos, ocupación del 
suelo, ruidos... los cuales admiten medidas preventivas y correctoras que los minimi-
zarían e incluso los eliminarían.

En cuanto a la protección del patrimonio arquitectónico se considera que la actuación 
no afecta a elementos protegidos mediante figura de protección patrimonial, o a 
otros de interés. La Modificación Puntual por sus características no supone una inci-
dencia directa sobre el patrimonio arqueológico catalogado, hasta la fecha, en los 
inventarios de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, en 
el término municipal de referencia.

La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la 
zona afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni compro-
meten la capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos 
ambientales.

La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la 
adecuada conservación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la 
aplicación, siempre que se ejecute con las medidas que se establezcan como 
necesarias en este informe.

4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

Se adoptarán las medidas indicadas por el Servicio de Prevención y Extinción de Incen-
dios, por el Servicio de Protección Ambiental, por el Servicio de Infraestructuras Rurales, 
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana y por la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural. Tienen especial importancia las siguientes:

— Se tendrá en cuenta una correcta gestión de residuos, de vertidos, de ruidos y de 
emisiones a la atmósfera para evitar la posible afección al medio, cumpliendo con la 
legislación vigente en estas materias.

— En el caso de que durante los movimientos de tierra o cualesquiera otras obras a reali-
zar se detectara la presencia de restos arqueológicos, deberán ser paralizados inmedia-
tamente los trabajos, poniendo en conocimiento de la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural, en los términos fijados en el artículo 54 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afec-
tado por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de interven-
ción ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
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protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas de prevención de 
impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente 
contaminantes.

5. Conclusiones.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio considera que no es previsible que la modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Lobón vaya a producir efectos adversos signifi-
cativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su 
sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de 
la página web de la Dirección General de Medio Ambiente (http://extremambiente.juntaex.es), 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le 
son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera proce-
dido a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro 
años. En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico 
no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, 
sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de apro-
bación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones 
ambientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 28 de mayo de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma 
prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de Malpartida de Plasencia. (2018061495)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el Órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 53 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley.

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Malpartida de Plasencia se encuentra 
encuadrada en el artículo 49, letra f), apartado 2.º, de la Ley de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Objeto y descripción de la modificación.

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Malpartida de Plasencia tiene por 
objeto permitir en el Suelo No Urbanizable Dehesa Arbolada el uso “Instalaciones para la 
primera transformación de productos agrícolas y ganaderos”, abriendo la posibilidad de la 
construcción de industrias artesanales de transformación agrícolas y ganaderas (quese-
rías, huevos, miel...). Para ello se van a modificar los artículos 10.8.2 y 11.2.4.2 de las 
Normas Subsidiarias de Malpartida de Plasencia.

Artículo 10.8.2 “Regulación pormenorizada de las construcciones en Suelo No Urbani-
zable”, Apartado B “Construcciones e instalaciones agrícolas y ganaderas”, Punto 2 
“Instalaciones para la primera transformación de productos agrícolas”. Se modifica 
dicho artículo para permitir no solo las actividades agrícolas de primera transformación 
sino también las ganaderas e indicar que la capacidad de transformación de las instala-
ciones deberá vincularse a la capacidad de la finca en la que se emplacen. Así el punto 
2 quedaría redactado de la siguiente manera “Instalaciones para la primera transfor-
mación de productos agrícolas y ganaderos” y se incluye “la capacidad de transforma-
ción de las instalaciones deberá vincularse a la capacidad de la finca en la que se 
emplacen, debiendo acreditarse este extremo en los proyectos que se presente para el 
establecimiento o legalización de la actividad”.
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Este artículo además establece las condiciones de las instalaciones, las cuales no han sido 
modificadas por la presente modificación puntual sino que se mantienen las establecidas 
por las Normas Subsidiarias.

Artículo 11.2. “Suelo No Urbanizable Dehesa Arbolada” Apartado 4. “Condiciones de las 
construcciones” Punto 2 “Construcciones agrícolas y ganaderas”. Dicho artículo indica que 
las instalaciones para primera transformación de productos agrícolas no se permiten. 
Texto modificado: “Instalaciones para primera transformación de productos agrícolas y 
ganaderos si se permiten”.

Por otro lado se actualiza el texto “Instalaciones para primera transformación de 
productos agrícolas” de las construcciones agrícolas y ganaderas de los artículos 
11.1.4.2 “Suelo No Urbanizable Protegido Parque Natural” y el 11.3.4.2 “Suelo No 
Urbanizable de Alta Productividad Agraria” a “Instalaciones para primera transforma-
ción de productos agrícolas y ganaderos”, aunque dicho uso en dichos suelos no se 
encuentra permitido.

2. Consultas.

El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, establece que el Órgano ambiental consultará a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su 
disposición el documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, 
debiendo las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consulta-
das pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la 
solicitud de informe.

Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 10 de noviembre de 2017, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que 
se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su compe-
tencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación 
puntual propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios X

Servicio de Infraestructuras Rurales X
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

DG de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

DG Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Agente del Medio Natural de la Zona -

3. Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y 
considerando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el 
análisis que a continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a los efectos de determinar si la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de Malpartida de Plasencia, tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente y, por tanto, si resulta necesario su sometimiento al procedimiento 
de evaluación ambiental ordinaria regulado en la Subsección 1.ª, de la Sección 1.ª del 
Capítulo VII del Título I de dicha ley.

3.1. Características de la modificación puntual.

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Malpartida de Plasencia 
tiene por objeto permitir en el Suelo No Urbanizable Dehesa Arbolada el uso 
“Instalaciones para la primera transformación de productos agrícolas y ganade-
ros”, abriendo la posibilidad de la construcción de industrias artesanales de 
transformación agrícolas y ganaderas (queserías, huevos, miel...). Para ello se 
van a modificar los artículos 10.8.2 y 11.2.4.2 de las Normas Subsidiarias de 
Malpartida de Plasencia. Las condiciones de las instalaciones no han sido modi-
ficadas por la presente modificación puntual sino que se mantienen las estable-
cidas por las Normas Subsidiarias.
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La superficie total del Suelo No Urbanizable Dehesa Arbolada es de 26.082,06 ha, lo 
que supone un 70 % sobre la superficie total del municipio. La distribución del mismo 
sobre ortofoto es la siguiente:

No obstante, para preservar el medio natural del municipio, en la documentación 
presentada se han excluido de la modificación puntual las superficies ocupadas por 
los espacios pertenecientes a la Red de Áreas Protegidas de Extremadura. Por ello la 
distribución del Suelo No Urbanizable Dehesa Arbolada afectada por la modificación 
puntual, excluyéndose los espacios pertenecientes a la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura es la siguiente:
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Así, la superficie afectada por la modificación del artículo 11.2.4.2, descendería a 
15.822,46 ha, lo que supone un 42 % de la superficie total del municipio, no afectan-
do a terrenos incluidos en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

No se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional 
aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, con modificaciones posteriores).

3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

La modificación puntual no afecta a terrenos incluidos en la Red de Áreas Protegidas 
de Extremadura.

El Suelo No Urbanizable Dehesa Arbolada incluye aquellos terrenos que por ser 
reductos del bosque climático, deben ser objeto de preservación. Se trata en general 
de áreas de arbolado autóctono, bastante aclarado con zonas de matorral ralo. La 
modificación puntual trataría en todo caso de permitir la construcción de instalacio-
nes para aprovechamientos propios de las dehesas extremeñas, pequeñas transfor-
maciones de productos producidos en la propia dehesa (industrias artesanas de 
leche, huevos, miel...). Por ello se podría considerar que la inclusión de dichas insta-
laciones no modificaría las características de los terrenos que definen esta categoría 
de suelo, ya que éstas podrían ser compatibles con los valores objeto de preserva-
ción que lo caracterizan y lo componen.

En la superficie del Suelo No Urbanizable Dehesa Arbolada aparecen los siguientes 
valores ambientales, hábitats naturales de interés comunitario, áreas con presencia 
de flora protegida, áreas de dormidero, campeo y alimentación de grullas, colonias 
de topillo de cabrera, aves protegidas, aves acuáticas, aves forestales, grandes rapa-
ces, áreas de importancia de odonatos... Las instalaciones para primera transforma-
ción de productos agrícolas y ganaderos deberán ser compatibles con la conservación 
de los valores ambientales mencionados anteriormente, manteniendo y preservando 
los usos que se han venido desarrollando tradicionalmente, no suponiendo en ningún 
caso su alteración, degradación o deterioro.

La modificación puntual afecta parcialmente al monte de utilidad pública “Robledo”, 
n.º 107 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Cáceres. El 
régimen de usos de los terrenos pertenecientes al dominio público forestal, como el 
referido monte de utilidad pública, se ha de regir por lo dispuesto en el artículo 15 de 
la Ley 43/2003, de Montes, y en el Capítulo VIII del Título VII de la Ley 6/2015, 
Agraria de Extremadura y, por tanto, debe prever la exigibilidad de autorización o de 
concesión demanial a otorgar por la administración forestal autonómica para la habi-
litación de toda la ocupación del monte.

En la zona norte del término municipal de Malpartida de Plasencia, existen terrenos 
afectados por la presente modificación puntual incluidos en la Zona de Alto Riesgo de 
Incendios Forestales de Jerte-Ambroz, mientras que en la zona sur existen otros 
terrenos incluidos en la Zona de Alto Riesgo de Incendios Forestales de Monfragüe. El 
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municipio de Malpartida de Plasencia tiene Plan Periurbano de Prevención de Incen-
dios Forestales con número de expediente PPZAR/6/0063/08 y se encuentra renova-
do con fecha 9 de noviembre de 2015.

La modificación puntual no genera efectos ambientales significativos que afecten a 
vías pecuarias y que se deban reflejar en el informe ambiental estratégico.

La Confederación Hidrográfica del Tajo indica que en principio y dadas las caracterís-
ticas de las actuaciones, se entiende que sus consecuencias no generarán ningún tipo 
de impacto negativo en el dominio público hidráulico ni en los ecosistemas fluviales.

En cuanto a la protección del patrimonio arquitectónico, se considera que la actua-
ción no tiene incidencia, por no afectar directamente a ningún bien recogido en los 
inventarios de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y de Arquitectura 
Vernácula u otros de interés. En lo que respecta al Patrimonio Arqueológico, la modi-
ficación propuesta, no supone una incidencia directa sobre las áreas arqueológicas 
catalogadas, hasta la fecha, en los inventarios de la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural en el término municipal de referencia.

La modificación puntual puede provocar algunos efectos medioambientales, como el 
aumento de vertidos de aguas residuales, generación de residuos, ocupación del 
suelo, impacto paisajístico, ruidos... los cuales admiten medidas preventivas y 
correctoras que los minimizarían e incluso los eliminarían.

Esta modificación establece el marco para la autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental, incluidos entre los anexos de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por lo que cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar en 
este suelo deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental pertinentes 
según lo establecido en la citada Ley 16/2015, así como en el Decreto 54/2011, de 
29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas de 
prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas 
potencialmente contaminantes.

La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la 
zona afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni compro-
meten la capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos 
ambientales.

La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada 
conservación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siem-
pre que se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este 
informe.
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4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

Se adoptarán las medidas indicadas por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, por el Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios, por el Servicio de Protección Ambiental, por el Servi-
cio de Infraestructuras Rurales, y por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patri-
monio Cultural. Tienen especial importancia las siguientes:

— Deberá incluirse en la normativa urbanística (artículo 11.2.4.2) que las instalaciones 
para primera transformación de productos agrícolas y ganaderos se permitirán en el 
Suelo No Urbanizable Dehesa Arbolada excepto en los espacios pertenecientes a la Red 
de Áreas Protegidas de Extremadura, tal y como se establece en el documento ambien-
tal estratégico.

— Se deberá sustituir en el artículo 11.2.4.2 la expresión “No se permiten” por “Podrán 
permitirse” para las instalaciones para primera transformación de productos agrícolas y 
ganaderos, de modo que lo establecido en las Normas Subsidiarias no entre en contra-
dicción con limitaciones sectoriales que en su caso se pudiera establecer.

— La modificación puntual tendrá en cuenta lo establecido en el apartado 8.6 del Decreto 
186/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales del Parque Natural de Monfragüe y su Área de Influjo Socioeconómico 
(PORN).

— Se deberá contemplar que precisarán de informe de Afección a la Red Natura de la 
Dirección General de Medio Ambiente aquellas actividades que puedan provocar afec-
ción sobre Red Natura aunque su localización esté fuera de los límites de ésta, que no 
se consideren tradicionales y/o puedan deteriorar los hábitats o provoquen alteraciones 
que puedan repercutir negativamente en las especies que hayan motivado la declara-
ción de las zonas de Red Natura 2000, según el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 
26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura, 
modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre.

— Las instalaciones para primera transformación de productos agrícolas y ganaderos 
deberán ser compatibles con la conservación de los valores ambientales mencionados 
en el presente informe ambiental estratégico, manteniendo y preservando los usos que 
se han venido desarrollando tradicionalmente, no suponiendo en ningún caso su altera-
ción, degradación o deterioro.

— Se deberá recoger en la normativa urbanística que las instalaciones para primera trans-
formación de productos agrícolas y ganaderos deberán ser compatibles con los planes 
de recuperación y conservación del hábitat de las especies presentes.

— Debe evitarse el empleo de especies exóticas invasoras, de acuerdo a lo establecido en 
el Real Decreto 360/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de 
especies exóticas invasoras. En base a éste, y al artículo 52.2 de la Ley 42/2007, de 13 
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de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad, queda prohibida la introducción de 
cualquier especie del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, ni ejecutar 
actuaciones o comportamientos destinados al fomento de las especies incluidas en el 
catálogo.

— Para minimizar el impacto ambiental paisajístico, se deberá incluir el empleo de mate-
riales acordes al entorno, evitando el uso de materiales reflectantes en cubierta y pará-
metros exteriores, utilización de pantallas vegetales, minimización de la contaminación 
lumínica, diseños arquitectónicos tradicionales del ámbito rural de la zona...

— Las actividades o proyectos derivados de la presente modificación puntual en el terreno 
afectado por la misma, se plantearán de forma que no sea necesaria la corta de ningu-
na encina. En caso que sea inevitable, para las actuaciones de poda, corta o tala debe-
rán contar con la autorización de la Dirección General de Medio Ambiente (solicitada al 
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal), según lo establecido en el Decreto 
23/2013, de 26 de febrero, por el que se regula el procedimiento administrativo para la 
realización de determinados aprovechamientos forestales y otras actividades en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 111/2015, de 19 de mayo, por 
el que se modifica el Decreto 13/2013, de 26 de febrero, por el que se regula el proce-
dimiento administrativo para la realización de determinados aprovechamientos foresta-
les y otras actividades en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— El régimen de usos de los terrenos pertenecientes al dominio público forestal se ha de 
regir por lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 43/2003, de Montes, y en el Capítulo 
VIII del Título VII de la Ley 6/2015, Agraria de Extremadura y, por tanto, debe prever 
la exigibilidad de autorización o de concesión demanial a otorgar por la Administración 
forestal autonómica para la habilitación de toda la ocupación del monte.

— En los Planos de Suelo No Urbanizable Dehesa Arbolada, deben croquizarse las vías 
pecuarias en todo su trazado.

— Se tendrá en cuenta una correcta gestión de residuos, de vertidos, de ruidos y de 
emisiones a la atmósfera para evitar la posible afección al medio, cumpliendo con la 
legislación vigente en estas materias.

Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afec-
tado por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de interven-
ción ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas de prevención de 
impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente 
contaminantes.
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5. Conclusiones.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio considera que no es previsible que la modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias de Malpartida de Plasencia vaya a producir efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su someti-
miento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de 
la página web de la Dirección General de Medio Ambiente (http://extremambiente.juntaex.es), 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le 
son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera proce-
dido a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro 
años. En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico 
no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, 
sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de apro-
bación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones 
ambientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 28 de mayo de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de “Planta solar fotovoltaica “Miraflores” de 20 MW y su línea de 
evacuación asociada”, en el término municipal de Castuera, cuya promotora 
es Gas Natural Fenosa Renovables, SLU. Expte.: IA17/1673. (2018061496)

El proyecto al que se refiere la presente resolución se encuentra comprendido en el Grupo 3, 
epígrafe j) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se establece la obligación de 
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa 
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o 
actividades comprendidas en el anexo de la citada disposición.

Los principales elementos de la evaluación llevada a cabo son los siguientes:

1. Información del proyecto.

1.1. Antecedentes.

Con fecha 8 de febrero de 2008, la Dirección General de Evaluación y Calidad 
Ambiental formula declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de 
instalación de dos plantas solares fotovoltaicas de 10 MW cada una, denominadas 
“Castuera Este” y “Castuera Oeste” en las parcelas 23 y 24 del polígono 17 y parcela 
30 del polígono 18, en el término municipal de Castuera, promovido por Energías 
Especiales de Extremadura, SL.

En el año 2012, Gas Natural Fenosa Renovables, SLU, a través de su sociedad, Ener-
gías Especiales de Extremadura, SL, procedió a tramitar la baja/desistimiento del 
citado proyecto, debido a la situación regulatoria a nivel nacional y tras la publicación 
del Real Decreto-Ley 1/2012.

El presente proyecto de planta solar fotovoltaica “Miraflores” de 20 MW y su línea de 
evacuación asociada se ubicará en las parcelas 23 y 24 del polígono 17, en el mismo 
emplazamiento del proyecto “Castuera Oeste”.

1.2. Promotor y órgano sustantivo.

El promotor del proyecto es Gas Natural Fenosa Renovables, SLU siendo la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructu-
ras el órgano sustantivo para resolver sobre la autorización administrativa y la decla-
ración de utilidad pública.

El órgano competente para otorgar la calificación urbanística del proyecto es la Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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El órgano competente para formular la declaración de impacto ambiental del 
proyecto y de su línea de evacuación es la Dirección General de Medio Ambiente 
perteneciente a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

1.3. Objeto y justificación.

El objeto del proyecto es la descripción de las obras y equipos necesarios para llevar 
a cabo la construcción de la planta solar fotovoltaica Miraflores de 20 MW, así como 
su línea eléctrica de evacuación.

La justificación del proyecto viene de la necesidad de conseguir los objetivos y 
logros propios de una política energética medioambiental sostenible, entre los que 
destacan:

— Reducción de la dependencia energética.

— Aprovechar los recursos en energías renovables.

— Diversificar las fuentes de suministro incorporando las menos contaminantes.

— Reducir las tasas de emisión de gases de efecto invernadero.

— Facilitar el cumplimiento del Plan de Acción Nacional de Energías Renovables 2011-
2020 (PANER).

1.4. Localización.

La planta solar fotovoltaica “Miraflores” se ubica en las siguientes parcelas:

Campo Solar. Parcelas 23, 24 y 9012 del polígono 17 del término municipal de 
Cas tuera ,  con  re fe renc ias  ca tas t ra les  06036A017000230000IK; 
06036A017000240000IR y 06036A017090120000IF respectivamente. Queda limita-
do al Este por el Arroyo de Fuente Lengua y estación de tratamiento de agua potable 
(ETAP) de Castuera, la parcela 24 limita al Oeste por la línea de ferrocarril Ciudad 
Real-Badajoz y la parcela 23 limita al Oeste por parcelas similares a ella. La parcela 
9012 corresponde al camino público Majada de La Orden que se encuentra entre las 
parcelas 23 y 24. Este camino parte desde el punto kilométrico 87,400 de la carrete-
ra EX-103.

Línea eléctrica de evacuación asociada. La línea eléctrica de evacuación se localiza 
íntegramente en el término municipal de Castuera, partiendo de la subestación de la 
planta solar fotovoltaica hasta la subestación de Castuera propiedad de Iberdrola 
Distribución Eléctrica, SAU, discurriendo por las parcelas 24, 43, 44, 9021 y 9022 del 
polígono 17; parcelas 27, 28, 29, 9004 y 9008 del polígono 18 y parcelas 21 y 22 del 
polígono 30.
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1.5. Descripción del proyecto.

La planta solar fotovoltaica tendrá una potencia pico instalada de 20,0 MWp. Su 
campo solar estará formado por 63.720 módulos fotovoltaicos compuestos de 72 
células fotovoltaicas con una potencia de 315 Wp cada uno de los módulos. Los 
módulos se distribuirán sobre seguidores monofila (orientación sur y seguimiento 
este-oeste) en grupos de 90 (3 series de 30 paneles), por lo que tendrá un total de 
708 seguidores. Estos seguidores tendrán orientación sur y seguimiento este-oeste, 
contando con unas dimensiones de 95 x 2 m.

Cada 59 seguidores se conectarán a un inversor de 1.500 kVA de potencia formando 
una agrupación denominada subcampo fotovoltaico de 1.672,65 kWp. El campo solar 
estará formado por 12 subcampos con un inversor cada uno de ellos. Cada dos inver-
sores se conectan en paralelo a un transformador (CT) de 3.000 kVA, elevando la 
tensión de salida del inversor a 20 kV. La unión de dos subcampos y un transforma-
dor (CT) formarán una unidad básica de generación (UBG) y tendrá una potencia de 
3,345 MWp y 3 MWac. El campo solar estará formado por 6 UBGs.

Cada uno de los centros de transformación (CT) se ubicará en el interior de un conte-
nedor estandarizado que albergará los inversores, transformadores BT/MT, celdas de 
protección y accesorios.

Los 6 centros de transformación quedarán agrupados en dos grupos de 3 centros 
de transformación. Las dos líneas que los unen, de 20 kV, irán soterradas en 
zanjas hasta las cabinas de 20 kV que se encontrarán ubicadas en el edificio 
control y a la subestación que se construirán en la zona sur de la planta solar 
fotovoltaica.

El edificio de control y la subestación eléctrica de transformación albergarán la sala 
de celdas de 20 kV, una sala almacén, una sala de almacenamiento temporal de resi-
duos, la sala de control, sala eléctrica, sala de medida y sala de trafo SSAA, aseos y 
vestuarios. El transformador 20/45 kV, de potencia nominal 18 MWA, se ubicará en 
intemperie sobre una bancada de hormigón armado preparado para tal efecto. 
Contará con depósito estanco enterrado con el fin de recoger posibles derrames de 
aceite procedentes del transformador.

La línea eléctrica de evacuación de 45 kV tendrá una longitud de 2.268,91 m, tenien-
do su origen en la subestación de la planta solar fotovoltaica y final en la subestación 
Castuera, propiedad de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU. La línea eléctrica estará 
formada por los siguientes tramos:

— Tramo aéreo de 949,91 m. de longitud, en simple circuito, conductor LA-180, con 
origen en la subestación de la planta solar fotovoltaica y final en el apoyo T05 
PAS, de paso aéreo a subterráneo. Las coordenadas UTM (Sistema de Referencia 
ETRS89 – HUSO 30) de los apoyos son las siguientes:



Martes, 26 de junio de 2018
25437

NÚMERO 123

N.º 
Apoyo

X Y

T01 278.767 4.291.971

T02 278.895 4.291.721

T03 279.018 4.291.552

T04 279.164 4.291.352

T05 279.297 4.291.178

— Tramo subterráneo de 1.319 m de longitud, en simple circuito, conductor XLPE 
26/45 KV de 400 mm² de sección, con origen en apoyo T05 PAS y final en la 
Subestación Castuera. Inicialmente el tramo subterráneo discurrirá paralelo al 
camino asfaltado de acceso a la ETAP hasta llegar a la carretera EX-103. 
Seguirá paralela a esta vía por la cuneta hasta llegar a la altura en la que se 
encuentra la subestación Castuera. Mediante un topo atravesará la citada 
carretera, y seguirá paralela a la vía de acceso a la subestación hasta entrar 
en ella.

El acceso a la planta solar fotovoltaica se realizará por la zona sureste del empla-
zamiento, por el camino asfaltado que dirige a la ETAP. El campo solar dispondrá 
de unos 5.000 m de viales interiores que rodearán a los seguidores y se utiliza-
rán para el mantenimiento de estos. La ejecución de estos viales se realizará 
manteniendo la topografía del terreno, procediendo al compactado del terreno y 
a la disposición de 20 cm de zahorra también compactada en la parte superior. 
Estos viales contarán con una anchura de entre 5 y 6 m incluida una cuneta de 1 
m de ancho.

Se realizará un nuevo trazado del camino público Majada de la Orden, que discurre 
por el interior de planta solar fotovoltaica. La longitud afectada es de 1.165 m, y el 
nuevo trazado discurrirá por el Sur y Oeste de la planta solar, entre la línea de ferro-
carril y el cerramiento de la planta solar, contando con un trazado nuevo de 2.250 m. 
El inicio del trazado nuevo se localiza en el camino de acceso a la ETAP y el final 
junto a la línea de ferrocarril.

La planta solar fotovoltaica contará con un vallado perimetral de malla metálica de 
simple torsión galvanizada, de 2 m de altura.

El abastecimiento de agua de servicio se realizará mediante un depósito de 1.000 
litros.
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Para las aguas residuales generadas en los aseos se instalará una fosa séptica estan-
ca con recogida periódica por gestor autorizado de residuos.

La superficie delimitada por el vallado perimetral es de 83,90 has, y de esta superfi-
cie, la ocupada por elementos de la planta solar fotovoltaica es la siguiente:

ELEMENTO SUPERFICIE (M²) TIPO DE OCUPACIÓN

Campo de seguidores 448.000 Permanente

Viales internos 26.884 Permanente

Edificio centro de control y 
subestación

596 Permanente

Centros de transformación
(6 CT)

240 Permanente

Nuevo trazado camino público 
(2.250 m longitud)

6.747 Permanente

Apoyos línea eléctrica de 
evacuación

5 Permanente

Zonas de parque de 
maquinaria y acopio de 
material

2.750 Temporal durante la 
fase de construcción

Superficie izado de los apoyos 
(tramo aéreo de línea de 
evacuación)

5.024 Temporal durante la 
fase de construcción

Accesos a superficie de izado 
de apoyos (tramo aéreo de 
línea de evacuación)

60 Temporal durante la 
fase de construcción

Superficie necesaria para el 
tendido de conductores 
(tramo aéreo de línea de 
evacuación)

2.850 Temporal durante la 
fase de construcción

Superficie necesaria para la 
instalación del tramo 
subterráneo de la línea de 
evacuación

8.777 Temporal durante la 
fase de construcción
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2. Elementos ambientales significativos del entorno de proyecto.

2.1. Espacios naturales protegidos, Red Natura 2000 y Hábitat de Interés Comunitario.

La planta solar fotovoltaica “Miraflores” y su línea eléctrica de evacuación se encuen-
tran incluidas en los siguientes lugares de la Red Natura 2000:

— Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “La Serena y Sierras Periféricas” 
(ES0000367).

— Zona de Especial Conservación (ZEC) “La Serena” (4310010).

Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión (anexo V del Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 
2000 en Extremadura), la actividad se encuentra en Zona de Interés.

Además para la ubicación del proyecto se encuentran los siguientes valores naturales 
establecidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:

— Hábitat prioritario CodUE6220 Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del 
Thero-Brachypodietea.

— Sisón (Tetrax tetrax) (Pérdida de superficie de hábitat favorable).

— Cernícalo primilla.

2.2. Hidrología.

Al Este de la zona de actuación y fuera de los límites de la ubicación del proyec-
to, se sitúa el Arroyo de Fuente Lengua. Por la zona de implantación del campo 
solar discurre un arroyo tributario del Arroyo Fuente Lengua. Además la línea 
eléctrica de evacuación cruzará dos arroyos tributarios del Arroyo de Fuente 
Lengua.

2.3. Paisaje.

La zona donde se desarrollará el proyecto se caracteriza por ser un espacio abierto, 
con ausencia de árboles y arbustos, presentando una orografía prácticamente llana.

2.4. Patrimonio cultural.

El informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural pone de manifiesto la existencia de los siguientes elementos en el área de 
ubicación del proyecto:
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Yacimientos arqueológicos.

— Yacimiento N.º 1. Trincheras Castuera III. En el campo solar se localiza este 
yacimiento, de 1.104 m² de superficie, correspondiendo cronológicamente a un 
yacimiento contemporáneo de la Guerra Civil Española (1936-1939). Se trata 
de unas trincheras situadas en una suave elevación del terreno al Oeste del 
Arroyo de Fuente Lengua. Están excavadas en el geológico y formaron parte de 
La Bolsa de La Serena (1938). Controlarían la línea ferroviaria Ciudad Real – 
Badajoz.

— Yacimiento N.º 2. Trincheras Castuera IV. En el campo solar se localiza este 
yacimiento, de 1.017 m² de superficie, correspondiendo cronológicamente a un 
yacimiento contemporáneo de la Guerra Civil Española (1936-1939). Se trata 
de unas trincheras situadas en una suave elevación del terreno al Oeste del 
Arroyo de Fuente Lengua. Están excavadas en el geológico y formaron parte de 
La Bolsa de La Serena (1938). Controlarían la línea ferroviaria Ciudad Real – 
Badajoz.

— Yacimiento N.º 3. Trincheras Castuera V. En el campo solar se localiza este 
yacimiento, de 1.488 m² de superficie, correspondiendo cronológicamente a un 
yacimiento contemporáneo de la Guerra Civil Española (1936-1939). Se trata 
de unas trincheras situadas en una suave elevación del terreno al Oeste del 
Arroyo de Fuente Lengua. Están excavadas en el geológico y formaron parte de 
La Bolsa de La Serena (1938). Controlarían la línea ferroviaria Ciudad Real – 
Badajoz.

— Yacimiento N.º 4. Trincheras Castuera VI. En el campo solar se localiza este 
yacimiento, de 563 m² de superficie, correspondiendo cronológicamente a un 
yacimiento contemporáneo de la Guerra Civil Española (1936-1939). Se trata 
de unas trincheras situadas en una suave elevación del terreno al Oeste del 
Arroyo de Fuente Lengua. Están excavadas en el geológico y formaron parte de 
La Bolsa de La Serena (1938). Controlarían la línea ferroviaria Ciudad Real – 
Badajoz.

— Yacimiento N.º 5. Trincheras Castuera VII. En el campo solar se localiza este 
yacimiento, de 3.182 m² de superficie, correspondiendo cronológicamente a un 
yacimiento contemporáneo de la Guerra Civil Española (1936-1939). Se trata 
de unas trincheras situadas en una suave elevación del terreno al Oeste del 
Arroyo de Fuente Lengua. Están excavadas en el geológico y formaron parte de 
La Bolsa de La Serena (1938). Se conservan más de 200 m de trincheras exca-
vadas en zig-zag. Cada línea de trinchera conduce a un puesto de tirador de 
forma circular.

— Yacimiento N.º 6. Trincheras Castuera I. Fuera del campo solar, pero dentro de 
los límites de la planta solar fotovoltaica, se localiza este yacimiento, de 1.040 
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m² de superficie, correspondiendo cronológicamente a un yacimiento contem-
poráneo de la Guerra Civil Española (1936-1939). Se trata de unas trincheras 
situadas en una suave elevación del terreno al Oeste del Arroyo de Fuente 
Lengua. Están excavadas en el geológico y formaron parte de La Bolsa de La 
Serena (1938).

— Yacimiento N.º 7. Trincheras Castuera II. Fuera del campo solar, pero dentro de 
los límites de la planta solar fotovoltaica, se localiza este yacimiento, de 873 
m² de superficie, correspondiendo cronológicamente a un yacimiento contem-
poráneo de la Guerra Civil Española (1936-1939). Se trata de unas trincheras 
situadas en una suave elevación del terreno al Oeste del Arroyo de Fuente 
Lengua. Están excavadas en el geológico y formaron parte de La Bolsa de La 
Serena (1938).

3. Estudio de impacto ambiental. Contenido.

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: 1) Introduc-
ción; 2) Descripción del proyecto (incluyendo el estudio de alternativas); 3) Inventa-
rio ambiental; 4) Identificación, descripción y evaluación de impactos; 5) Medidas 
preventivas y correctoras; 6) Programa de vigilancia ambiental; 7) Conclusiones; 8) 
Bibliografía; 9) Autoría del estudio de impacto ambiental. Además lo completan los 
anexos de planos, reportaje fotográfico, informe de afección a la Red Natura 2000, 
estudio de impacto e integración paisajística, plan de restauración, informe de pros-
pección arqueológica, informe de patrimonio a la prospección arqueológica y el docu-
mento de síntesis.

El estudio identifica y evalúa los impactos en las fases de construcción, operación y 
desmantelamiento sobre la atmósfera, geología, suelo, hidrología, hidrogeología, vegeta-
ción, fauna, espacios protegidos y hábitats, paisaje, usos del territorio y socioeconomía. 
Posteriormente realiza la matriz de impacto, y se establecen una serie de medidas preven-
tivas, correctoras y compensatorias.

Se establece, por último, un plan de vigilancia ambiental para asegurar el cumplimiento 
de las medidas contenidas en el estudio de impacto ambiental.

4. Resumen del proceso de evaluación.

4.1. Información Pública. Tramitación y consultas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
estudio de impacto ambiental fue sometido, junto a la solicitud de autorización 
administrativa, la solicitud de reconocimiento de utilidad pública y la calificación 
urbanística, al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó 
en el DOE n.º 61, de 29 de marzo de 2017, habiéndose recibido dos alegaciones 
a la ejecución del proyecto.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se efectuaron, 
con fecha 14 de marzo de 2017, consultas a las administraciones públicas afectadas 
y público interesado.

Las consultas se realizaron a las siguientes Administraciones Públicas, asociaciones e 
instituciones:

— Servicio de Patrimonio Cultural y Archivos Históricos de la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

— Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Medio Ambiente.

— Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Ayuntamiento de Castuera.

— ADENEX.

— WWF ADENA.

— Sociedad Española de Ornitología, SEO BIRD/LIFE.

— Ecologistas en Acción.

En el trámite de consultas e información pública, se han recibido los siguientes infor-
mes y alegaciones:

— Con fecha 7 de abril de 2017 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura, emite informe en el que se 
relacionan yacimientos arqueológicos presentes en la zona de actuación del 
campo solar, condicionando la viabilidad del proyecto a la adopción de medidas 
en fase previa a la ejecución de las obras, así como durante la ejecución de 
éstas, que han sido recogidas en el condicionado ambiental de la declaración de 
impacto ambiental.

— Con fecha 17 de abril de 2017 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente emite informe, en 
el que especifica que la planta solar fotovoltaica se encuentra dentro del lugar 
de la Red Natura 2000 ZEC “La Serena” y ZEPA “La Serena y Sierras Periféri-
cas”, que según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, se trata de 
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una zona catalogada como Zona de Interés, además recoge una serie de valo-
res ambientales presentes en la zona de actuación, informando que la actividad 
solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a estos siempre que 
se cumplan una serie de condiciones que se han incluido en la declaración de 
impacto ambiental.

— Con fecha 24 de abril de 2017 el Ayuntamiento de Castuera da traslado del infor-
me de la Oficina de Gestión Urbanística, Vivienda, Arquitectura y Ordenación del 
Territorio de la Mancomunidad de Municipios de La Serena, en el que especifica 
que, para la zona de actuación, el Plan de Gestión de la ZEPA y ZEC se zonifica de 
forma diferente al Plan General Municipal, mientras que en el primero los terrenos 
pertenecen a zona ZI (Zona de Interés) donde no se prohíben las instalaciones 
industriales de producción de energía, en el segundo se clasifica como ZAI (Zona 
de Alto Interés) donde dicho uso queda prohibido. Debiéndose adaptar el Plan 
General Municipal al Plan de Gestión. Este trámite de adaptación, consistente en la 
modificación del Plan General Municipal, lo ha realizado el Ayuntamiento, tal y 
como se especifica más adelante.

— Con fecha 8 de mayo de 2017 se emite informe por parte de Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, sobre la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas 
continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y 
en sus zonas de servidumbre y policía, proponiendo una serie de medidas inclui-
das en la declaración de impacto ambiental.

— Con fecha 11 de abril de 2017 el Ayuntamiento de Castuera da traslado de la 
alegación efectuada por Pablo Fernández-Canedo Benítez-Donoso, en la que se 
niega rotundamente a la ocupación de terreno que pretende la Mercantil Gas 
Natural Fenosa Renovables al tendido aéreo y subterráneo, por considerar el gran 
perjuicio que ocasiona a la finca que se pretende ocupar dando lugar a una gran 
depreciación de la misma así como la merma de terreno a efectos agrícolas y del 
valor en conjunto de la finca. A esta alegación respondió el promotor mediante 
escrito de 24 de julio de 2017 exponiendo como alternativa la declaración de utili-
dad pública.

— Con fecha 20 de abril de 2017 Pablo Ortiz Nogales presenta alegación al proyecto 
exponiendo que, tras consultar el Plan General Municipal de Castuera, la instala-
ción fotovoltaica incumpliría la normativa urbanística vigente, a la fecha de reali-
zación de la alegación, del término municipal de Castuera. A esta alegación 
respondió el promotor mediante escrito de 24 de julio de 2017 exponiendo que se 
han comenzado los trámites para la modificación puntual del Plan General Munici-
pal de Castuera.

4.2. Inicio de la evaluación ambiental ordinaria y análisis técnico del expediente.

En octubre de 2017 se recibe en el Servicio de Protección Ambiental, como 
Órgano ambiental, el estudio de impacto ambiental y demás documentación 
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conforme al artículo 69 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para proceder al inicio de la 
evaluación ambiental ordinaria.

Con fecha 21 de noviembre de 2017 se le requiere al promotor del proyecto para 
que subsane el estudio de impacto ambiental, conforme al artículo 70 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Con fecha 20 de febrero de 2018 se recibe desde la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas subsanación efectuada por el promotor al estudio de impacto 
ambiental.

Con fecha 22 de marzo de 2018 se recibe la nueva versión del estudio de impacto 
ambiental, en la que se han tenido en consideración el resultado de las consultas.

Durante el periodo de análisis técnico del expediente, el Órgano ambiental efec-
túa consulta a otras Administraciones Públicas afectadas, recabando los siguien-
tes informes:

— Con fecha 1 de junio de 2018 el Servicio de Urbanismo de la Dirección General 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que indica que 
para las parcelas referenciadas en el estudio de impacto ambiental, se encuen-
tra en tramitación expediente de calificación urbanística. Además informa que 
según la modificación puntual n.º 2/2017 del Plan General Municipal de Castue-
ra, las parcelas a vincular por la instalación se encuentran en Suelo No Urbani-
zable, SNU ZEPA-LIC ZI (SNUP-N1.9), (Plano Ordenación Estructural. Clasifica-
ción del Suelo OE1:13), en donde se permiten, entre otras, las construcciones, 
usos o actividades que sean compatibles con el Plan de Gestión, previa aproba-
ción del Órgano ambiental.

4.3. Características del potencial impacto.

— Calidad atmosférica

Durante la fase de construcción del proyecto, la calidad del aire se ve alterada por 
la emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera, gaseosas y sonoras, deri-
vadas del funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra, debiendo 
establecerse medidas para corregir estos efectos.

Durante la fase de funcionamiento de la planta solar fotovoltaica no se producen 
afecciones que incidan de forma negativa a la calidad atmosférica.

— Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

La ejecución del proyecto podría suponer una afección directa al régimen hidroló-
gico en el curso de agua localizado en el campo solar y por la eliminación de una 
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charca utilizada como abrevadero de animales y fauna silvestre, y por los cruces 
de la línea eléctrica de evacuación sobre otros dos cursos de agua, todos ellos 
tributarios del arroyo Fuente Lengua. Estas afecciones estarían originadas por los 
movimientos de tierra de cimentaciones, viales de servicio, zanjas y nivelaciones. 
Por el sistema de montaje de los seguidores del campo solar, mediante postes 
metálicos hincados en el suelo, se reducen considerablemente los movimientos de 
tierra y las afecciones al sistema hidrológico y calidad de las aguas.

— Afecciones al suelo.

Las parcelas no presentan grandes pendientes, por lo que no se realizarán grandes 
movimientos de tierra. Además el sistema de montaje de los seguidores mediante 
postes metálicos hincados en el suelo reducen los movimientos de tierra por 
cimentaciones.

La afección al suelo se producirá como consecuencia de los movimientos de tierra 
para las cimentaciones de centros de transformación, edificio control y subesta-
ción, cimentaciones de apoyos de la línea eléctrica de evacuación, zanjas de líneas 
eléctricas interiores y tramo en subterráneo de la línea eléctrica de evacuación, 
ejecución de los viales de servicio y el hincado de los postes metálicos del sistema 
de seguidores solares.

Deberán adoptarse medidas preventivas y correctoras e incluso complementarias 
al objeto de evitar, corregir o compensar la aparición de procesos erosivos, así 
como para minimizar afecciones en las zonas de afloramientos rocosos. También 
resulta de importancia no trabajar en épocas de lluvia o con suelo excesivamente 
húmedo, al objeto de evitar compactaciones excesivas del terreno.

Además podrían producirse afecciones al suelo derivadas de derrames accidentales 
de combustible o lubricantes a consecuencia de averías o mantenimiento in situ de 
la maquinaria en lugares inadecuados y no acondicionados para ello.

— Afecciones a la vegetación.

El impacto sobre la vegetación estará producido por el desbroce de la superficie 
del terreno con vegetación natural. En la zona de actuación no hay presencia de 
árboles ni arbustos, la vegetación presente en la zona de actuación se trata en su 
mayor parte de zonas que se aprovechan mediante cereales de invierno y zonas 
de pastizal en menor medida. La superficie en la que se eliminará la cubierta 
vegetal se reducirá al área ocupada por el edificio de control y subestación, 
centros de transformación, viales de servicio, zanjas, apoyos de línea eléctrica de 
evacuación y zonas de hincado de postes metálicos de seguidores solares, el resto 
de la superficie de la parcela no se verá afectada.

Durante la fase de explotación, la única afección sobre la vegetación estará 
limitada a las posibles labores necesarias para el correcto mantenimiento de la 
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seguridad de la instalación. El control de la vegetación dentro de la planta se 
realizará por medios mecánicos o mediante control de ganado, evitándose la 
aplicación de herbicidas.

— Afecciones a la fauna.

La afección sobre la fauna es la derivada de la construcción de la planta solar foto-
voltaica, que desaparece tras la finalización de las mismas, y de la presencia de la 
propia instalación y de su línea eléctrica de evacuación.

La fauna que podría encontrarse en la zona de actuación y que se encuentra cata-
logada con alguna figura de protección y podría sufrir mayor afección de la ejecu-
ción del proyecto son las especificadas en el punto 2.1. de la declaración de 
impacto ambiental. Para eliminar, mitigar o compensar la posible afección, se esta-
blecen una serie de medidas preventivas, correctoras y compensatorias en la 
presente declaración de impacto ambiental.

— Áreas protegidas y Hábitats de Interés Comunitario.

Del informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, se 
desprende que la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los valores ambientales incluidos en 
la Red Natura 2000.

— Consumo de recursos y cambio climático.

El único recurso consumido es la ocupación del suelo en detrimento de la capaci-
dad agroganadera. Por el contrario, se identifican como impactos positivos que la 
instalación proyectada utiliza un recurso inagotable, como es el sol, y no requiere 
la utilización importante de otros recursos naturales, presenta un reducido impac-
to ambiental frente a otras fuentes de generación eléctrica convencionales, como 
es la nuclear o las asociadas a los combustibles de origen fósil, ya que no produce 
la emisión de gases de efecto invernadero que contribuyan al calentamiento global 
y otros contaminantes atmosféricos (CO2, NOx y SOx, principalmente), no genera 
ruido ni vertidos, demanda un reducido mantenimiento, y garantiza un suministro 
energético sin necesidad de recursos exteriores.

— Paisaje.

La afección sobre el paisaje durante la fase de construcción es la producida por la 
presencia de la maquinaria, vehículos pesados, casetas de obras, etc. Una vez 
concluidas las obras esta afección desaparece.

Durante la fase de funcionamiento el paisaje se verá modificado por la introduc-
ción de nuevos elementos, no obstante la afección paisajista se verá atenuada por 
la cercanía de la instalación a la población de Castuera así como la presencia de 
instalaciones similares en las proximidades.



Martes, 26 de junio de 2018
25447

NÚMERO 123

Además, en el condicionado de la declaración de impacto ambiental se recogen 
una serie de medidas encaminadas a minimizar la afección paisajística.

— Afecciones al patrimonio arqueológico.

Como resultado de la prospección arqueológica se localizan yacimientos arqueoló-
gicos en la zona objeto de proyecto, por lo que la Dirección General con compe-
tencias en materia de patrimonio cultural establece una serie de medidas previas a 
la ejecución del proyecto y durante la fase de obras con el objetivo de no afectar a 
dichos valores, estando dichas medidas incluidas en el condicionado de la declara-
ción de impacto ambiental.

— Medio socioeconómico.

El impacto para este elemento es positivo por la generación de empleo directo e 
indirecto de la actividad, así como por la repercusión positiva en la economía 
regional.

En consecuencia, vista la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás legislación aplicable, el 
Director General de Medio Ambiente, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, 
formula, a los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio 
ambiente y los recursos naturales, declaración de impacto ambiental favorable para el 
proyecto de instalación de la planta solar fotovoltaica “Miraflores” de 20 MW y de su línea 
eléctrica de evacuación asociada, en el término municipal de Castuera, cuyo promotor es Gas 
Natural Fenosa Renovables, SLU, debiendo respetarse en su ejecución y desarrollo las 
siguientes condiciones:

Condiciones de carácter general:

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradic-
torias con las primeras.

2. Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente conforme a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
modificación de proyectos sometidos a evaluación ambiental ordinaria.

3. Tanto en fase de construcción como de explotación y en relación con la contaminación 
acústica, se cumplirá la normativa al respecto, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido.

4. Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incendios Foresta-
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les en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modificaciones 
posteriores.

— Medidas a aplicar en la fase de construcción:

1. Previamente a los trabajos de construcción se realizarán prospecciones en la zona a 
ocupar para localizar rodales de flora, nidos o madrigueras de especies protegidas, en 
cuyo caso se contactará con la Dirección General de Medio Ambiente que dará las indi-
caciones oportunas.

2. Previamente al comienzo de las obras de construcción, se deberá consensuar un calen-
dario de actuaciones con la Dirección General de Medio Ambiente, mediante un plan de 
obras detallado, de modo que se minimicen las posibles molestias o afecciones a la 
fauna.

3. Se deberá prestar atención en no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

4. Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos preexistentes, procediendo a ejecutar única-
mente aquellos viales incluidos en el estudio de impacto ambiental.

5. En relación con la modificación en el trazado del camino público Majada de la Orden, 
previo a su modificación deberá contar con las autorizaciones administrativas pertinen-
tes, además deberá aportar una memoria en la que se detalle su diseño, dimensionado, 
movimientos de tierras y su gestión, creación de taludes (de desmonte y terraplén), 
obras de drenaje longitudinal y transversal, así como planimetría de detalle de dicho 
camino.

6. Los movimientos de tierras se ajustarán a lo estipulado en el estudio de impacto 
ambiental y planos correspondientes. Proceder previamente al comienzo de las obras y 
sus correspondientes movimientos de tierras, a la retirada selectiva del sustrato edáfico 
(tierra de calidad agronómica) para su utilización en las labores de restauración definiti-
vas. Dicho sustrato se acopiará sin compactar en montones no superiores a los 1,5 
metros de altura para garantizar el mantenimiento de sus características biológicas, 
físicas y químicas esenciales.

7. Se procederá por tanto a restituir la totalidad de los terrenos afectados por las 
obras, así como sus zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de 
integración al respecto, y evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas 
de suelo. No deberán quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como 



Martes, 26 de junio de 2018
25449

NÚMERO 123

hormigón, tierras, etc., debiendo proceder a depositarlo según la legislación corres-
pondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas 
en el entorno.

8. Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

9. Las tierras que no puedan ser reutilizadas en la propia obra, deberán ser gestionadas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régi-
men jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en las 
zonas habilitadas para tal fin o en talleres fuera de la zona de obra (cambios de 
aceite, filtros, reparaciones, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al 
medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacua-
ción y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá la normativa 
relativa a residuos.

11. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de 
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este 
tipo de contaminación.

12. La zanja por donde irá enterrada la línea y el hueco para los cimientos de las 
torretas, permanecerán abiertos el menor tiempo posible, dejándoles una zona 
con poca pendiente para facilitar la salida de pequeños animales que pudiesen 
caer dentro.

13. Las características estéticas de las construcciones facilitarán su integración en el 
entorno. Las fachadas, las cubiertas, los paramentos exteriores y de modo general 
los materiales a emplear en dichas construcciones, no deberán ser de colores 
llamativos ni reflectantes, debiendo emplear colores que faciliten la integración de 
las instalaciones en el entorno (por ejemplo fachadas en color blanco o tonos 
terrosos, etc.).

14. Los módulos fotovoltaicos incluirán un tratamiento químico anti reflectante, que mini-
mice o evite el reflejo de la luz, incluso en periodos nocturnos con luna llena, con el 
fin de evitar el efecto llamada de los paneles sobre las aves acuáticas, o la excesiva 
visibilidad desde puntos alejados de la planta.

15. El depósito estanco para la recogida de posibles derrames de aceite procedentes del 
transformador, tendrá una capacidad de almacenamiento tal que permita recoger la 
totalidad del aceite contenido en el transformador.
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16. No se instalará alumbrado exterior en la planta fotovoltaica, a excepción de la asocia-
da a los edificios auxiliares que en cualquier caso, será de baja intensidad y apantalla-
do hacia el suelo e iluminando exclusivamente el área deseada. Se instalarán interrup-
tores con control de encendido y apagado de la iluminación según la hora de puesta y 
salida del sol. Se evitará el encendido de luces tipo LED de color blanco durante la 
noche debido al efecto negativo sobre la oscuridad natural de la noche. En caso de ser 
necesario se instalarán luces LED de color cálido y apantallados hacia abajo. En cual-
quier caso se deberá cumplir con las condiciones establecidas en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas 
complementarias, especialmente en lo referente a contaminación lumínica. Se ha de 
priorizar el uso de fuentes de luz que minimicen la emisión de luz en la banda azul del 
espectro.

17. Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se obtenga a la hora 
de realizar los trabajos (tales como escombros, embalajes, envases, plásticos, meta-
les, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada y gestionarse por 
gestor autorizado.

18. Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaría y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

19. Con objeto de producir la mínima afección posible a los cursos de agua y terrenos 
asociados, se prohíbe:

• Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

• Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturale-
za y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un pliego de 
contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.

• Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o puedan 
constituir una degradación del mismo.

20. Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje 
autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por 
el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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— Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

1. No se utilizarán herbicidas en las labores de control de la vegetación en el interior de la 
planta fotovoltaica. En caso de ser necesario este control se recomienda el aprovecha-
miento a diente por ganado ovino con una carga ganadera ajustada, o bien con medios 
mecánicos fuera del periodo primaveral.

2. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contamina-
dos. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad. La gestión de residuos deberá 
ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la citada 
Ley 22/2011.

3. Las aguas residuales procedentes de los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
debidamente dimensionada y estanca y serán gestionadas por gestor autorizado de 
residuos.

— Medidas específicas para la línea eléctrica:

1. En la instalación eléctrica, para minimizar el riesgo de electrocución para las aves, se 
adoptarán, como mínimo, las medidas técnicas establecidas en el Decreto 47/2004, de 
20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las 
líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura y las del Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protec-
ción de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

2. Se deberá señalizar la línea eléctrica con dispositivos “salvapájaros”, disponiéndose en 
el conductor central dispositivos tipo aspa giratorio y para el conductor superior e infe-
rior dispositivos del tipo espiral naranja de 1 metro de longitud y 30 centímetros de 
diámetro, instalando como mínimo uno cada 6,5 metros lineales, distribuidos a tresboli-
llo en los tres conductores, de forma que en un mismo conductor se sitúen cada 20 
metros.

3. Como medida para evitar la nidificación de aves de mediano tamaño y gran tamaño se 
colocarán elementos antiposada-antinidificación. Estos no deberán ser de tipo aguja ya 
que se ha comprobado que pueden causar la muerte de los individuos que utilicen el 
apoyo y aumenta el riesgo de electrocución, y con él, el de provocar cortocircuitos y 
generar perjuicios al propietario de la línea eléctrica.

4. Como medida para evitar la electrocución de pequeños y medianos mamíferos en el 
apoyo del trasformador se instalará un dispositivo para evitar que estos animales 
trepen por dicho apoyo.

5. Durante toda la vida útil de la instalación se repondrán los elementos que se vayan 
deteriorando con el paso del tiempo.
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— Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

Medidas previas a la ejecución de las obras:

En el área de afección conformada por la superficie de los yacimientos arqueológicos 1, 
2, 3, 4 y 5, descritos en el punto 2.4. de la declaración de impacto ambiental, deberá 
realizarse una intervención arqueológica en cada una de las áreas delimitadas de estos 
yacimientos que vayan a verse afectadas por las obras. Se procederá a la excavación 
arqueológica de los restos localizados con objeto de delimitar la extensión del yacimien-
to, caracterizar el contexto arqueológico de los hallazgos, recuperar las estructuras 
conservadas, conocer la funcionalidad de sus distintos elementos y establecer tanto su 
encuadre cultural como su enmarque cronológico. La excavación se realizará en exten-
sión, empleando metodología de excavación adecuada para intervenciones arqueológi-
cas, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que 
podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición 
contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Así mismo, se acome-
terán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) se conside-
ren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico y paleopaisajístico 
del yacimiento afectado. Finalizada la intervención arqueológica y emitido el informe 
técnico exigido por la legislación vigente (artículo 9 del Decreto 93/97, regulador de la 
Actividad Arqueológica en Extremadura), se emitirá, en función de las características de 
los restos documentados, autorización por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter 
previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de 
la empresa ejecutora de las obras, debiendo incluir obligatoriamente las planimetrías 
(alzados, secciones) y los dibujos de material debidamente digitalizados y a escalas de 
detalle 1/20 y 1/50 para las estructuras arqueológicas y 1/1 para los materiales 
muebles. Las estructuras estarán georreferenciadas conforme a la proyección ETRS 89 
en el Huso 30.

Medidas durante la fase de ejecución de las obras:

1. Durante la fase de desbroce superficial del área será obligatorio un control y seguimien-
to arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto. El control arqueológi-
co será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construc-
ción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoco-
nados, replanteos, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras 
actuaciones que derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural.

2. Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueoló-
gicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto, se 
procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, se balizará la 
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zona para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximación cronocultural 
de los restos, y se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie. Estos 
datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural que cursará visita de evaluación con carácter previo a la 
emisión de informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados. 
En el caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la 
zona de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie nece-
saria para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica 
del yacimiento. Así mismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, 
botánicos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos 
al marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la interven-
ción arqueológica y emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (artícu-
lo 9 del Decreto 93/97, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), se 
emitirá, en función de las características de los restos documentados, autorización por 
la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural para el levantamiento 
de las estructuras localizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones 
en este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras. Dicho 
seguimiento deberá ser exhaustivo en la zona próxima a los yacimientos 6 y 7.

3. Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
Título III de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el 
Decreto 93/1997 regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura, así como en 
la Ley 3/2011, de 17 de febrero, de modificación de la Ley 2/1999.

— Medidas indicadas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana:

1. El promotor deberá disponer de las autorizaciones administrativas previas para la insta-
lación de paneles fotovoltaicos en zona de policía, cruce de cauces por línea eléctrica, 
cruce de cauces por vallas y/o alambradas y construcción de obra de paso.

2. Los cruces de líneas eléctricas sobre el dominio público hidráulico, se tramitarán por el 
Organismo de cuenca conforme a lo establecido en el artículo 127 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico. En todos los cruces, la altura mínima en metros sobre el 
nivel alcanzado por las máximas avenidas, se deducirá de las normas que a estos efec-
tos tenga dictada sobre este tipo de gálibos el Ministerio correspondiente en materia de 
Industria y Energía, respetando siempre como mínimo el valor que se deduce de la 
fórmula:

H= G + 2,30 + 0,01 x U

• H= Altura mínima en metros.

• G= 4,70 para casos normales y 10,50 para cruces de embalses y ríos navegables.

• U= Valor de la tensión de la línea en kV.
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3. Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
dominio público hidráulico del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al 
menos un resguardo de 1 metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho 
del río.

4. Para la instalación de vallas/alambradas sobre el dominio público hidráulico y zona de 
servidumbre de uso público, podrán ser autorizadas en cauces públicos de escasa enti-
dad o aquellos por los que ocasionalmente discurran aguas pluviales, como los que nos 
ocupan, aquellas soluciones consistentes en:

• Colocación de un cable sobre el dominio público hidráulico, del que pendan varillas de 
madera de pequeño diámetro que cubran la totalidad de la sección transversal del 
cauce, arriostrado a sendas pértigas situadas en las orillas.

• Instalación de un dispositivo de chapas móviles basculantes y flexibles de anchura 
máxima de 15 cm, separadas entra sí al menos 5 cm. La longitud de las chapas será 
variable para acomodarse a la sección del cauce, guardando en todo momento un 
distancia al lecho del cauce de 15 cm.

Todo vallado se situará fuera de la zona de servidumbre, es decir, a una distancia míni-
ma de 5 metros del límite exterior del cauce. Para respetar los fines de la zona de 
servidumbre se construirán sendas portillas/puertas con acceso libre, o bien pasos en 
zig-zag.

5. Para el establecimiento de nuevos caminos, las obras de paso en zona rural para infra-
estructuras de baja intensidad de tráfico rodado podrán ser rebasables, siempre y 
cuando estén constituidas por marcos (cajones prefabricados) o losas. En el caso de 
luces menores de 6 m se utilizará, bien un único marco, bien una única losa biapoyada. 
Quedan prohibidas las estructuras consistentes en una batería de tubos en paralelo 
bajo la calzada. Para el caso de puentes en caminos vecinales, vías y caminos de servi-
cio y otras infraestructuras de baja intensidad de tráfico rodado, deberán tener, al 
menos, la misma capacidad de desagüe que el cauce en los tramos inmediatamente 
aguas arriba y aguas abajo. Así mismo, se diseñarán para no suponer un obstáculo a la 
circulación de los sedimentos y de la fauna piscícola, tanto en ascenso como en descen-
so. En el diseño de los drenajes transversales de los viales y camino se respetarán, en 
la medida de lo posible, las áreas de drenaje naturales y deberán adoptarse las medi-
das necesarias para limitar el incremento de riesgo de inundación que pueda derivarse. 
Todas las actuaciones asociadas a la construcción y funcionamiento de estas infraes-
tructuras deben garantizar el mantenimiento del régimen de caudales de los cauces 
afectados. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen la 
continuidad de los caudales circulantes y el correcto funcionamiento hidrológico-hidráu-
lico, con las siguientes premisas:

• Se debe garantizar el mantenimiento de la red fluvial actual, minimizando las altera-
ciones de caudal durante la ejecución de las obras, y sin que se produzca alteración 
entre el régimen de caudales anterior y posterior a la ejecución.
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• En las zonas próximas a los cauces, durante la ejecución de las obras se deben insta-
lar las oportunas barreras de retención de sedimentos.

• Todas las actuaciones que se lleven a cabo en el dominio público hidráulico y sus 
zonas próximas, estarán acompañadas de las oportunas medidas de restauración, 
tanto de la vegetación, como de los relieves alterados, a realizar de forma inmediata 
a la terminación de las obras.

• Las labores de restauración de cauces y riberas mediante plantaciones se debe llevar 
a cabo con vegetación autóctona, en forma de bosquetes, evitando las plantaciones 
lineales.

— Medidas complementarias:

1. Construcción de charca abrevadero para especies de fauna silvestre en la parcela 30 
polígono 18 del término municipal de Castuera, aledaña a la zona de actuación. La 
charca tendrá una superficie de 400 m² y una profundidad de 1 m, el diseño del vaso 
será de forma irregular, favoreciendo que adquiera un aspecto natural. La tierra vegetal 
retirada se reutilizará para esparcirla por los bordes de la charca y sobre el talud para 
acelerar la revegetación de la misma y su integración paisajística. Se procurará que los 
bordes de la charca queden a nivel del suelo. Los taludes exteriores no serán de gran 
altura y tendrán pendientes suaves y estables. La tierra procedente de la excavación se 
destinará al muro que tendrá una altura inferior a 50 cm y posteriormente se cubrirá 
con tierra vegetal apartada al inicio de los trabajos. La charca contará con un rebosade-
ro que determinará la cota máxima de llenado. La charca estará ejecutada antes de la 
finalización de las obras.

2. Instalación de primillar en la parcela 30 polígono 18 del término municipal de Castuera, 
aledaña a la zona de actuación. La tipología del primillar será un edificio de geometría 
rectangular con unas dimensiones de 3x2 m y una altura de 5 m. Los cerramientos 
serán de bloques lisos de cara vista a color (marrón u ocre) sobre cimentación con 
zapata corrida de hormigón armado. La solera se construirá a base de hormigón en 
masa de 15 cm de espesor. Formación de cubierta con estructura metálica y machih-
embrado cerámico y cubrición con teja árabe envejecida y tejas de ventilación. A 3 m 
de altura se construirá un descansillo interior con acceso por un hueco central de 1 m². 
Puerta de chapa lisa de 90 x 200 cm con todos sus herrajes y cerradura, orientada a la 
cara norte. Los huecos exteriores serán de 10 x 10 cm construidos a partir de los 4 m 
de altura en todas sus caras y dispuestos al tresbolillo. Todos los huecos tendrán un 
posadero exterior. Para ello, se colocará un ladrillo macizo de arcilla que sobresalga 10 
cm del hueco. También se colocarán posaderos específicos por debajo de los huecos, 
distanciados 50 cm de éstos y dispuestos al tresbolillo (al menos 4 por pared). El 
número mínimo de huecos será de 30 por primillar, distribuidos sobre las 4 paredes. 
Las cajas nido se colocarán en el interior del edificio haciéndolas coincidir con el hueco 
exterior correspondiente. La medidas de la caja nido será de 30x30x21 cm siendo el 
orificio de entrada circular y con un diámetro de 6 cm (en 25 cajas) y de 10 cm (en 5 



Martes, 26 de junio de 2018
25456

NÚMERO 123

cajas). La tapa opuesta a la entrada deberá tener bisagras y pasador para poder ser 
inspeccionado el interior. Las cajas se apoyarán sobre estanterías simples (ángulos y 
tableros) y tendrán que ser rellenadas en su base con arena fina hasta 0,5 cm de altu-
ra. El primillar estará ejecutado antes de la finalización de las obras.

3. El proyecto no contempla la implantación de una pantalla vegetal a modo de integra-
ción paisajística de la planta solar fotovoltaica. Si bien la zona de actuación está 
desprovista de estrato arbóreo o arbustivo, encontrando ejemplares de este tipo de 
vegetación en la ribera del Arroyo de Fuente Lengua, fuera de los límites de la planta 
solar fotovoltaica. El proyecto contempla plantaciones en la ribera del Arroyo de Fuente 
Lengua adyacente a la instalación, en aquellas zonas donde la vegetación es escasa o 
ausente. Referente a este punto se establece lo siguiente:

• La plantación se realizará con plantas procedentes de vivero y se dispondrán de 
manera aleatoria sin seguir un marco de plantación definido. Las especies a utilizar 
serán Nerium oleander, Securinega tinctoria y Populus alba.

• Dichas especies vegetales deberán ser mantenidas, conservadas y repuestas durante 
toda la vida de planta solar fotovoltaica. Se deberá asegurar la viabilidad de la plan-
tación realizada, bien mediante la instalación de tubos protectores de una altura 
adecuada o bien mediante jaulas de protección. En referencia a los tubos protectores 
serán de colores poco llamativos, ocres o verdes preferiblemente. Tanto en el caso de 
los tubos como de las jaulas, deberán retirarse cuando dejen de ser funcionales y 
esté asegurada la viabilidad de las plantas establecidas.

• Las plantas a emplear deberán ser autóctonas, así como cumplir la normativa al 
respecto sobre material forestal de reproducción. En el programa de vigilancia y 
seguimiento ambiental de la declaración de impacto ambiental se establecerán 
una serie de consideraciones con el objetivo de mantener en el tiempo las planta-
ciones ejecutadas, por tratarse de actuaciones de eficacia comprobable a medio-
largo plazo.

• Estas plantaciones a ejecutar se establecen también como reforestación para la califi-
cación urbanística del proyecto, debiendo cumplir la superficie necesaria correspon-
diente.

• Esta plantación deberá estar ejecutada antes de la finalización de las obras. Dichas 
plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles 
reposiciones de marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y segui-
miento ambiental).

4. Creación de una zona de reserva destinada a la conservación de aves esteparias. 
Se establecerá una superficie de 15 ha para la creación de una zona de reserva 
para la conservación de aves esteparias mediante el mantenimiento de una superfi-
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cie de posío de larga duración. Para ello se realizará una rotación de siembra de 
cereal + 4 años de posío + barbecho. En la zona de reserva se cumplirá el siguien-
te condicionado:

• No estará permitido, bajo ninguna circunstancia, la aplicación de productos fitosanita-
rios en la superficie dedicada a reserva.

• No podrán ser utilizadas semillas tratadas o “blindadas” con productos fitosanitarios.

• La siembra se realizará en el periodo comprendido entre el 15 de septiembre y el 15 
de noviembre del año agrícola correspondiente.

• No se realizará ningún laboreo (arado y/o binado) del suelo de la reserva durante el 
periodo comprendido entre el 15 de marzo y el 1 de septiembre.

• El labrado del posío para su transformación a barbecho (labrado) y posterior siembra 
se deberá realizar entre el 1 de enero y el 15 de marzo del año correspondiente.

• La reserva podrá mantener un aprovechamiento ganadero mediante pastoreo, tanto 
de la siembra, como de la rastrojera, como del posío, entre el 15 de agosto y el 15 
de marzo de cada año.

• No podrá realizarse ni henificado o siega en verde.

• La siembra podrá ser aprovechada mediante cosecha, en el caso del cereal a partir 
del 15 de julio, y en el caso de las leguminosas a partir del 1 de agosto.

• La zona de reserva estará ejecutada antes de la finalización de las obras y estará 
sujeta al seguimiento de su resultado (incluido en el programa de vigilancia y 
seguimiento ambiental). La zona de reserva se ubicará en la ZEC “La Serena” y 
una vez localizada se plasmará en un plan de gestión de zonas de reserva de aves 
esteparias que se presentará ante la Dirección General de Medio Ambiente para su 
supervisión. Esta zona de reserva se gestionará durante toda la vida útil de la 
planta solar fotovoltaica.

Con carácter previo a la ejecución de las medidas complementarias, se comunicará tal 
circunstancia a la Dirección General de Medio Ambiente.

— Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

1. En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado en un 
periodo inferior a nueve meses.

2. En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maqui-
naria adecuada.
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3. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— Programa de vigilancia y seguimiento ambiental:

1. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación 
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras, así como igualmente se 
notificará el final de éstas, al objeto de verificar la integración de las obras y, en su 
caso, poder exigir medidas ambientales suplementarias para corregir posibles deficien-
cias detectadas.

2. Se procederá por parte del promotor a la designación de un coordinador ambien-
tal, que ejercerá las funciones a las que se refiere la disposición adicional séptima 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, durante la fase de ejecución del proyecto y funcionamien-
to de la instalación.

3. Se elaborará un plan de vigilancia y seguimiento ambiental, debiendo aportar 
éste al finalizar las obras, así como en fase de explotación para el seguimiento de 
la actividad. Durante la fase de explotación el promotor deberá presentar anual-
mente durante los primeros 15 días de cada año, a la Dirección General de Medio 
Ambiente el plan de vigilancia ambiental el cual debe incluir la siguiente docu-
mentación:

3.1. Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de 
impacto ambiental.

3.2. Incidencias de las infraestructuras de la instalación en relación con la fauna silves-
tre. Se analizará con especial detalle la incidencia de las instalaciones sobre la 
avifauna. Para ello se realizarán recorridos de campo para detectar posibles acci-
dentes por colisión y/o electrocución y se adoptarán las medidas suplementarias 
necesarias para evitarlos. Deberá detallarse en el primer plan de vigilancia a 
entregar la metodología a seguir para el seguimiento de la mortandad en el tramo 
de línea eléctrica aérea.

3.3. Situación detallada de las plantaciones efectuadas, estado, metodología de ejecu-
ción, calendario, localización, marras, labores de mantenimiento, posibles inciden-
cias detectadas, etc.

3.4. Estado de los viales y drenajes.

3.5. Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

4. Sobre la base del resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros 
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aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente. A la 
vista de los resultados obtenidos, la Dirección General de Medio Ambiente podrá 
determinar a partir de qué año no es necesario continuar con el plan de vigilancia 
ambiental.

— Otras disposiciones:

1. Se deberá informar del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a 
realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia del presente 
informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

2. Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Medio Ambiente y tramitada conforme a lo establecido en el artículo 86 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, de modificación de proyectos sometidos a evaluación 
ambiental ordinaria.

3. Esta Dirección General de Medio Ambiente podrá adoptar de oficio nuevas medidas 
protectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos no 
detectados, conforme a lo establecido en el artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de trece de marzo de 2001) y/o del Catálogo Español de Especies Amena-
zadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por los mismos, se estará 
a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Medio Ambiente, previa comu-
nicación de tal circunstancia.

La presente declaración de impacto ambiental se emite sólo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requi-
sitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de 
cumplirse.

El condicionado de la declaración podrá ser objeto de revisión y actualización por parte 
del órgano ambiental cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la misma.

— Cuando el cumplimiento de las condiciones impuestas se haga imposible o innecesario 
porque la utilización de las nuevas y mejores técnicas disponibles permitan una mejor y 
más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación inicial-
mente sometido a evaluación de impacto ambiental.

— Cuando durante el seguimiento de su cumplimiento se detecte que las medidas preventi-
vas o correctoras son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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La declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de 
los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto.

La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará en 
la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de 
cinco años.

Mérida, 1 de junio de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2018, de la Secretaría General, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 338/2017, dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento ordinario n.º 35/2017. (2018061523)

En el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 
35/2017, promovido por la empresa Internacional Business Limousines, SAU, siendo parte 
demandada la Consejería de Medio Ambiente Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta 
de Extremadura, en recurso contencioso-administrativo contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada presentado en fecha 23 de octubre de 2015 contra la Resolución dictada 
por el Director General de Transporte de la Consejería de Medio Ambiente Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, de fecha 30 de mayo de 2016; se ha dicta-
do sentencia firme n.º 338/2017, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del 
órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de 
la sentencia.

Por tanto, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 338, de 28 de septiembre de 2017, de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el 
procedimiento ordinario n.º 35/2017, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del 
siguiente tenor literal:

“Estimar el recurso contencioso administrativo interpuesto por la Procuradora de los 
Tribunales D.ª Ana Tartiere Lorenzo Gil, en nombre y representación de Internacional 
Business Limounines, SL, con la asistencia letrada de D. Martín Moreno Fernández, 
contra la Resolución del Secretario General de Medio Ambiente y Rural, políticas Agra-
rías y Territorio de la Junta de Extremadura desestimatorio del recurso de alzada inter-
puesto contra la resolución de 30/05/2016 de la Dirección General de Transportes sobre 
denegación de 10 autorizaciones de arrendamiento de vehículo con conductor presenta-
das por la hoy recurrente con fecha 23/10/2015, anulando los actos impugnados y 
declarando el derecho de la actora a que se tramite su solicitud y en su caso, de reunir 
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los requisitos reglamentarios, se concedan de forma, lo que deberá realizar la Adminis-
tración demanda a través del correspondiente procedimiento. Sin costas”.

Mérida, 4 de junio de 2018. 

  El Secretario General,    
  PD (Resolución de 21 de diciembre de 2017.  
  DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

  FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2018, de la Secretaría General, por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia n.º 294/2017, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento ordinario n.º 151/2017. (2018061524)

En el recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º  
151/2017, promovido por la empresa Grupo Enatcar, SA, siendo parte demandada la Conse-
jería de Medio Ambiente Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, en 
recurso contencioso-administrativo contra la desestimación presunta del recurso de alzada 
presentado en fecha 30 de mayo de 2016 contra la Resolución dictada por el Director Gene-
ral de Transporte de la Consejería de Medio Ambiente Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 
la Junta de Extremadura, de fecha 19 de julio de 2016; se ha dictado sentencia firme n.º 
294/2017, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 294, de 11 de julio de 2017, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el 
procedimiento ordinario n.º 151/2017, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del 
siguiente tenor literal:

“Que debemos estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de 
los Tribunales Sra. Tartieri Lorenzo, en nombre y representación de Grupo Enatcar, SA, contra 
la resolución referida en el primer fundamento de esta sentencia, que denegaba al recurrente 
140 nuevas autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor, clase VTC, anulando 
los actos impugnados y declarando el derecho de la actora a que se tramite su solicitud y en 
su caso, de reunir los requisitos reglamentarios, se concedan de forma, lo que deberá realizar 
la Administración demandada a través del correspondiente procedimiento”.

Mérida, 7 de junio de 2018.

  El Secretario General,    
  PD (Resolución de 21 de diciembre de 2017.  
  DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

  FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2018, de la Consejera, por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia n.º 89/2018, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en recurso contencioso-administrativo n.º 638/2015. 
(2018061512)

En el recurso contencioso-administrativo n.º 638/2015, promovido por la Procuradora D.ª 
María del Pilar Simón Acosta, en nombre y representación de la parte recurrente, Grupo 
Dueña Gómez, SL, contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura de 21 de septiembre de 2015, por la que se 
aprueba definitivamente el Plan General Municipal de don Benito (DOE n.º 194, de 
07/10/2015), se ha emitido sentencia n.º 89/2018 de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, que ha alcanzado firmeza.

El Decreto 59/1991, de 23 de julio (DOE de 30 de julio) regula la tramitación administrativa 
en la ejecución de resoluciones judiciales.

La competencia para dictar la correspondiente resolución en orden a su cumplimiento viene 
atribuida al titular de esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, a la vista de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribucio-
nes de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funciona-
miento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura; en el 
Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Junta de 
Extremadura; en el Decreto 154/2015, de 17 de julio, por el que se estable la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado 
por el Decreto 232/2015 de 31 de julio; y en el Decreto 263/2015 de 7 de agosto por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio.

Habiéndose recibido en esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio el expediente administrativo y testimonio de la referida sentencia, procede dar cumpli-
miento a lo dispuesto en los artículos 103 a 113, todos ellos de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 89/2018, de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso contencioso-
administrativo n.º 638/2015, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente 
tenor literal:
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“Que en atención a lo expuesto debemos estimar parcialmente y así estimamos el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por el Grupo Dueñas Gómez, sociedad limitada, 
contra la resolución de 21 de septiembre de 2015 de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura por el que se aprueba defini-
tivamente el Plan General Municipal de don Benito y en su virtud y con relación al bien y al 
suelo de referencia se considera que deben tener la calificación, con todas las circunstancias 
inherentes propias previas a la revisión del Plan General objeto de impugnación, y en cuando 
al nivel de protección considerarse como incluido en el inventario de arquitectura vernácula 
de Extremadura con todas las limitaciones y características derivadas de su inclusión en tal 
inventario, y todo ello sin expresa condena en cuando a costas”.

Mérida, 7 de junio de 2018.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 14 de junio de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas específicas, 
vinculadas a competencias clave, dirigidas a personas trabajadoras 
desempleadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2018050280)

Mediante Decreto 97/2016, de 5 de julio (DOE n.º 132, de 11 de julio), modificado por 
Decreto 193/2016, de 29 de noviembre (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), por Decreto 
43/2017, de 12 de abril (DOE n.º 74, de 19 de abril) y por Decreto 41/2018, de 10 de abril 
(DOE n.º 73, de 16 de abril), se regula la Formación Profesional para el Empleo dirigida a 
personas trabajadoras desempleadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públi-
cas destinadas a su financiación.

El artículo 5 del citado decreto establece que, con carácter general, el Servicio Extremeño 
Público de Empleo garantizará una oferta de acciones formativas dirigidas a los desemplea-
dos con bajo nivel de cualificación e incluirá preferentemente acciones dirigidas a la obten-
ción de certificados de profesionalidad, además de aquellas otras vinculadas a las necesida-
des específicas de cualificación de la población desempleada, de las competencias requeridas 
por el mercado de trabajo y de las ocupaciones y sectores con mayores perspectivas de 
empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 8 b) de dicho decreto regula el programa de acciones formativas específicas para 
personas con necesidades formativas especiales o que tengan especiales dificultades de 
inserción o recualificación profesional.

En relación con dicho programa, el apartado 1 del artículo 10 dispone que las citadas 
acciones formativas tienen como finalidad promover la igualdad de oportunidades de 
acceso al mercado de trabajo, de acuerdo con un itinerario personalizado de formación, 
e irán dirigidas a determinados colectivos o grupos de personas, entre ellas las personas 
residentes en Municipios de menos de 5.000 habitantes (apartado i), donde no llega la 
oferta de acciones formativas por no existir centros o entidades acreditados y/o inscri-
tos. El apartado 2 de dicho artículo prevé que dichas acciones formativas podrán incluir 
actuaciones que complementen la actividad formativa y podrán conllevar compromisos 
de contratación, siéndoles de aplicación las actuaciones de seguimiento y control previs-
tas en el presente decreto.

Por su parte, el artículo 12 del Decreto 97/2016, de 5 de julio señala que en la oferta 
formativa para personas trabajadoras desempleadas, podrán financiarse acciones 
formativas de carácter complementario vinculadas a las competencias clave necesa-
rias para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente al certificado de 
profesionalidad.
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En cuanto a la financiación de dichas acciones formativas específicas, el artículo 48, apartado 
b) de dicho decreto prevé que se concederán subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria previa de carácter periódico, estableciéndose en el apar-
tado 1 del artículo 50 que el procedimiento de concesión se iniciará de oficio, mediante 
convocatoria aprobada por Orden de la Consejería competente en materia de empleo y publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Partici-
pación Ciudadana. Igualmente dispone que el extracto de la convocatoria a que se refiere el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones se publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura de forma simultánea con la orden de aprobación de 
la misma.

Finalmente, el apartado 3 del referido artículo 50 señala que con el fin de adecuar las progra-
maciones de formación para el empleo a las estrategias que en esta materia deba implemen-
tar el Servicio Extremeño Público de Empleo, podrán aprobarse convocatorias de subvencio-
nes limitadas a la ejecución de determinadas especialidades formativas, a la ejecución de 
acciones formativas en determinadas áreas territoriales y/o dirigidas a determinados colecti-
vos y a la ejecución de acciones por determinados beneficiarios.

De acuerdo con dichas previsiones, la presente orden tiene por objeto aprobar una convoca-
toria de subvenciones destinadas a financiar acciones formativas específicas, vinculadas a las 
competencias clave, dirigidas a cualificar a personas desempleadas residentes en Municipios 
de menos de 5.000 habitantes, a los que no llega la oferta de formación profesional para el 
empleo, con el fin de que puedan acceder a la formación profesional conducente a los certifi-
cados de profesionalidad.

En su virtud, con arreglo a lo previsto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y bases reguladoras.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria correspondiente al ejercicio de 
2018 de las subvenciones destinadas a financiar la realización de acciones formativas 
específicas, vinculadas a las competencias clave, dirigidas a cualificar a personas desem-
pleadas residentes en Municipios de menos de 5.000 habitantes de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a los que no llega la oferta de formación profesional para el empleo, 
por no existir centros o entidades de formación acreditados y/o inscritos.

2. Las bases reguladoras de la presente convocatoria se establecen en el Decreto 
97/2016, de 5 de julio, por el que se regula la Formación Profesional para el Empleo 
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dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a su financiación (DOE n.º 132, de 11 de julio), modificado 
por Decreto 193/2016, de 29 de noviembre (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), por 
Decreto 43/2017, de 12 de abril (DOE n.º 74, de 19 de abril) y por Decreto 41/2018, 
de 10 de abril (DOE n.º 73, de 16 de abril).

Artículo 2. Oferta formativa y periodo de ejecución de las acciones formativas.

1. Podrán financiarse con cargo a esta orden las acciones formativas que incluyan alguna 
de las especialidades formativas del área de competencias clave que se determinan en 
el anexo I, que deberán ejecutarse en alguno de los municipios que se relacionan en el 
anexo II, los cuales tienen una cifra de población inferior a cinco mil habitantes, de 
acuerdo con la revisión del Padrón Municipal a fecha 1 de enero de 2017, y no cuentan 
con centros o entidades acreditados y/o inscritos para impartir formación profesional 
para el empleo, incluidos los programas de formación profesional en alternancia con el 
empleo.

2. Las acciones formativas deberán impartirse en la modalidad presencial, en los términos 
establecidos en el artículo 17 del Decreto 97/2016, de 5 de julio y para un máximo de 10 
alumnos/as programados para cada acción formativa.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 12 del citado decreto, las acciones formati-
vas de la presente convocatoria llevarán añadido un módulo de “Inserción laboral, sensibi-
lización medioambiental y en la igualdad de género” (FCOO03) de 10 horas.

4. Con arreglo a lo previsto en el artículo 18.2 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la ejecu-
ción de las acciones formativas financiadas con cargo a la presente convocatoria tiene 
carácter plurianual.

Las acciones formativas deberán ejecutarse a partir del día siguiente a la fecha de notifi-
cación de la resolución de concesión de la ayuda y hasta el 1 de septiembre de 2019.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, 
en la redacción dada por el Decreto 43/2017, de 12 de abril, podrán ser beneficiarios de 
las subvenciones convocadas en esta orden los centros y entidades de formación que, 
cumpliendo los requisitos generales establecidos en el artículo 38 del citado decreto, se 
encuentren inscritos, a fecha de publicación de la presente convocatoria, en el correspon-
diente registro habilitado por la Administración competente, para la impartición de las 
especialidades formativas solicitadas.

Los centros y entidades beneficiarios de las subvenciones deberán impartir las accio-
nes formativas en instalaciones o locales, propios o de titularidad de terceros, que 
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estén radicados en los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se 
relacionan en el anexo II y que se encuentren inscritos, para las especialidades 
formativas solicitadas, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
de la presente convocatoria.

Aquellas entidades que no tengan instalaciones o locales propios, deberán aportar junto 
con su solicitud de subvención documentación acreditativa de contar con un compromiso 
de disposición de las instalaciones o locales inscritos para dicha impartición, mediante el 
correspondiente acuerdo, contrato o precontrato con el titular de las instalaciones o loca-
les acreditados para permitir la realización de la actividad subvencionable en el supuesto 
de resultar beneficiario, siempre que ello no implique subcontratar la ejecución de la 
acción formativa. Igualmente podrá acreditarse dicho compromiso mediante la aportación 
de los citados documentos junto con la copia de la declaración responsable de inscripción 
de las correspondientes instalaciones o locales para dicha impartición, formulada con 
anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta 
convocatoria.

En este último caso, las instalaciones o locales en los que vaya a realizarse la actividad 
formativa deberán encontrarse debidamente inscritos a fecha de la propuesta de resolu-
ción provisional de la concesión de estas ayudas.

2. Igualmente podrán ser beneficiarios los centros y entidades de formación acreditados y/o 
inscritos en el correspondiente registro habilitado por la Administración competente, a 
fecha de publicación de la presente convocatoria, a los que el Servicio Extremeño Público 
de Empleo autorice provisionalmente, en los términos establecidos en el artículo 15.3 del 
Decreto 97/2016, de 5 de julio, en la redacción dada por el Decreto 43/2017, de 12 de 
abril, para la impartición de acciones formativas específicos en aquellos lugares en los que 
no concurran centros y entidades acreditados y/o inscritos para impartir las especialidades 
formativas ofertadas.

Artículo 4. Autorización provisional.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 15.3 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, 
en la redacción dada por el Decreto 43/2017, de 12 de abril, los centros y entidades de 
formación interesados en obtener la autorización provisional deberán cumplir los siguien-
tes requisitos:

a) Aportar junto con su solicitud de subvención documentación acreditativa de contar con 
un compromiso de disposición de las instalaciones o locales y medios adecuados para 
impartir la especialidad, med iante el correspondiente acuerdo, contrato o precontrato 
con el titular de las instalaciones o locales y medios para permitir la realización de la 
actividad subvencionable en el supuesto de resultar beneficiario.

b) Que la especialidad para la que solicitan la autorización provisional pertenezca a la 
misma familia y área profesional que las especialidades profesionales ya inscritas al 
centro o entidad de formació n.
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2. La solicitud de autorización provisional para la impartición de acciones formativas específi-
cas, en aquellos municipios en los que no concurran centros y entidades inscritos para 
impartir las especialidades formativas ofertadas, se realizará junto con la solicitud de 
subvención para financiar dicha impartición.

3. Sólo se concederá autorización provisional a aquellos centros y entidades de formación 
que, cumpliendo los requisitos previstos en el Decreto 97/2016, de 5 de julio, se incluyan 
en la propuesta de resolución de programación de la especialidad correspondiente, de 
acuerdo con el informe emitido por la Comisión de Valoración.

Artículo 5. Financiación.

1. La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente orden 
asciende a 600.000,00 euros, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de gasto 
200219004000100 “Iniciativas de Formación Profesional dirigidas a trabajadores desem-
pleados”, con fuente de financiación de Transferencias del Estado y con la siguiente distri-
bución por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:

Aplicación
presupuestaria

2018 2019 TOTAL

1308242B470 150.000,00 € 150.000,00 € 300.000,00 €

1308242B460  50.000,00 €  50.000,00 € 100.000,00 €

1308242B461  25.000,00 €  25.000,00 € 50.000,00 €

1308242B469  25.000,00 €  25.000,00 € 50.000,00 €

1308242B489  50.000,00 €  50.000,00 € 100.000,00 €

TOTAL 300.000,00 € 300.000,00 € 600.000,00 €

La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la presente 
convocatoria podrá aumentarse, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, antes de 
resolver la concesión de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y previa publicación del anuncio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley de 
Subvenciones.

2. Los créditos presupuestarios que no puedan aplicarse a la concesión de las subvencio-
nes por insuficiencia de solicitudes a aprobar, se podrá distribuir a otras aplicaciones 
presupuestarias previstas en la convocatoria, de acuerdo con el nivel de vinculación de 
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los mismos, de conformidad con la Ley 5/2007, de 19 de abril General de la Hacienda 
de Extremadura y con los trámites exigidos por el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo.

Artículo 6. Cuantía de la subvención.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 54.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la 
cuantía máxima de subvención a conceder para la actividad formativa se determinará 
mediante el producto del número de horas de la acción formativa, por el número de alum-
nado y por el importe del módulo económico, teniendo en cuenta los importes máximos 
de dichos módulos establecidos en el anexo I del citado decreto.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.8 de dicho decreto, los módulos económicos 
asignados a cada una de las especialidades a efectos de calcular la cuantía de la subven-
ción, son los establecidos en el anexo I de esta orden.

La formación de carácter transversal que se ofrezca de forma complementaria en una 
acción formativa, se financiará de acuerdo con el módulo económico asignado a la propia 
especialidad formativa impartida.

3. Según lo previsto en el artículo 54.2 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, a efectos de 
establecer la cuantía definitiva de la subvención, una vez ejecutada la formación, se 
aplicarán los siguientes criterios para determinar el alumnado que finaliza la acción 
formativa:

Se considerará que un/a alumno/a es subvencionable cuando haya asistido, al menos, al 
75 % de la duración de la acción formativa.

En el caso de que se produjeran abandonos del alumnado, podrán ser sustituidos por 
otros que se incorporen a la formación. Esta sustitución se admitirá siempre que se 
produzca antes de alcanzar el 25 % de la duración de la acción formativa, salvo cuan-
do se trate de acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad, en 
cuyo caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre que no se haya superado 
dicho porcentaje, si se produce durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio 
de la acción formativa.

Si los abandonos tuviesen lugar con posterioridad a los mencionados periodos, se admiti-
rán desviaciones por acción de hasta un 15 % del número de participantes que las hubie-
ran iniciado.

Sin perjuicio de lo anterior, se considerará en todo caso que han finalizado la acción 
formativa:

a) El alumnado que tuviera que abandonarla por haber encontrado empleo, siempre que 
no sea posible su sustitución según la normativa vigente.
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b) El alumnado que tuviera que abandonarla por haber sido dado de baja o excluido del 
curso, según lo previsto en las letras b) y c) del artículo 20.6 del Decreto 97/2016, de 5 
de julio, cuando no se pueda proceder a su sustitución.

c) Otras causas sobrevenidas y no imputables al centro o entidad de formación, debida-
mente justificadas y estimadas por la Dirección General de Formación para el Empleo.

Artículo 7. Límite de acciones formativas.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en la 
redacción dada por el Decreto 43/2017, de 12 de abril, en la presente convocatoria se 
establecen los siguientes límites:

a) Cada entidad de formación podrá resultar beneficiaria de un máximo de diez acciones 
formativas en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre 
que se disponga de instalaciones y recursos adecuados para su correcta ejecución.

Las entidades de formación que presenten más de diez solicitudes de participación 
deberán establecer en cada una de ellas el orden de preferencia a efectos de su conce-
sión. De no establecerse la preferencia se tendrán en cuenta las diez últimas solicitudes 
presentadas por orden cronológico de entrada en el registro.

b) Las entidades de formación sólo podrán solicitar dos acciones formativas iguales por 
cada especialidad formativa programada, siempre que no se correspondan con la 
misma área geográfica.

En el supuesto de que una entidad supere el número máximo de solicitudes por espe-
cialidad formativa se valorarán las dos últimas solicitudes, según el orden cronológico 
del registro de entrada, que cumplan con los requisitos para poder ser financiadas con 
cargo a la presente convocatoria.

c) Por cada centro donde vaya a impartirse la formación, podrán concederse, como máxi-
mo, dos acciones formativas de la misma especialidad.

2. A efectos de lo previsto en el presente artículo, cada entidad de formación vendrá definida 
por su número de identificación fiscal y cada centro por la dirección donde se ubican las 
instalaciones y recursos para impartir la formación.

Artículo 8. Solicitud de subvención.

1. Las solicitudes de subvención para la financiación de acciones formativas dirigidas priorita-
riamente a trabajadores desempleados se formalizarán en el modelo que se establece 
como anexo III de esta orden, disponible en la página del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.juntaex.es/ y de acuerdo 
con las condiciones previstas en el presente artículo y en el Decreto 97/2016, de 5 de julio 
y modificaciones posteriores.
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2. De conformidad con lo establecido en el artículo 39.1 del citado decreto, la solicitud se 
cumplimentará utilizando la herramienta informática habilitada al efecto en citada página 
web y según las instrucciones establecidas en la misma.

Una vez cumplimentada la solicitud según lo dispuesto en el párrafo anterior, los solicitan-
tes deberán imprimir dicho modelo y darle registro, en formato papel, en los lugares refe-
ridos en el apartado siguiente para que aquélla tenga efectos jurídicos.

3. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

4. La solicitud deberá acompañarse de la documentación señalada en el artículo siguiente. 
No obstante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39.2 del Decreto 97/2016, de 5 de 
julio, en el caso de que se trate de documentos aportados en la tramitación de la acredita-
ción y/o inscripción de un centro o entidad de formación en el Registro de Centros y Enti-
dades de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, su aportación se puede sustituir por una declaración responsable de la misma, 
haciendo constar que no ha habido modificaciones en el expediente de acreditación y/o 
inscripción.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el Servicio de Forma-
ción para el Empleo podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acre-
ditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad 
a la formulación de la propuesta de resolución.

5. El Servicio Extremeño Público de Empleo comprobará de oficio la acreditación y/o inscrip-
ción y alta en el correspondiente registro de centros y entidades de formación del centro o 
entidad de formación solicitante.

6. Con arreglo a lo previsto en el artículo 39.4 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, si la solici-
tud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 9. Documentación que debe acompañarse junto con la solicitud.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 51 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en conexión 
con lo establecido en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, junto con la solicitud deberá 
acompañarse la siguiente documentación:
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a) Copia del documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación 
fiscal de la entidad, en caso de personas jurídicas y del documento de identidad de la 
persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, en el 
caso de que se haya denegado expresamente en la solicitud la autorización para la 
comprobación de oficio de dichos datos por el órgano gestor, en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

b) En el caso de personas jurídicas, copia de poder bastante en derecho que acredite las 
facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la enti-
dad solicitante, salvo que se autorice la obtención de una copia simple del poder notarial, 
indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso la comprobación se reali-
zará de oficio por el órgano gestor.

c) Copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente 
legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente, cuando 
se haya denegado expresamente la autorización para su comprobación de oficio por el 
órgano competente, a través de redes corporativas, consulta a las plataformas de inter-
mediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

d) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con 
el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Segu-
ridad Social, en el caso de que el interesado deniegue expresamente su consentimiento 
para que el órgano gestor recabe los mismos.

e) En caso de solicitud de autorización provisional:

— Plano técnico de situación del centro donde se impartirá la formación y plano de medios 
(escala 1:100), con la identificación de los espacios formativos (aulas, aulas-talleres, 
talleres), espacios comunes (sala de profesores, recepción, etc.), servicios higiénico-
sanitarios y esquema gráfico de utilización de recursos por especialidad.

— Acuerdo, contrato o precontrato que acredite el compromiso de disponibilidad de 
las instalaciones o locales y medios adecuados para impartir la correspondiente 
especialidad.

— Autorización de la Administración competente para realizar la actividad como centro de 
formación (licencia de apertura y funcionamiento o, en su caso, comunicación previa o 
declaración responsable), de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

— Informe de técnico colegiado competente en la materia, que dictamine que las instala-
ciones y equipamientos responden a medidas de accesibilidad universal y seguridad de 
las personas participantes en la acción formativa.

f) En caso de que se adquiera un compromiso de contratación de los alumnos participantes, 
documento que acredite dicho compromiso, incluido en el formulario de solicitud que se 
acompaña como anexo III.
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g) Para la acreditación de los criterios de valoración establecidos en el artículo 12.3.I 
apartados A), B), C) y D), cuando se trate de acciones formativas que no hayan sido 
promovidas u organizadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, los centros 
y entidades solicitantes deberán presentar una certificación de dichos extremos 
expedida por el órgano competente de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo 
afectados.

h) A efectos de aplicación de los criterios de minoración establecidos en el artículo 
12.3.II, cuando se trate de acciones formativas que no hayan sido promovidas u orga-
nizadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, los centros y entidades solici-
tantes beneficiarios de subvenciones en las tres últimas convocatorias con datos 
consolidados deberán presentar una certificación expedida por el órgano competente 
de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo afectados que acredite si adquirieron 
o no compromisos de contratación o realización de prácticas y, en su caso, grado de 
cumplimiento de los mismos.

Los centros y entidades solicitantes no beneficiarios de subvenciones en las tres últimas 
convocatorias con datos consolidados deberán presentar una declaración responsable al 
respecto.

i) Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de la valoración 
de su solicitud y que tengan relación con los criterios recogidos en el artículo 12 de la 
presente orden.

Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente orden y de su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Artículo 11. Procedimiento de concesión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, el 
procedimiento de concesión de las subvenciones será en régimen de concurrencia competiti-
va y convocatoria periódica, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios de valoración fijados en 
el artículo siguiente y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria, aquellas que hayan 
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 52.2 de dicho decreto, no será necesario fijar un 
orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, 
para el caso de que el crédito consignado en la presente convocatoria fuera suficiente, aten-
diendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. En este caso, se 
concederá a cada entidad beneficiaria la cantidad solicitada, con el importe máximo previsto 
en el artículo 6 de esta orden.
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Artículo 12. Criterios de valoración.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la valo-
ración de las solicitudes de subvención que se regulan en esta convocatoria se realizará 
aplicando los criterios establecidos en el apartado 3 de este artículo.

La puntuación final se obtendrá teniendo en cuenta la puntuación lograda por aplicación 
de los criterios de valoración menos las minoraciones correspondientes.

Las solicitudes de subvención que tras la aplicación de los criterios de valoración y, si 
procede, de los criterios de minoración, no hayan conseguido una puntuación positiva 
(superior a cero puntos), no podrán ser financiadas con cargo a la presente convocatoria 
de subvenciones.

2. A efectos de la aplicación de los criterios de valoración y de la documentación acreditativa 
de los mismos, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

a) Las últimas tres convocatorias con datos consolidados son las correspondientes a los 
ejercicios 2014, 2015 y 2016.

b) La última convocatoria con datos consolidados es la referida al ejercicio de 2016.

3. Con arreglo a lo establecido en el artículo 53.2 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en la 
redacción dada por el Decreto 43/2017, de 12 de abril y teniendo en cuenta lo previsto en 
la disposición transitoria única de este último decreto, en la valoración de las solicitudes 
de subvención se aplicarán los siguientes criterios:

I. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

A) CAPACIDAD ACREDITADA de la entidad solicitante para desarrollar la acción forma-
tiva: hasta 22,5 puntos, de acuerdo con el siguiente desglose:

a.1) Experiencia en la ejecución de acciones de formación profesional para el 
empleo, en modalidad presencial: hasta 7,5 puntos, de acuerdo con los 
siguientes subcriterios:

— Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesio-
nal para el empleo que hayan sido organizadas o promovidas por los Servi-
cios Públicos de Empleo, incluido el Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en la misma especialidad que se solicita, en las tres últimas convocatorias 
con datos consolidados: 0,50 puntos por cada 300 horas impartidas con un 
máximo de 5 puntos.

— Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesio-
nal para el empleo que hayan sido organizadas o promovidas por los Servi-
cios Públicos de Empleo, incluido el Servicio Extremeño Público de Empleo, 
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en la familia y área profesional en la que se incluya la especialidad formati-
va objeto de valoración, en las tres últimas convocatorias con datos consoli-
dados: 0,10 puntos por cada 300 horas impartidas con un máximo de 2,5 
puntos.

a.2) Evaluación de la ejecución de acciones formativas: hasta 15 puntos, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios:

— Valoración en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente 
a personas trabajadoras desempleadas, vinculadas a la familia profesional a 
la que pertenece la especialidad solicitada, que hayan sido financiadas por 
el Servicio Público de Empleo correspondiente en la última convocatoria con 
datos consolidados.

A efectos de dicha valoración, se aplicará la media resultante de las valoracio-
nes obtenidas en los cuestionarios de evaluación de la calidad («Indicadores 
de Síntesis») de los cursos evaluados acorde al siguiente baremo:

• Puntuación hasta 50 ................................................................0 puntos.

• Puntuación entre 50,01 y 55 .....................................................3 puntos.

• Puntuación entre 55,01 y 60 .....................................................5 puntos.

• Puntuación entre 60,01 y 65 .....................................................7 puntos.

• Puntuación entre 65,01 y 70 .....................................................9 puntos.

• Puntuación entre 70,01 y 75 ...................................................11 puntos.

• Puntuación entre 75,01 y 80 ...................................................12 puntos.

• Puntuación entre 80,01 y 85 ...................................................13 puntos.

• Puntuación entre 85,01 y 90 ...................................................14 puntos.

• Puntuación superior a 90........................................................15 puntos.

— Valoración del resto de centros y entidades:

Los centros y entidades que no hayan ejecutado acciones de formación en la 
última convocatoria con datos consolidados, serán puntuados con 3 puntos.

B) ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS: hasta 27,5 puntos, de 
acuerdo con los siguientes subcriterios:

b.1) Situación de la entidad o centro de formación respecto de la implantación de 
un sistema o modelo de calidad, hasta 10 puntos de acuerdo con los siguien-
tes subcriterios:
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— Poseer certificado de calidad en vigor bajo norma ISO 9001, expedido por 
entidad acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) en el 
que se incluya la actividad en materia de formación: 7 puntos.

— Poseer certificado de calidad en vigor EFQM, cuyo alcance incluya la materia 
de formación y un nivel de excelencia europea 200+ o Superior: 3 puntos.

b.2) Prácticas profesionales no laborales en empresas, efectivamente realizadas, en 
las tres últimas convocatorias con datos consolidados en especialidades que 
no conduzcan a la obtención de certificado de profesionalidad o especialidades 
que conlleven la obtención de certificados de profesionalidad anteriores al Real 
Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad hasta 10 puntos, según el siguiente baremo:

— 0,25 puntos por cada alumno/a que haya realizado prácticas profesionales 
de carácter no laboral en la especialidad solicitada.

No obtendrán puntuación por este criterio aquellas entidades que hayan 
impartido especialidades en las que no se puedan realizar prácticas profesio-
nales no laborales, por depender de la realización de un examen oficial o de la 
obtención de un carné profesional.

b.3) Número de alumnos formados con resultado positivo por cada entidad (NIF) 
en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas 
desempleadas, que hayan sido organizadas o promovidas por los Servicios 
Públicos de Empleo, incluido el Servicio Extremeño Público de Empleo, hasta 
un máximo de 7,5 puntos. Se considerarán las tres últimas convocatorias con 
datos consolidados de acuerdo con el siguiente baremo:

— Hasta 30 alumnos formados 1,5 puntos.

— Entre 31 y a 50 alumnos formados 3,5 puntos.

— Entre 51 y a 70 alumnos formados 5,5 puntos.

— A partir de 71 alumnos formados 7,5 puntos.

C) COMPROMISO DE CONTRATACIÓN del alumnado formado en los términos estable-
cidos en el artículo 78.2 del Decreto 97/2016, de 5 de julio: hasta 15 puntos, de 
acuerdo con los siguientes subcriterios:

— Por cada compromiso de contratación a jornada completa y por tiempo indefini-
do: 5 puntos.

— Por cada compromiso de contratación a jornada completa por plazo igual o supe-
rior a seis meses o a media jornada por plazo igual o superior a un año: 2,5 
puntos.
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En caso de incumplimiento de este compromiso, se estará a lo dispuesto en el artí-
culo 46 del citado decreto.

D) ÍNDICE DE INSERCIÓN LABORAL NETA del alumnado formado por el centro o enti-
dad de formación, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados, en 
acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas: hasta 15 
puntos, de acuerdo con los siguientes subcriterios:

Acciones formativas organizadas o promovidas por el Servicio Extremeño Público 
de Empleo con un máximo de 7,5 puntos de acuerdo con el siguiente baremo:

— Del 10 % hasta el 15 % del alumnado formado: ..............................  1 punto.

— Del 15,01 % hasta el 20 % del alumnado formado: ....................... 1,5 puntos.

— Del 20,01 % hasta el 25 % del alumnado formado: .........................  2 puntos.

— Del 25,01 % hasta el 30 % del alumnado formado: ....................... 2,5 puntos.

— Del 30,01 % hasta el 35 % del alumnado formado: .........................  3 puntos.

— Del 35,01 % hasta el 40 % del alumnado formado: ....................... 3,5 puntos.

— Del 40,01 % hasta el 45 % del alumnado formado: .........................  4 puntos.

— Del 45,01 % hasta el 50 % del alumnado formado: ....................... 4,5 puntos.

— Del 50,01 % hasta el 55 % del alumnado formado: .........................  5 puntos.

— Del 55,01 %:hasta el 60 % del alumnado formado: ...................... 5,5 puntos.

— Del 60,01 %:hasta el 65 % del alumnado formado: ........................  6 puntos.

— Del 65,01 %:hasta el 70 % del alumnado formado: ...................... 6,5 puntos.

— Del 70,01 %:hasta el 75 % del alumnado formado: ........................  7 puntos.

— Más del 75,01 %: del alumnado formado: .................................... 7,5 puntos.

Acciones formativas organizadas o promovidas por otros Servicios Públicos de 
Empleo con un máximo de 7,5 puntos de acuerdo con el siguiente baremo:

— Del 10 % hasta el 15 % del alumnado formado: .............................  1 puntos.

— Del 15,01 % hasta el 20 % del alumnado formado: ....................... 1,5 puntos.

— Del 20,01 % hasta el 25 % del alumnado formado: .........................  2 puntos.

— Del 25,01 % hasta el 30 % del alumnado formado: ....................... 2,5 puntos.
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— Del 30,01 % hasta el 35 % del alumnado formado: .........................  3 puntos.

— Del 35,01 % hasta el 40 % del alumnado formado: ....................... 3,5 puntos.

— Del 40,01 % hasta el 45 % del alumnado formado: .........................  4 puntos.

— Del 45,01 % hasta el 50 % del alumnado formado: ....................... 4,5 puntos.

— Del 50,01 % hasta el 55 % del alumnado formado: .........................  5 puntos.

— Del 55,01 %:hasta el 60 % del alumnado formado: ...................... 5,5 puntos.

— Del 60,01 %:hasta el 65 % del alumnado formado: ........................  6 puntos.

— Del 65,01 %:hasta el 70 % del alumnado formado: ...................... 6,5 puntos.

— Del 70,01 %:hasta el 75 % del alumnado formado:  .......................  7 puntos.

— Más del 75,01 %: del alumnado formado:  ..................................  7,5 puntos.

A efectos de lo anterior, por inserción neta se entiende la inserción en ocupaciones 
relacionadas con la especialidad formativa que haya impartido el centro o entidad 
de formación o la inserción producida mediante autoempleo.

E) VALOR AÑADIDO EN LA PROPUESTA DE FORMACIÓN: hasta 5 puntos, teniendo en 
cuenta los siguientes criterios:

— Se otorgará 1 punto por alumno/a incrementado/a.

— En este apartado, se valorarán las propuestas que incrementen el número de 
alumnado por acción formativa, en aquellos casos en los que las características 
de ésta permitan la ampliación de plazas y, siempre y cuando, el centro reúna 
los requisitos para impartir formación a grupos de más de 15 alumnos/as.

Este incremento del número de alumnado no computará a efectos de admitir 
desviaciones del número de alumnos para determinar la cuantía de la subvención ni 
para la liquidación de la subvención, ni tampoco implicará incremento de la misma 
ni de alumnado programado.

En caso de incumplimiento de este compromiso, se estará a lo dispuesto en el artí-
culo 46 del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

II. CRITERIOS DE MINORACIÓN.

Incumplimiento de compromisos de contratación o prácticas en las tres últimas convo-
catorias con datos consolidados: Menos 15 puntos.

Igual minoración conllevará la no presentación de la certificación prevista en el artícu-
lo 51.2 h) del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en la redacción dada por el Decreto 
43/2017, 12 abril.
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A efectos de la aplicación de este criterio, una entidad no podrá ser penalizada dos 
veces por el mismo incumplimiento.

III. CRITERIOS DE DESEMPATE.

En caso de igualdad de puntuación entre varias acciones formativas de distintos solici-
tantes se aplicarán los siguientes criterios de desempate, relacionados por orden de 
prelación:

— Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra D) 
(ÍNDICE DE INSERCIÓN LABORAL NETA).

— Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra C) 
(COMPROMISO DE CONTRATACIÓN).

— Mayor puntuación en función del subcriterio a.2) del criterio de valoración contenido 
en la letra A) (CAPACIDAD ACREDITADA ENTIDAD).

— Mayor puntuación en función del subcriterio b.2) del criterio de valoración contenido 
en la letra B) (ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS).

— Mayor puntuación en función del subcriterio a.1) del criterio de valoración contenido 
en la letra A) (CAPACIDAD ACREDITADA ENTIDAD).

— Mayor puntuación en función subcriterio b.1) del criterio de valoración contenido en 
la letra B) (ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS).

— Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra E) 
(VALOR AÑADIDO EN LA PROPUESTA DE FORMACIÓN).

— Menor número de expedientes asignados a la entidad solicitante.

— Orden cronológico de entrada en el registro, priorizando, en caso de igualdad, 
aquella solicitud que aparezca registrada en primer lugar en la aplicación 
informática habilitada en la web del Servicio Extremeño Público de Empleo: 
http://extremaduratrabaja.juntaex.es/

Artículo 13. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión.

1. El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
previstas en la presente orden será el Servicio de Formación para el Empleo, adscrito a la 
Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propues-
ta de resolución.
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El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos 
los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2. Con arreglo a lo previsto en el artículo 52.3 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en la 
instrucción del procedimiento de concesión, se practicarán las siguientes actuaciones:

a) Una vez evaluadas las solicitudes, de acuerdo a los criterios de valoración fijados en el 
artículo anterior, la Comisión de Valoración deberá emitir el correspondiente informe 
vinculante, en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

La Comisión de Valoración estará compuesta por los siguientes miembros:

a) Presidente/a: El/la titular de la Jefatura de Servicio competente en materia de 
Formación para el Empleo o la persona a la que se le asignen sus funciones.

b) Un/a vocal: El/la titular de la Jefatura de Sección de Coordinación de Centros de 
Formación o persona a la que se le asignen sus funciones.

c) Secretario/a: El/la titular de la Jefatura de Sección de Formación para el Empleo II, 
con voz y voto.

Una vez publicada la presente orden de convocatoria y con anterioridad al inicio de sus 
actuaciones, el Servicio de Formación para el Empleo procederá a dar la oportuna 
publicidad de la identidad de los miembros que componen la citada Comisión de Valora-
ción en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.juntaex.es

b) El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valo-
ración, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, 
que se publicará para conocimiento de los interesados en la referida página web, 
concediéndose un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a dicha 
publicación, para presentar alegaciones o subsanar las deficiencias indicadas en la 
referida propuesta.

Se podrá prescindir del citado trámite de audiencia, cuando no figuren en procedimien-
to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aduci-
das por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el 
carácter de definitiva.

Los centros y entidades de formación cuyas solicitudes sean propuestas provisional-
mente para denegación por incumplir el requisito de hallarse al corriente de sus obliga-
ciones tributarias, frente a la Seguridad Social o frente a la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, podrán subsanar dicha deficiencia dentro del plazo concedi-
do para el trámite de audiencia.

c) Examinadas las alegaciones y comprobada, en su caso, la subsanación de deficien-
cias, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá 
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expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención y su cuantía, especificando la valoración obtenida y la puntuación otorga-
da por cada uno de los criterios de valoración, así como la relación de solicitudes 
inadmitidas y las que se propone denegar la subvención.

Artículo 14. Resolución.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 41 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la compe-
tencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la 
presente orden se atribuye al Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo 
o persona en quien delegue.

2. La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder 
de seis meses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria y de su extracto 
en el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolu-
ción expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada.

3. Según lo previsto en el artículo 55 del referido decreto, la resolución contendrá, al menos, 
referencias al solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, el 
objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas al beneficiario, 
las menciones de identificación y publicidad y hará constar, en su caso, de manera expre-
sa, la desestimación del resto de las solicitudes.

La resolución de concesión incluirá además una relación ordenada de todas las solicitudes 
que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas para adquirir la condición 
de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fija-
do en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en 
función de los criterios de valoración previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando la renuncia de beneficiario inicial se produzca en el plazo de los diez 
días hábiles siguientes a la notificación de la resolución de concesión y con ella se haya 
liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas y/o 
exista crédito suficiente en el correspondiente concepto presupuestario, según la naturale-
za jurídica del nuevo beneficiario.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin 
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días 
hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órga-
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no competente dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los térmi-
nos previstos en el apartado 2 de este artículo.

4. En caso de autorizaciones provisionales a que hace mención el artículo 4 de la presente 
orden, la resolución de concesión de la subvención estará sometida a la condición resolu-
toria de la acreditación por parte del beneficiario del cumplimiento de los requisitos de 
superficies, instalaciones y medios para poder impartir la acción formativa subvencionada.

El cumplimiento de los citados requisitos se comprobará por la Dirección General de 
Formación para el Empleo con anterioridad al inicio de las acciones formativas, debiendo 
mantenerse durante toda la ejecución de las mismas.

5. Una vez dictada y notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar su 
modificación, de acuerdo con el régimen establecido en el artículo 41.4 del Decreto 
97/2016, de 5 de julio.

De acuerdo con dicho precepto, no se admitirán solicitudes de modificación de la resolu-
ción de concesión basadas en una pretendida subrogación del derecho a la subvención 
concedida, como consecuencia del cambio de titularidad del centro o entidad de formación 
beneficiaria producido con posterioridad a la presentación de la solicitud de subvención. 
En este caso, una vez comprobada la citada alteración, se resolverá la pérdida del derecho 
a la subvención concedida y, en su caso, el reintegro de las cantidades anticipadas, más 
los intereses de demora que correspondan, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 del 
Decreto 97/2016, de 5 de julio.

Artículo 15. Colectivos prioritarios.

1. Según lo previsto en el artículo 20.3 del citado decreto, tendrán prioridad para participar 
en las acciones formativas previstas en la presente orden las personas trabajadoras 
desempleadas pertenecientes a los siguientes grupos o colectivos de personas:

Mujeres.

Personas menores de 30 años.

Personas con discapacidad.

Personas afectadas y víctimas del terrorismo y de la violencia de género.

Personas desempleadas de larga duración.

Personas mayores de 45 años.

Personas en riesgo de exclusión social.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la 
selección del alumnado se llevará a cabo por la Dirección General de Formación para el 
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Empleo, en colaboración con los centros y entidades de formación que vayan a ejecutar 
las acciones formativas, entre las personas trabajadoras que cumplan los requisitos para 
participar en dichas acciones y de acuerdo con el baremo y/o pruebas que se establezcan 
por dicho órgano directivo, a los que se dará publicidad en la página web del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en la dirección http://extremaduratrabaja.juntaex.es, con 
anterioridad a la selección de los participantes.

Según lo previsto en el citado precepto, se reservará un porcentaje no superior al 20 % 
del total de plazas a aquellas personas trabajadoras desempleadas que hayan recibido un 
servicio de orientación profesional, en el que esté especialmente recomendada la partici-
pación en la correspondiente acción formativa.

Artículo 16. Pago y justificación de las subvenciones.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 56 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, el 
pago de las subvenciones convocadas mediante la presente orden, se realizará de la 
siguiente forma:

a) Un primer pago anticipado del 50 % de la subvención, una vez notificada la resolución 
de concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria, acreditación del inicio de la 
acción formativa y presentación, en su caso, de garantía que cubra el importe del pago 
anticipado.

Estarán exentas de presentar garantía las entidades de formación beneficiarias que 
pertenezcan al sector público, las entidades de formación que tengan la condición de 
organizaciones empresariales o sindicales o entes paritarios creados o amparados en el 
marco de la negociación colectiva sectorial estatal, así como las entidades de formación 
que tengan la naturaleza jurídica de fundación, cuyo único patrono sea una organiza-
ción empresarial o sindical o cuyo capital esté integra o mayoritariamente suscrito por 
una de esas organizaciones.

b) Un segundo abono, por un porcentaje de hasta el 50 % de la subvención, una vez 
justificada la totalidad de la ayuda.

El importe de este abono se ajustará a la cuantía de la subvención finalmente 
justificada, de acuerdo con las horas de formación ejecutadas, el alumnado que se 
considera que finaliza la acción formativa y la justificación de los gastos finalmente 
admitida.

2. Según lo previsto en el artículo 56.2 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, las cuantías anti-
cipadas habrá que entenderlas siempre referidas al importe de la anualidad corriente, de 
manera que las cantidades a cuenta subsiguientes a la primera anualidad estarán supedi-
tadas a la justificación previa de las de la anualidad anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3. La justificación requerida para el segundo pago de la subvención se realizará de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 57 del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

Artículo 18. Costes subvencionables.

Los costes subvencionables con cargo a las subvenciones previstas en la presente convocato-
ria y los criterios de imputación de los mismos son los detallados en el anexo II del Decreto 
97/2016, de 5 de julio, a los que será de aplicación lo establecido en el artículo 58 de dicho 
decreto.

De acuerdo con el apartado 3 del citado precepto, los costes indirectos no podrán superar el 
10 por ciento del coste total de la actividad formativa, entendido dicho coste total como el 
importe de la subvención concedida o, en su caso, aquel importe que corresponda en función 
del número de alumnos/as reales que inicien la acción formativa.

Artículo 19. Información y publicidad.

1. La presente convocatoria será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y de 
Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

El extracto de esta convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura junto con la presente orden, remitiéndose a la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes a efectos de su oportuna publicidad.

2. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo de Gobierno 
Abierto de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se 
imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte y de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se remitirán a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas, con indicación según cada caso, 
de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, 
cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos 
programas o proyectos subvencionados.

3. Las personas beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir con las obligaciones refe-
ridas a publicidad que se establecen en el artículo 45.1 n) del Decreto 97/2016, de 5 de 
julio.
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Disposición adicional única. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación el Decreto 97/2016, de 5 de 
julio y modificaciones posteriores, la normativa estatal en materia de formación profesional 
para el empleo, la regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y su normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, las Leyes de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura aplicables en cada ejercicio, el Decreto 77/1990, de 16 de octu-
bre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 
de enero, regulador de la devolución de subvenciones, en lo que no se opongan a la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Disposición final única. Efectos y recursos.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación y de la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el 
Diario Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en 
virtud de lo establecido en el artículo 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
a dicha publicación o, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educa-
ción y Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 14 de junio de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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EXTRACTO de la Orden de 14 de junio de 2018 por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de acciones 
formativas específicas, vinculadas a competencias clave, dirigidas a 
personas trabajadoras desempleadas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2018050282)

BDNS(Identif.):404657

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la orden arriba 
referenciada, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Objeto.

Se convocan subvenciones correspondiente al ejercicio de 2018 destinadas a financiar la 
realización de acciones formativas específicas vinculadas a las competencias clave, dirigi-
das a cualificar a personas desempleadas residentes en Municipios de menos de 5.000 
habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los que no llega la oferta de 
formación profesional para el empleo, por no existir centros o entidades de formación 
acreditados y/o inscritos.

Segundo. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios los centros y entidades de formación que, cumpliendo los 
requisitos generales establecidos en el artículo 38 del citado decreto, se encuentren 
acreditados y/o inscritos, a fecha de publicación de la convocatoria, en el correspon-
diente registro habilitado por la Administración competente, para la impartición de las 
especialidades formativas solicitadas.

Los centros y entidades beneficiarios de las subvenciones deberán impartir las acciones 
formativas en instalaciones o locales, propios o de titularidad de terceros, que estén radi-
cados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que se encuentren 
acreditados y/o inscritos para las especialidades formativas solicitadas, a fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria.

Aquellas entidades que no tengan instalaciones o locales propios, deberán aportar 
junto con su solicitud de subvención documentación acreditativa de contar con un 
compromiso de disposición de las instalaciones o locales acreditados para dicha 
impartición, mediante el correspondiente acuerdo, contrato o precontrato con el titu-
lar de las instalaciones o locales acreditados para permitir la realización de la activi-
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dad subvencionable en el supuesto de resultar beneficiario, siempre que ello no impli-
que subcontratar la ejecución de la acción formativa. Igualmente podrá acreditarse 
dicho compromiso mediante la aportación de los citados documentos junto con la 
copia de la solicitud de acreditación de las correspondientes instalaciones o locales 
para dicha impartición formulada con anterioridad a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de esta convocatoria.

En este último caso, las instalaciones o locales en los que vaya a realizarse la actividad 
formativa deberán encontrarse debidamente acreditados y/o inscritos a fecha de la 
propuesta de resolución provisional de la concesión de estas ayudas.

2. Igualmente podrán ser beneficiarios los centros y entidades de formación acreditados y/o 
inscritos en el correspondiente registro habilitado por la Administración competente, a 
fecha de publicación de la convocatoria, a los que el Servicio Extremeño Público de 
Empleo autorice provisionalmente, en los términos establecidos en el artículo 15.3 del 
decreto 97/2016, de 5 de julio, en la redacción dada por el decreto 43/2017, de 12 de 
abril, para la impartición de acciones formativas de la oferta preferente en aquellos luga-
res en los que no concurran centros y entidades acreditados y/o inscritos para impartir las 
especialidades formativas ofertadas.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras se establecen en el Decreto 97/2016, de 5 de julio, por el que se 
regula la Formación Profesional para el Empleo dirigida personas trabajadoras desempleadas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones destinadas a su financiación (DOE n.º 132, de 11 de julio), modifica-
do por Decreto 193/2016, de 29 de noviembre (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), por Decre-
to 43/2017, de 12 de abril (DOE n.º 74, de 19 de abril) y por Decreto 41/2018, de 10 de 
abril (DOE n.º 73, de 16 de abril).

Cuarto. Cuantía total convocatoria.

La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas asciende a 600.000,00 euros, con 
cargo a los créditos autorizados en el proyecto de gasto 200219004000100 Iniciativas de 
Formación Profesional dirigidas a trabajadores desempleados, con fuente de financiación de 
Transferencias del Estado y con la siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios presu-
puestarios:
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Aplicación 
presupuestaria

2018 2019 TOTAL

1308242B470 150.000,00 euros 150.000,00 euros 300.000,00 euros

1308242B460  50.000,00 euros  50.000,00 euros 100.000,00 euros

1308242B461  25.000,00 euros  25.000,00 euros  50.000,00 euros

1308242B469  25.000,00 euros  25.000,00 euros  50.000,00 euros

1308242B489  50.000,00 euros  50.000,00 euros 100.000,00 euros

TOTAL 300.000,00 euros 300.000,00 euros 600.000,00 euros

La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la convocato-
ria podrá aumentarse, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, antes de resolver 
la concesión de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y previa publicación del anuncio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley de 
Subvenciones.

Quinto. Cuantía individualizada de la subvención.

La cuantía de la subvención se determinará mediante el producto del número de horas de la 
acción formativa, por el número de alumnado y por el importe del módulo económico asigna-
do a cada especialidad formativa, teniendo en cuenta los importes máximos de dichos módu-
los establecidos en el anexo I del citado decreto.

Los módulos económicos asignados a cada una de las especialidades a efectos de 
calcular la cuantía de la subvención, son los establecidos en el anexo I de la orden de 
convocatoria.

La formación de carácter transversal que se ofrezca de forma complementaria en una acción 
formativa, se financiará de acuerdo con el módulo económico asignado a la propia especiali-
dad formativa impartida.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la orden y de su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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Séptimo. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.es, e 
igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 14 de junio de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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ORDEN de 19 de junio de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones destinadas a financiar los costes de la actividad de tutoría en 
el módulo de formación práctica en centros de trabajo, programado en 
acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad y 
dirigidas a personas trabajadoras desempleadas. (2018050287)

Mediante Decreto 97/2016, de 5 de julio (DOE n.º 132, de 11 de julio), modificado por 
Decreto 193/2016, de 29 de noviembre (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), por Decreto 
43/2017, de 12 de abril (DOE n.º 74, de 19 de abril) y por Decreto 41/2018, de 10 de abril 
(DOE n.º 73, de 16 de abril), se regula la Formación Profesional para el Empleo dirigida a 
personas trabajadoras desempleadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públi-
cas destinadas a su financiación.

El artículo 28.1 a) de dicho decreto establece que podrán concederse subvenciones a los 
centros o entidades de formación que hayan ejecutado acciones formativas conducentes a 
certificados de profesionalidad, con la finalidad de financiar los costes derivados de la activi-
dad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo que haya sido 
programado en dichas acciones.

Por su parte, el artículo 59 a) del citado decreto establece que las citadas subvenciones se 
tramitarán en régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, disponiendo el 
artículo 60.2, que el procedimiento para su concesión se iniciará a instancia de parte e irá 
precedido de la correspondiente convocatoria, que será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana y que el 
extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura junto 
con la orden de aprobación de la misma.

De acuerdo con dichas previsiones, la presente orden tiene por objeto aprobar la convo-
catoria de las referidas subvenciones con cargo a los créditos del ejercicio de 2018 y 
2019, para financiar los costes de la actividad de tutoría soportados por los centros y 
entidades de formación en las acciones formativas, incluidas en la correspondiente oferta 
formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo dirigida a personas trabajadoras 
desempleadas.

En su virtud, con arreglo a lo previsto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, en su sesión del día 12 de junio de 2018,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de subvenciones a conceder 
a los centros o entidades de formación que hayan ejecutado acciones formativas dirigi-
das a personas trabajadoras desempleadas conducentes a certificados de profesionali-
dad, para la financiación de los costes de la actividad de tutoría en el módulo de 
formación práctica en centros de trabajo que haya sido programado en dichas acciones 
formativas.

Artículo 2. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por las bases reguladoras contenidas en el Decreto 
97/2016, de 5 de julio, por el que se regula la Formación Profesional para el Empleo 
dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destina-
das a su financiación (DOE n.º 132, de 11 de julio), modificado por Decreto 193/2016, 
de 29 de noviembre (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), por el Decreto 43/2017, de 12 
de abril (DOE n.º 74, de 19 de abril) y por Decreto 41/2018, de 10 de abril (DOE n.º 
73, de 16 de abril).

Artículo 3. Ámbito de aplicación de la convocatoria.

1. Con cargo a la convocatoria aprobada en la presente orden se financiarán los costes deri-
vados de la actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo 
programado en las acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas 
conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad, que hayan sido financiadas 
con cargo a las siguientes convocatorias de la oferta formativa pública del Servicio Extre-
meño Público de Empleo:

— Orden de 30 de junio de 2017 por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2017 de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas 
incluidas en la oferta preferente del Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas 
prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, al amparo del Decreto 
97/2016, de 5 de julio, (DOE n.º 130, de 7 de julio).

— Orden de 18 de mayo de 2017 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la realización de acciones formativas con compromiso de contratación diri-
gidas a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, al amparo del Decreto 97/2016, de 5 de julio, (DOE n.º 99, de 25 de 
mayo).
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2. Asimismo, durante el periodo de vigencia de la presente convocatoria y hasta tanto no 
se efectúe una nueva convocatoria de subvenciones con la misma finalidad, podrán 
financiarse las solicitudes de subvenciones derivadas de la ejecución de acciones 
formativas dirigidas a personas trabajadoras incluidas en las convocatorias de la ofer-
ta formativa del Servicio Extremeño Público de Empleo que se aprueben durante el 
ejercicio 2018, al amparo del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones los centros y entidades 
de formación, que hayan sido beneficiarios de las subvenciones destinadas a financiar la 
ejecución de las acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas 
conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad en las convocatorias a que 
hace mención artículo anterior y que reúnan los requisitos establecidos en el Decreto 
97/2016, de 5 de julio.

2. En el caso de acciones formativas con compromiso de contratación, únicamente 
podrán acceder a las subvenciones previstas en la presente orden los centros y enti-
dades de formación que hayan sido beneficiarias de las subvenciones destinadas a 
financiar dichas acciones formativas y no los centros y entidades de formación que, 
en su caso, hayan sido subcontratados por dichas beneficiarias para ejecutar la acti-
vidad subvencionada.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones previstas en esta 
orden los interesados en quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas en el 
artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Artículo 5. Módulo de formación práctica en centros de trabajo.

1. La actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo 
deberá desarrollarse de acuerdo con lo establecido en el Decreto 97/2016, de 5 de 
julio, y en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certifi-
cados de profesionalidad, modificado por Real Decreto 1675/2010, de 10 de diciem-
bre, y por Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, y desarrollado por la Orden 
ESS/1897/2013, de 10 de octubre.

2. Con arreglo a lo establecido en el articulo 25.3 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la 
persona que haya llevado a cabo la actividad de tutoría del módulo de formación práctica 
en centros de trabajo deberá haber sido designada por el centro o entidad de formación 
entre el personal formador o tutor-formador que haya impartido los módulos formativos 
del certificado de profesionalidad correspondiente, con las salvedades establecidas en el 
citado artículo.
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Artículo 6. Cuantía de la subvención y costes subvencionables.

1. Con arreglo a lo previsto en el artículo 63.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, y teniendo 
en cuenta los límites máximos de los módulos económicos previstos en el anexo I de dicho 
decreto, la cuantía máxima de la subvención a conceder a cada centro o entidad de 
formación beneficiaria para financiar los costes de la actividad de tutoría del módulo de 
formación práctica en centros de trabajo, se determinará mediante el producto del núme-
ro de horas de prácticas por el número de alumnos que completan las prácticas y por un 
módulo económico de 1,5 euros.

2. En el caso de que el importe de los costes subvencionables justificados sea inferior a dicha 
cuantía máxima, la subvención se minorará por el importe equivalente al exceso respecto 
al coste de la actividad desarrollada.

3. De acuerdo con el artículo 66 a) del Decreto 97/2016, de 5 de julio, serán subvenciona-
bles con cargo a la subvención los costes de la persona o personas designadas por el 
centro o entidad de formación solicitante para llevar a cabo la tutoría, en proporción al 
tiempo dedicado a dicha tarea.

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 y en el artículo 60, ambos del Decreto 
97/2016, de 5 de julio, el procedimiento de concesión de las subvenciones convocadas 
mediante la presente orden se tramitará en régimen de concesión directa, mediante 
convocatoria abierta, según lo dispuesto en el artículo 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo de Subvenciones de Extremadura.

2. Las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando por los interesa-
dos, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los criterios establecidos 
en el referido decreto, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y 
proyectos presupuestarios fijados en la presente convocatoria.

Artículo 8. Solicitud y documentación a presentar.

1. Las solicitudes de subvenciones deberán presentarse en el modelo normalizado que se 
recoge en el anexo de esta orden, ante la Dirección General de Formación para el 
Empleo, y podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artí-
culo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en 
conexión con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la solicitud deberá ir 
acompañada de la siguiente documentación:

a) Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal 
de la entidad, en caso de personas jurídicas y del documento de identidad de la 
persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, en 
el caso de que se haya denegado expresamente en la solicitud la autorización para la 
comprobación de oficio de dichos datos por el órgano gestor, en sus archivos, bases 
de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Minis-
terio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

b) En el caso de personas jurídicas, copia de poder bastante en derecho que acredite las 
facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la 
entidad solicitante, salvo que se autorice la obtención de una copia simple del poder 
notarial, indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso la comproba-
ción se realizará de oficio por el órgano gestor.

c) Copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamen-
te legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente, 
cuando se haya denegado expresamente la autorización para su comprobación de oficio 
por el órgano competente, a través de redes corporativas, consulta a las plataformas 
de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se 
exceptúa de la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades 
públicas.

d) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a 
la Seguridad Social, en el caso de que el interesado deniegue expresamente su consen-
timiento en el modelo de solicitud la autorización al órgano gestor para recabar dichos 
datos.

e) Certificación de realización de prácticas, según modelo establecido al efecto por la 
Dirección General de Formación para el Empleo, firmada por el centro o entidad de 
formación y la empresa donde se han realizado las prácticas.

f) Relación clasificada de gastos realizados y pagos efectuados, según modelo establecido 
al efecto por la Dirección General de Formación para el Empleo. En dicho modelo se 
indicarán los documentos admisibles a efectos de acreditar los gastos y pagos.

g) Copia de los documentos acreditativos de la realización de los gastos y de los pagos 
que hayan servido de base para la elaboración de la relación clasificada citada anterior-
mente. Dichos documentos se presentarán agrupados por conceptos, numerados y en 
el orden que lo mismos estén asentados en la citada relación.
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3. De acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, no será necesario entregar aquellos documentos relacionados en el apartado 
anterior que hayan sido aportados por la entidad beneficiaria en el expediente de acredita-
ción y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la 
Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura o bien en el procedimiento para la 
concesión de la subvención destinada a financiar la ejecución de la acción formativa en la 
se haya programado el módulo de formación en centro de trabajo.

En dichos casos, su aportación se podrá sustituir por una declaración responsable sobre la 
incorporación de dichos documentos a los correspondientes expedientes, haciendo constar 
que no ha habido modificaciones en los datos incorporados a los mismos.

4. Con arreglo a lo previsto en el artículo 39.4 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 9. Plazos de presentación de las solicitudes.

1. La solicitud deberá presentarse en el plazo máximo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la fecha de finalización del módulo de formación práctica en 
centros de trabajo por el/la último/a alumno/a participante, teniendo en cuenta el 
plazo máximo de realización de las prácticas y su posible ampliación, según lo previs-
to en el artículo 25 del Decreto 97/2016, de 5 de julio y, en todo caso, dentro del 
periodo máximo de vigencia de la presente convocatoria a que se hace mención en el 
apartado 2 de este artículo.

En el caso de que en el plazo anterior no hubiera sido publicada la presente convocatoria, 
el citado plazo de dos meses se computará a partir del día siguiente al de la publicación de 
ésta, y del extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

2. El plazo máximo de vigencia de la presente convocatoria, a los efectos de presentación de 
solicitudes, será de un año, a contar desde el día siguiente al de la publicación de ésta y 
del extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 39.5 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la 
presentación de las solicitudes fuera de los plazos previstos anteriormente, dará lugar a la 
inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 10. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión. Plazo de resolución y notificación.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, 
el órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión será el 
Servicio de Formación para el Empleo de la Dirección General de Formación para el 
Empleo, que realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de las cuales deba formularse la 
propuesta de resolución.

2. Las solicitudes de subvenciones previstas en esta orden serán resueltas por la persona 
titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme 
dispone el artículo 41.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

3. Según el apartado 2 del citado precepto, el plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, y se computará a partir de la 
fecha de la presentación de la solicitud. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse noti-
ficado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educa-
ción y Empleo o persona en quien delegue, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y en los términos establecidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 11. Pago y justificación.

Con arreglo a lo previsto en el artículo 65 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, el pago de 
la subvención para financiar los costes de la actividad de las personas tutoras en el 
módulo de formación práctica en centros de trabajo, se realizará una vez que haya sido 
dictada y notificada la correspondiente resolución de concesión, previa comprobación de 
la justificación de los costes subvencionables y de los demás requisitos exigidos para 
dicho pago.

Artículo 12. Financiación.

1. La cuantía total prevista inicialmente para el período de vigencia de la presente convoca-
toria asciende a 595.620,00 € con cargo a los créditos autorizados el proyecto de gasto 
200219004000100, para los ejercicios 2018 y 2019, con fuente de financiación de transfe-
rencias del Estado y según el siguiente detalle:
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APLICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

EJERCICIO 2018

IMPORTE

13 08 242B 460  34.380,00 €

13 08 242B 461  25.065,00 €

13 08 242B 469  8.100,00 €

13 08 242B 470 333.495,00 €

13 08 242B 489  45.675,00 €

APLICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

EJERCICIO 2019

IMPORTE

13 08 242B 460  11.460,00 €

13 08 242B 461  8.355,00 €

13 08 242B 469  2.700,00 €

13 08 242B 470 111.165,00 €

13 08 242B 489  15.225,00 €

2. La citada cuantía podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias, en 
los términos previstos en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la publicación del correspondiente 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

3. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, 
deberá declararse por la Consejería de Educación y Empleo terminado el plazo de 
vigencia de la convocatoria y efectuar su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes poste-
riormente presentadas.
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Artículo 13. Información y publicidad.

1. La presente convocatoria será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y de 
Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

El extracto de esta convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura junto con la presente orden, remitiéndose a la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes a efectos de su oportuna publicidad.

2. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana, conforme al artículo 11, de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se 
imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte y de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se remitirán a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas, con indicación según cada caso, 
de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, 
cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos 
programas o proyectos subvencionados.

3. Los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir con las obligaciones referidas a 
publicidad que se establecen en el artículo 45.1 n) del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

Disposición adicional única. Régimen jurídico aplicable.

En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación el Decreto 97/2016, de 5 
de julio y modificaciones posteriores, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás legisla-
ción sectorial aplicable.

Disposición final única. Efectos

La presente orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y de la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
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de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1. a) de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente a dicha publicación o, potestativamente, recurso de reposición ante la Conseje-
ra de Educación y Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Mérida, 19 de junio de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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EXTRACTO de la Orden de 19 de junio de 2018 por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones destinadas a financiar los costes de la 
actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de 
trabajo, programado en acciones formativas conducentes a certificados de 
profesionalidad y dirigidas a personas trabajadoras desempleadas. 
(2018050286)

BDNS(Identif.):404952

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extre-
madura.

Primero. Objeto.

Aprobar la convocatoria de subvenciones a conceder a los centros o entidades de formación 
que hayan ejecutado acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas 
conducentes a certificados de profesionalidad, para la financiación de los costes de la activi-
dad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo que haya sido 
programado en dichas acciones formativas.

Segundo. Beneficiarios.

Centros y entidades de formación que hayan sido beneficiarios de las subvenciones destina-
das a financiar la ejecución de las acciones formativas conducentes a la obtención de certifi-
cados de profesionalidad y dirigidas a personas trabajadoras desempleadas con cargo a las 
siguientes convocatorias:

— Orden de 30 de junio de 2017 por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2017 de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas inclui-
das en la oferta preferente del Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas priorita-
riamente a personas trabajadoras desempleadas, al amparo del Decreto 97/2016, de 5 de 
julio, (DOE n.º 130, de 7 de julio).

— Orden de 18 de mayo de 2017 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la realización de acciones formativas con compromiso de contratación dirigi-
das a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, al amparo del Decreto 97/2016, de 5 de julio, (DOE n.º 99, de 25 de 
mayo).
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 97/2016, de 5 de julio, por el que se regula la Formación Profesional para el 
Empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a su financiación (DOE n.º 132, de 11 de julio), modificado por Decreto 
193/2016, de 29 de noviembre (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), por el Decreto 
43/2017, de 12 de abril (DOE n.º 74, de 19 de abril) y por Decreto 41/2018, de 10 de 
abril (DOE n.º 73, de 16 de abril).

Cuarto. Cuantía.

La cuantía máxima de la subvención a conceder a cada centro o entidad de formación benefi-
ciaria para financiar los costes de los tutores del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo, se determinará mediante el producto del número de horas de prácticas por el núme-
ro de alumnos que completan las prácticas y por 1,5 euros.

El importe total de la convocatoria asciende a 595.620,00 euros, que se financiará con cargo 
a los créditos autorizados el proyecto de gasto 200219004000100, para los ejercicios 2018 y 
2019, con fuente de financiación de transferencias del Estado y según el siguiente detalle por 
anualidades:

Ejercicio 2018: 446.715,00 euros.

Ejercicio 2019: 148.905,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

La solicitud deberá presentarse en el plazo máximo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de finalización del módulo de formación práctica en centros de traba-
jo por el/la último/a alumno/a participante, teniendo en cuenta el plazo máximo de realiza-
ción de las prácticas y su posible ampliación, según lo previsto en el artículo 25 del Decreto 
97/2016, de 5 de julio y, en todo caso, dentro del periodo máximo de vigencia de la presente 
convocatoria.

En el caso de que en el plazo anterior no hubiera sido publicada la presente convocatoria, el 
citado plazo de dos meses se computará a partir del día siguiente al de la publicación de 
ésta, y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

El plazo máximo de vigencia de la presente convocatoria, a los efectos de presentación de 
solicitudes, será de un año, a contar desde el día siguiente al de la publicación de ésta y del 
presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.



Martes, 26 de junio de 2018
25522

NÚMERO 123

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 19 de junio de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2018, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 
086/2018, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo n.º 336/2017. (2018061520)

Interesado/a: D.ª María Isabel Cruz Pérez.

Procedimiento: Jubilación por Incapacidad.

Asunto: Resolución.

Vista la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Extre-
madura en recurso contencioso-administrativo promovido por la procurada doña Lorena Ruiz 
Aledo, en nombre y representación de la recurrente doña María Isabel Cruz Pérez, resultan 
los siguientes:

HECHOS:

Primero. Que la interesada interpone recurso contencioso administrativo contra la resolución 
de la Directora General de Personal Docente de la Junta de Extremadura de 18 de mayo de 
2017, por medio de la cual se procede a desestimar el recurso potestativo de reposición 
interpuesto por la actora contra la Resolución de 27 de marzo de 2017 en la que se acordaba 
no jubilar por incapacidad física a la recurrente de conformidad con el dictamen emitido por 
el Equipo de Valoración de Incapacidades.

Segundo. Que la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura dicta Sentencia n.º 0086/2018 con fecha 6 de marzo de 2018, en el Procedi-
miento Ordinario 0336/2017, en la que se estima el recurso contencioso-administrativo, 
reconociéndole el derecho a la jubilación por incapacidad permanente para el servicio.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Único. Que el artículo 9.1 de Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la trami-
tación administrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular 
del órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la 
sentencia.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 0086/2018 dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso 
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contencioso administrativo número 0336/2017, contra la resolución de 27 de marzo de 2017 
que anula al ser contraria a Derecho y en consecuencia, declaramos la jubilación de la actora 
por su incapacidad permanente para el servicio, con los efectos administrativos y económicos 
establecidos por la Ley, condenando a la Administración demandada a estar y pasar por 
dicha declaración, y al pago de las costas procesales causadas.

Mérida, 11 de junio de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo   
  (PD Resolución de la Consejera de Educación  
  y Empleo de 2 de octubre de 2015,   
  DOE núm. 202, de 20 de octubre),   
  La Directora General de Personal Docente,

  HELIODORA BURGOS PALOMINO

• • •



Martes, 26 de junio de 2018
25525

NÚMERO 123

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto a instancias de la Central Sindical Independiente 
y de Funcionarios (CSIF) frente a la Consejería de Educación y Empleo, por 
la inactividad en la actualización de méritos de la lista de espera de 
maestros. (2018061515)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1 de Mérida, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administrati-
vo tramitado mediante procedimiento abreviado 0125/2018, en demanda interpuesta por la 
Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) frente a la desestimación presunta 
de la solicitud presentada con fecha 20 de febrero de 2018 que interesaba la convocatoria de 
procedimiento para la actualización de los méritos de quienes ya forman parte de las listas 
de espera de interinos del Cuerpo de Maestros.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho 
conviniere, ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de junio de 2018.

  El Secretario General,

  RUBÉN RUBIO POLO
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 3 DE BADAJOZ

EDICTO de 4 de junio de 2018 sobre notificación de sentencia dictada en el 
procedimiento ordinario n.º 201/2017. (2018ED0087)

Jdo. de 1.ª Instancia n.º 3 de Badajoz.

Avda. de Colón, 8, 2” planta.

Teléfono: 924284234 924284235, Fax:.

Equipo/usuario: 1

Modelo: 76000J.

N.I.G.: 06015 42 1 2017 0000741.

ORD Procedimiento Ordinario 0000201/2017.

Procedimiento origen: /.

Sobre otras materias.

Demandante D/ña. Novadelta Comercio de Cafes España, SAU.

Procurador/a Sr/a. Beatriz Celdrán Carmona.

Abogado/a Sr/a.

Demandado D/ña. Marcos García Gutiérrez.

Procurador/a Sr/a.

Abogado/a Sr/a.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA N.º 95/2018

Badajoz, 26 de abril de 2018.

La lima Sra. D.ª Carmen Pilar Santos Rodado, Magistrada-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Tres de Badajoz y su partido judicial, ha visto los presentes autos de juicio 
ordinario registrados con el número 201/17 y seguidos a instancia de Novadelta Comercio de 
Cafes España, SAU, que ha comparecido representada por la Procuradora Sra. Celdrán 
Carmona y defendida por la Letrada Sra. García Muñoz contra D. Marcos García Gutiérrez en 
situación procesal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora Sra. Celdrán Carmona, obrando en la representación arriba indi-
cada, se formuló el día 14 de febrero de 2018 demanda de Juicio Ordinario contra D. Marcos 
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García Gutiérrez, alegando los hechos y fundamentos de derecho que estimaba de aplicación, 
que no se reproducen en aras a la brevedad, y terminó solicitando que se dictase sentencia 
por la que:

1) Se declaren resueltos los contratos de suministro de 5 de noviembre de 2009 con códi-
gos BA 289/09 y BA 290/09, suscrito entre las partes, por incumplimiento de los mismos 
por el demandado.

ii) Se condene al demandado a pagar a Novadelta la cantidad ochocientos treinta y cuatro 
euros con cuarenta céntimos de euro (834,40 €) correspondientes a las facturas de 
suministro de mercancías impagadas en los dos establecimientos.

iii) Se condene al demandado a pagar a Novadelta la cantidad de dos mil novecientos euros 
(2.900 €) en concepto de cuotas impagadas de los préstamos concedidos y entregados a 
través de los contratos de suministro suscritos entre las partes.

iv) Se condene al demandado a pagar a Novadelta la cantidad de cuatro mil seiscientos 
cuenta y cinco euros con treinta y cuatro céntimos de euro (4.655,34 €), en concepto de 
indemnización/penalización por los incumplimientos correspondientes al contrato BA 
289/09.

v) Se condene al demandado a pagar a Novadelta la cantidad de tres mil seiscientos noven-
ta y seis euros con treinta céntimos de euro (3.696,30 €), en concepto de indemniza-
ción/penalización por los incumplimientos correspondientes al contrato BA 290/09.

Segundo. Turnada la anterior demanda a este Juzgado, por decreto de 17 de marzo de 2017 
se admitió a trámite y fue emplazada la demandada para contestar a la demanda, lo que no 
verificó, siendo por ello declarada en situación procesal de rebeldía mediante diligencia de 
ordenación de 7 de noviembre de 2017.

Tercero. Convocadas las partes al acto de audiencia previa, ésta tuvo lugar el 8 de febrero de 
2018 con la única asistencia de la parte demandante quien, tras ratificarse en su demanda 
propuso que se tuviera por reproducida la documental obrante en autos así como la testifical 
de D. Joao Carlos Cardoso Negrita. A continuación se señaló fecha de juicio.

Cuarto. El día 12 de abril de 2018 se celebró el acto del juicio. Practicada la testifical en su 
día admitida, hizo la actora uso del turno de conclusiones y quedaron los autos vistos para 
sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 1091 del Código Civil establece que las obligaciones que nacen de los 
contratos tienen fuerza de ley entre las partes contratantes y deben cumplirse al tenor de los 
mismos. Por otro lado, el artículo 1258 también del Código Civil dispone que los contratos 
obligan al cumplimiento de lo expresamente pactado, así como a todas las consecuencias 
que, según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley. El artículo 1445 
del Código Civil establece que por el contrato de compra y venta uno de los contratantes se 
obliga a entregar una cosa determinada y el otro a pagar por ella un precio cierto, en dinero 
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o signo que lo represente.

Segundo. La demanda rectora del presente procedimiento la interpone la mercantil “Novadel-
ta Comercio de Cafés” cuyo objeto social es la comercialización de cafés y sucedáneos de la 
marca Delta y trae causa de las relaciones comerciales mantenidas con el demandado don 
Marcos García Gutiérrez titular de los establecimientos de hostelería denominados “Bar la 
Terracita” y “Cafetería Noelia”, ambos en la ciudad de Badajoz. Ambas partes suscribieron el 
día 5 de noviembre de 2009 dos contratos de suministro, uno por cada uno de los estableci-
mientos, identificado con el código BA 289/09 el correspondiente a”Bar la Terracita” y con el 
código BA 290/09 el correspondiente a “Cafetería Noelia”. Según se indica en la demanda, 
han existido por parte del demandado graves incumplimientos de los contratos suscritos por 
falta de pago de las facturas y de los préstamos concedidos, que legitimarían a “Novadelta 
Comercios de Café España” a solicitar la resolución judicial de los contratos, con aplicación 
de las cláusulas penales establecidas en los mismos.

La parte demandada ha incomparecido en los presentes autos lo que provocó su declaración 
de rebeldía, que no significa ni allanamiento ni admisión de los hechos (artículo 496 L.E.Civil) 
siendo obligado el examen de la concurrencia de los requisitos necesarios para el éxito de la 
acción ejercitada por la actora.

Dada la situación de rebeldía de la demandada contamos para determinar los hechos objeto 
de la demanda con los documentos aportados por la demandante (documentos 1 a 27 de la 
demanda) y no impugnados de contrario (contratos suscritos entre las partes y modificación 
de 18 de noviembre de 2009, cheques nominativos de la entidad BBVA, extractos bancarios y 
contables, facturas reclamadas y requerimientos extrajudiciales de pago) y, con la testifical 
de D. Joao Carlos Cardoso Negrita comercial de la actora. Y en virtud de tal actividad proba-
toria consideramos acreditados conforme exige el artículo 217 LEC, los hechos alegados en la 
demanda: la realidad de los contratos y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los 
mismos por parte de la actora, sin que conste que la demandada haya dado cumplimiento a 
las obligaciones por ella asumidas y ya referidas. Por ello, y al amparo del ato 1124 del Códi-
go Civil, procede estimar la demanda, declarando la resolución de los contratos de suministro 
de 5 de noviembre de 2009 con códigos BA 289/09 y BA 290/09, suscritos entre las partes 
condenando además a la parte demandada al pago de las sumas reclamadas correspondien-
tes a: 1.º) Facturas de suministro de mercancías impagadas en los dos establecimientos. 
2.º) Cuotas impagadas de los préstamos concedidos y entregados a través de los contratos 
de suministro. 3.º) Indemnización/penalización por los incumplimientos contractuales.

Tercero La cantidad reclamada ha de verse incrementada con los intereses establecidos en la 
Ley 3/2004 de 29 de diciembre de 2004 que tiene por objeto combatir la morosidad en el 
pago de deudas dinerarias tal y como se interesa en la demanda.

Cuarto. Dado el tenor de esta resolución se imponen las costas a la parte demandada confor-
me al artículo 394.1 LEC.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, en nombre 
de S.M. El Rey y por la potestad conferida en la Constitución.
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FALLO

Estimando íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Celdrán Carmona 
en representación de Novadelta Comercio de Cafes España, SAU, contra D, Marcos García 
Gutiérrez en situación procesal de rebeldía:

Declaro resueltos los contratos de suministro de 5 de noviembre de 2009 con códigos BA 
289/09 y BA 290/09, suscritos entre las partes, por incumplimiento de los mismos por el 
demandado.

Condeno al demandado a pagar a Novadelta la cantidad ochocientos treinta y cuatro euros 
con cuarenta céntimos de euro (834,40 €) ca rrespon dientes a las factu ras d e su m in istro 
de mercancías impagadas en los dos establecimientos.

Condeno al demandado a pagar a Novadelta la cantidad de dos mil novecientos euros (2.900 
€) en concepto de cuotas impagadas de los préstamos concedidos y entregados a través de 
los contratos de suministro suscritos entre las partes.

Condeno al demandado a pagar a Novadelta la cantidad de cuatro mil seiscientos cuenta y 
cinco euros con treinta y cuatro céntimos de euro (4.655,34 €), en concepto de indemniza-
ción/penalización por los incumplimientos correspondientes al contrato BA 289/09.

Condeno al demandado a pagar a Novadelta la cantidad de tres mil seiscientos noventa y 
seis euros con treinta céntimos de euro (3.696,30 €), en concepto de indemnización/penali-
zación por los incumplimientos correspondientes al contrato BA 290/09.

Se imponen las costas a la parte demandada.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de apelación que será resuelto por la 
Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz (artículo 455.1 LEC).

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. Marcos García Gutiérrez, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación.

En Badajoz, a cuatro de junio de dos mil dieciocho.

  EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN  
  DE JUSTICIA
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 20 de junio de 2018 por el que se da publicidad al censo 
conformado con los/as empleados/as públicos que han formulado solicitud 
de participación voluntaria como miembros de los tribunales de selección en 
las pruebas selectivas que se convoquen por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2018081195)

La Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura establece que la composi-
ción y funcionamiento de los órganos de selección se ajustará a los principios de imparciali-
dad y profesionalidad de sus miembros, tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres y 
garantizando la especialización de sus integrantes.

Asimismo establece que, en todo caso, los vocales deberán ser designados por sorteo sin 
perjuicio de que las personas designadas deban poseer la capacitación, competencia y prepa-
ración adecuadas.

En este nuevo marco normativo, previa negociación en Mesa Sectorial de Administración 
General, y con el objetivo de atender a la necesidad de especialización progresiva, idoneidad, 
cualificación y profesionalidad de los integrantes de los Tribunales de Selección y de garanti-
zar que su composición sea acorde a los principios de imparcialidad, independencia y trans-
parencia, se procedió a efectuar Anuncio de 18 de mayo de 2018 (DOE núm. 101, de 25 de 
mayo) a fin de que los/as empleados/as públicos de las Administraciones Públicas Extreme-
ñas puedan solicitar de forma voluntaria formar parte de los Tribunales de Selección en las 
pruebas selectivas que se convoquen por la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizado el plazo previsto en el indicado Anuncio de 18 de mayo de 2018 se ha confeccio-
nado un censo integrado por los/as empleados/as públicos que han formulado solicitud de 
participación voluntaria a los fines expuestos.

Por tanto, mediante el presente anuncio se da publicidad al indicado censo en la siguiente 
dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es, pudiendo los/as interesados/as en el 
plazo de 2 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, presentar alegaciones por omisiones o errores así como solicitar su exclusión, 
debiendo dirigirse para ello a la Dirección General de Función Pública, en la forma indicada 
en la citada dirección de internet.
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Los/as empleados/as públicos al servicio de otras Administraciones Públicas que hayan 
formulado solicitud voluntaria de participación presentarán en el mismo plazo, Certificación 
emitida por la Administración Pública de origen, acreditativa de su condición de funcionario 
de carrera o personal laboral fijo en servicio activo y el Cuerpo, Grupo, Categoría y Especiali-
dad de pertenencia.

Las normas por las que se regirá el acto del sorteo para la designación de los/as miembros 
de los Tribunales de Selección y el resto de las actuaciones derivadas del mismo se publica-
rán, asimismo, en la dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es

Mérida, 20 de junio de 2018. La Directora General de Función Pública, M.ª DEL CARMEN 
VICENTE RIVERO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas de mínimis destinadas a promover una situación 
de equilibrio económico en los servicios de transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera, titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el ámbito de los servicios de interés 
económico general. (2018061547)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, se reconoce el derecho de los ciudadanos a participar en 
los procedimientos de elaboración de disposiciones de carácter general.

En virtud del artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando el proyecto afecte a los dere-
chos e intereses legítimos de los ciudadanos, se les dará audiencia. Asimismo, y cuando la 
naturaleza de la disposición así lo aconseje, será sometido a información pública.

El plazo de audiencia previsto en el citado precepto es de quince días hábiles, si bien su 
apartado cuarto permite que este trámite pueda ser abreviado hasta el mínimo de siete días 
hábiles cuando razones debidamente motivadas así lo justifiquen. En el presente caso, el 
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carácter de bases reguladoras de subvenciones que adopta el proyecto, unido a la subsi-
guiente tramitación a su aprobación de la convocatoria de subvenciones, demandan un 
impulso de celeridad en su tramitación, dado el momento temporal actual del presente ejer-
cicio, circunstancia que aconseja recurrir al trámite de audiencia abreviado.

Elaborado, en esta Consejería, el proyecto de referencia, así como la documentación adjunta 
al mismo,

R E S U E L V O :

La apertura de un trámite de audiencia e información pública, por un plazo de siete días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, a fin de que, cualquier persona, organización o asociación, 
pueda examinar el proyecto indicado y formular las alegaciones que estime oportunas, por 
cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o a través de la 
siguiente dirección de correo electrónico:

dgtrans.marpat@juntaex.es

Además, el citado proyecto de decreto, y su documentación adjunta, quedarán expuestos, 
durante el plazo señalado, en horario de 10:00 a 14:00 horas, en las dependencias de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida Luis Ramallo, 
s/n., de Mérida (Badajoz), así como en la siguiente dirección URL en la red Internet (Portal 
de Transparencia):

http://gobiernoabierto.juntaex.es/opendata/web/plazo-medio-ambiente-y-rural--politicas-agrarias-y-territoria-

Mérida, 12 de junio de 2018. El Secretario General, FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 11 de junio de 2018 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de la obra de “Construcción de líneas, áreas y 
fajas preventivas de defensa y accesos en varios montes del Valle del 
Arrago, por lotes. (Lote 3: línea preventiva de defensa, área preventiva de 
defensa y faja preventiva de defensa)”. Expte.: 1852OB1FR061. (2018081164)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1852OB1FR061.
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Construccion de líneas, areas y fajas preventivas de defensa y 
accesos en varios montes del Valle del Arrago, por lotes.

c) Lote: Sí hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de 
Extremadura de fecha 23 de enero de 2018.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 203.538,91 euros, 10 % IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN:

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Medida 8: Inversiones en el desarrollo de 
zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques, Submedida 8.3: Ayuda para la 
prevención de los daños causados a los bosques, desastres naturales y catástrofes.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 22 de mayo de 2018.

b) Contratista: Agroforex, SL (CIF: B10212127).

c) Importe de adjudicación: 138.202,92 € 10 % IVA incluido.

d) Fecha de formalización del contrato: 7 de junio de 2018.

Mérida, 11 de junio de 2018. El Secretario General (PD Resolución de 21/12/17, DOE n.º 
245, de 26/12/17), F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 12 de junio de 2018 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación de la obra de “Actuaciones para la prevención de incendios 
forestales en varios montes públicos y privados de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, por lotes”. Expte.: 1852OB1FR039. (2018081157)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1852OB1FR039.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Actuaciones para la prevención de incendios forestales en varios 
montes públicos y privados de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por Lotes.

b) División por lotes y número:

LOTE N.º DENOMINACIÓN

Lote 1: 

TRABAJOS DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS EN 
MONTES SITUADOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
ZARZA CAPILLA, PERTENECIENTES A LA SECCIÓN 

FORESTAL DE BADAJOZ NORTE

Lote 2: 
RED DE PUNTOS DE AGUA PARA PREVENCIÓN DE 

INCENDIOS FORESTALES EN MONTES DE LA COMARCA 
DE LA SIBERIA

Lote 3: 
ACTUACIONES EN LAS REDES DE DEFENSA EN EL 

ENTORNO DEL VALLE DEL JOLA (Lote 1: M.U.P. 120 
“SIERRA FRÍA”)

Lote 4: 
ACTUACIONES EN LAS REDES DE DEFENSA EN EL 
ENTORNO DEL VALLE DEL JOLA (Lote 2: SECTOR 

OCCIDENTAL”).

Lote 5:
ACTUACIONES EN LAS REDES DE DEFENSA EN EL 

ENTORNO DEL VALLE DEL JOLA (Lote 3: ORIENTAL”).
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LOTE N.º DENOMINACIÓN

Lote 6:

ACTUACIONES PREVENTIVAS CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES EN VARIOS MONTES DE UTILIDAD 

PÚBLICA DE LAS ZAR AMBROZ, JERTE Y MONFRAGÜE. 
(Lote 1)

Lote 7:

ACTUACIONES PREVENTIVAS CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES EN VARIOS MONTES DE UTILIDAD 

PÚBLICA DE LAS ZAR AMBROZ, JERTE Y MONFRAGÜE. 
(Lote 2)

Lote 8:
ACTUACIONES PREVENTIVAS CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES EN VARIOS MONTES DE UTILIDAD 

PÚBLICA DE LA Z.A.R. VERA – Lote 1

Lote 9:
ACTUACIONES PREVENTIVAS CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES EN VARIOS MONTES DE UTILIDAD 

PÚBLICA DE LA Z.A.R. VERA – Lote 2

Lote 10:
ACTUACIONES PREVENTIVAS CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES EN VARIOS MONTES DE UTILIDAD 

PÚBLICA DE LA Z.A.R. VERA – Lote 3

Lote 11:
ACTUACIONES PREVENTIVAS CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES EN VARIOS MONTES DE UTILIDAD 

PÚBLICA DE LA Z.A.R. VERA – Lote 4

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución:

LOTES N.º PLAZO DE EJECUCIÓN

Lote 1 6 meses

Lotes 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 12 meses

Lote 5 14 meses

Lote 4 18 meses
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e) CPV (Referencia de nomenclatura):

Lote 1

45262640-9, Trabajos de mejoramiento del medio 
ambiente

Lote 2

Lote 3

Lote 4

Lote 5

Lote 6

Lote 7

Lote 8

Lote 9

Lote 10

Lote 11

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación anticipada: No.

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 62 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

1. Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 28 puntos.

2. Seguridad y Salud: Hasta 10 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 2.886.575,16 euros.
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IVA (10 % y 21 %): 491.315.69 euros.

Importe total: 3.377.890,85 euros.

Valor estimado: 2.886.575,16 euros.

Anualidades:

Año 2018:  510.930,13 euros

Año 2019: 2.596.460,48 euros

Año 2020:  270.500,24 euros

5. GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5,0 % del importe del precio final ofertado (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b) y en la dirección de internet:

https://contrataciondelestado.es.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfonos: 924002371 / 924002561/ 924002328.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Página web: https://contrataciondelestado.es

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Tal y como se especifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Carac-
terísticas que forman parte del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
como anexo I.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 15:00 horas del día 24 de julio de 2018.
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b) Modalidad de presentación: Licitación electrónica:

Las ofertas se presentarán, en todos los casos, en formato electrónico a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público: 

https://www.contrataciondelestado.es.

El licitador deberá firmar las proposiciones y los sobres-archivos que las incluyen 
en su presentación, mediante firma electrónica reconocida, que garantice la identi-
dad e integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados a la 
misma.

Para poder licitar electrónicamente el licitador deberá registrarse previamente el la 
Plataforma de Contratación del Sector Público y posteriormente, una vez agregada la 
licitación al apartado de sus licitaciones podrá descargarse la herramienta de prepara-
ción y presentación de ofertas.

Ante cualquier duda que el licitador pueda tener, respecto a los requerimientos técnicos 
que debe reunir su equipo informático para participar en el procedimiento de contrata-
ción, la forma de acceder a la asistencia de soporte técnico adecuado, formatos de 
archivo, características de las certificaciones digitales que puede emplear o, cualquiera 
otra cuestión o incidencia que le pueda surgir en la preparación y presentación de ofer-
tas telemáticas, puede obtener información en: https://contrataciondelestado.es, en el 
apartado “Información”, o ponerse en contacto con el servicio de asistencia a los licita-
dores de la Plataforma de Contratación del Sector Público, con la debida antelación a 
través del correo: licitacionE@minhafp.es.

Todas las comunicaciones y notificaciones se realizarán con los interesados en la direc-
ción habilitada en su registro en la PLACSP o, en su caso, en el reseñado en el presen-
tación de la oferta electrónica.

Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares: Sobre-archivo “1”, conteniendo la documentación relacionada en 
el punto 14 del cuadro resumen de características (anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares), Sobre-archivo “2”, conteniendo documentación para 
valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor conforme a 
los criterios recogidos en el apartado 7.1.2. del cuadro resumen de características y 
Sobre-archivo “3”, conteniendo la oferta económica y documentación para valora-
ción de criterios cuantificables de forma automática conforme al apartado 7.1.1. del 
cuadro resumen de características (anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares).

c) Forma de presentación: a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público: 
https://www.contrataciondelestado.es.
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d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

e) Plazo de presentación de proposiciones: el cómputo de dicho plazo contará desde el 
día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación del contrato en el perfil 
de contratante (https://www.contrataciondelestado.es), según lo establecido en el 
artículo 156.6 LCSP.

9. DESENCRIPTADO - APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Todas las proposiciones recibidas electrónicamente a través de la PLACSP serán 
custodiadas y encriptados sin posibilidad de acceder a su contenido en ningún caso 
hasta que se constituya la Mesa de contratación para realizar las actuaciones 
correspondientes.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre-archivo 1): 1 de agosto de 2018 a las 09:30 
horas, conforme a lo establecido en la cláusula 4 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la 
documentación presentada, lo comunicará a los interesados por medio de la PLACSP, 
concediéndose un plazo de tres días, desde el envío de la notificación al interesado, 
para que los licitadores los corrijan o subsanen a través de la mencionada Platafor-
ma mediante comparecencia electrónica.

Sin perjuicio de lo anterior, las circunstancias reseñadas deberán publicarse, el 
mismo día de la notificación, en el Perfil de contratante.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en esta primera sesión, al 
desencriptado de los ficheros electrónicos del sobre-archivo n.º 2.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un 
juicio de valor (Sobre-archivo 2): 8 de agosto de 2018 a las 09:30 horas, 
conforme a lo establecido en la cláusula 4 y 7 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre-
archivo 3): 21 de agosto de 2018 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en la 
cláusula 4 y 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

A los efectos establecidos en el artículo 63 de la LCSP, la información relativa al resulta-
do de todas las mesas de contratación que se celebren, de la calificación de la docu-
mentación administrativa y de las demás sesiones, así como cualquier variación en las 
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fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, podrán ser consultadas en el 
Perfil del Contratante a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público en la 
siguiente dirección: 

https://contrataciondelestado.es.

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN:

Según lo previsto en el punto 21 del Cuadro Resumen de Características.

11. FINANCIACIÓN:

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Medida 8: Inversiones en el desarrollo de 
zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques, Submedida 8.3: Prevención de 
daños causados a los bosques por incendios forestales, los desastres naturales y las 
catástrofes, incluyendo las plagas.

Mérida, 12 de junio de 2018. El Secretario General (PD Resolución de 21/12/17, DOE n.º 
245, de 26/12/17), JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 12 de junio de 2018 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de la obra de “Acondicionamiento y mejora de 
caminos rurales en la Comunidad Autónoma de Extremadura 2018/1. (Lote 
2)”. Expte.: 1834OB1FR002. (2018081166)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1834OB1FR002.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.
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b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y mejora de caminos rurales en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura 2018/1. (Lote 2).

c) Lote 2: Mejora y Acondicionamiento del “Camino Rural Público de Plasencia”, en el 
término municipal de Majadas (Cáceres).

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de 
Extremadura de fecha 19 de enero de 2018.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 205.483,91 euros (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN:

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Medida 4: Inversión en activos físicos, 
Submedida 4.3: Apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarro-
llo, la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura, Subsubmedida 
4.3.5: Caminos rurales públicos, Cofinanciación: 75,00 %, Comunidad de Extremadu-
ra: 25,00 %, Otros Entes: 0,00

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 28 de mayo de 2018.

b) Contratista: Copuver, SL.

c) Importe de adjudicación: 136.609,00 (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 12 de junio de 2018.

Mérida, 12 de junio de 2018. El Secretario General (PD Resolución de 21/12/17, DOE n.º 
245, de 26/12/17), F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 13 de junio de 2018 por el que se hace pública la declaración 
de desierto del expediente para la contratación del suministro de 
“Adquisición de maquinaria de obras públicas para la conservación y 
mantenimiento de caminos rurales, por lotes. Ejercicio 2018”. Expte.: 
1834SU1FR034. (2018081169)

Mediante Resolución del Secretario General de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio, de fecha 11 de junio de 2018, actuando en calidad de órgano de 
contratación, se declara desierto el expediente de contratación: “Adquisición de maquinaria 
de obras públicas para la conservación y mantenimiento de caminos rurales, por lotes. Ejer-
cicio 2018”. Expte.: 1834SU1FR034, cuya licitación fue publicada en el DOE núm. 6, de 9 de 
enero de 2018, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 155 del texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 noviembre).

La resolución íntegra de la declaración de desierto se ha publicado el 13 de junio de 2018 en 
el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura ubicado en la página web 

https://contratacion.gobex.es.

Mérida, 13 de junio de 2018. El Secretario General (PD Resolución de 21/12/2017, DOE n.º 
245, de 26/12/2017), F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 13 de junio de 2018 por el que se hace pública la formalización 
del contrato de “Servicio con dos (2) aviones anfibios para la lucha contra 
incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura para las 
anualidades 2018 y 2019”. Expte.: 1854SE1CA067. (2018081156)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1854SE1CA067.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio con dos (2) aviones anfibios para la lucha contra incen-
dios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura para las anualidades 2018 
y 2019.
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c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE n.º 
2018/s 007-011460 de 11 de enero de 2018, BOE n.º 13 de fecha 15 de enero de 2018 
y DOE n.º 16 de fecha 23 de enero de 2018.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación anticipada: Sí.

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 1.862.080,00 €, IVA exento.

5. FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 11 de mayo de 2018

b) Contratista: Martínez Ridao Aviación SL (CIF.- B91873695).

c) Importe de adjudicación: 1.860.000,00 €, IVA exento.

d) Fecha de formalización del contrato: 13 de junio de 2018.

Mérida, 13 de junio de 2018. El Secretario General, PD de la Consejera, Resolución de 21 de 
diciembre de 2017 (DOE n.º 245, de 26 de diciembre), FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 14 de junio de 2018 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de la obra de “Mejora y acondicionamiento del 
camino del Coto de la Sierra y Castaño Hundido, en el término municipal de 
Valverde de la Vera”. Expte.: 1834OB1FR001. (2018081168)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1834OB1FR001.
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Mejora y Acondicionamiento del camino del Coto de la Sierra y 
Castaño Hundido, en el término municipal de Valverde de la Vera (Cáceres).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de 
Extremadura, de fecha 24 de enero de 2018.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 251.326,51 €, 21 % IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN:

FEADER Fuente de financiación: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, 
Medida 4: Inversión en activos físicos, Submedida 4.3: Apoyo a las inversiones en 
infraestructura relacionada con el desarrollo, la modernización o la adaptación de la 
agricultura y la silvicultura, Subsubmedida 4.3.5: Caminos rurales públicos, Porcen-
taje: 75,00 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 22 de mayo de 2018.

b) Contratista: Andiajoa, SL.

c) Importe de adjudicación: 182.211,72 €; 21 % IVA incluido.

d) Fecha de formalización del contrato: 14 de junio de 2018.

Mérida, 14 de junio de 2018. El Secretario General (PD Resolución de 21/12/17, DOE n.º 
245, de 26/12/17), F. JAVIER GASPAR NIETO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas iniciales para personas adultas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2018061519)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se establece la ordena-
ción de las enseñanzas iniciales para personas adultas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de 
15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del 
proyecto de Decreto por el que se establece la ordenación de las enseñanzas iniciales para 
personas adultas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y formular las alegaciones y 
propuestas que estime oportunas.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Enseñanzas 
de Personas Adultas y a Distancia, sito en la avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, de 
Mérida, provincia de Badajoz.

Asimismo el proyecto de Decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de 
la Transparencia y la Participación ciudadana, a través de la siguiente dirección de 
internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/opendata/web/plazo-educacion-y-empleo

Mérida, 15 de junio de 2018. El Secretario General, RUBÉN RUBIO POLO.
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